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PRÓLOGO

definan condiciones de bienestar y riqueza, liber-
tad, seguridad, innovación y la creatividad social. 
Desde la aglomeración urbana se evidencia que 
es mucho más fácil que se generen economías de 
escala, se mejore la productividad y la competiti-
vidad, y se construyan vías de comunicación y de 
colaboración entre las personas.

El desarrollo urbanístico de la ciudad facilita 
que los costos de comunicación y de encuentro 
sean bajos y que sea mucho más fácil construir 
relaciones sociales, económicas, laborales, así 
como que se puedan prestar servicios públicos 
sociales como la educación, la salud y recreación, 
contando con una mayor posibilidad de cola-
boración entre las personas e incluso entre las 
instituciones que se dan desde el mismo encuen-
tro cotidiano para compartir logros.  No obstan-
te, también se presentan dificultades cuando 
se hacen explícitos problemas de pobreza, de 
exclusión, de movilidad, de acceso a servicios, de 
informalidad y de precarización. 

En este sentido la revista muestra además que 
las regiones geográficas, culturales o políticas, 
que se definen como territorios demarcados 
por razones históricas, lingüísticas, culturales o 
políticas, son determinantes para el desarrollo, 
lo cual puede hacer que  Barrancabermeja sea 
vista desde un nodo que dinamiza a la región del 
Magdalena Medio facilita la aproximación a inter-
dependencias no identificadas y la integración 
urbano-rural. 

En este marco la revista reconoce que la esen-
cia el ser humano tiene que ver con su funcionali-
dad como sujeto social, que como tal desde el ini-
cio de la historia ha buscado vivir en comunidad. 
La construcción de sociedades y de comunidades 
pasa por establecer comunicaciones, relaciones, 
intercambios y otros elementos que hacen que 
el interactuar de las personas genere desarrollo, 
bienestar y conocimiento. La mirada y el análisis 
del desarrollo no recae solo sobre las regiones, 
debe tener en cuenta a las personas y sus conflic-
tos, por ello CONOCER pone de presente en esta 
edición uno de los principales grupos poblacio-
nales junto con sus dinámicas y dificultades: Los 
Niños, Niñas y Adolescentes NNA.

Desde el reconocimiento que la Ley hace de 
los NNA como sujetos de derechos, en cualquier 
sociedad no es negociable que ellos gocen de una 
protección integral, la cual se debe materializar 
desde la promulgación y materialización de políti-
cas, planes, programas y acciones que se ejecuten 
en los ámbitos nacional, departamental, distri-
tal y municipal. En este sentido CONOCER deja 
saber y evidencia la necesidad de que exista una 
responsabilidad y compromiso directo de Barran-
cabermeja como ciudad y entorno social donde 
es necesario propiciar la generación de las con-
diciones para el desarrollo integral de este grupo 
poblacional que se traducirá necesariamente en el 
largo plazo, en la mejora significativa de la calidad 
de vida de sus conciudadanos. 

Los esfuerzos de la administración de la ciu-
dad, lejos de tratarse de acciones aisladas, son 
acciones que apuntan a cambios estructurales y 
progresivos en la calidad y expectativa de vida de 
la población Barranqueña. El goce efectivo de los 
derechos de los NNA fomenta no sólo el desarrollo 
de capacidades y habilidades, sino también genera 
a largo plazo, las condiciones y oportunidades para 
que, por ejemplo, puedan acceder a la educación 
superior y al mercado laboral de una manera 
competitiva; para que puedan gozar de una salud 
integral (físico, psíquico y fisiológico) que privile-
gie su independencia y los aportes a su desarrollo 
individual, familiar y comunitario; para que parti-
cipen activamente en la toma de decisiones que 
les afectan directa o indirectamente, y para hacer 
parte de una familia en ambientes protectores y 
saludables que, a su vez, respeten sus derechos y 
bienestar, entre otros. 

Todo lo anterior reafirma que son las personas 
quienes se constituyen en agentes de cambio y de 
desarrollo, no solo desde las esferas individuales, 
sino que progresivamente, van permeando esferas 
colectivas como las familiares, barriales, municipa-
les y nacionales. Razón por la que precisamente se 
debe reconocer que la educación es herramienta 
fundamental de transformación social para el país 
y, por supuesto, para Barrancabermeja, gestionan-
do estándares de calidad y pertinencia competiti-
vos, para transitar a una sociedad equitativa y en 
paz, donde todos tengan las mismas oportunida-
des.  Para ello se busca el mejoramiento de la cali-
dad de la educación y la reducción de brechas que 
promuevan la igualdad de condiciones de acceso y 
permanencia en el sistema educativo. 

Asegurar la educación pertinente y de calidad 
requiere avanzar hacia un sistema que permita la 
articulación de la educación media con la edu-
cación superior y la formación para el trabajo y 
el desarrollo humano. La elección de los jóvenes 
que egresan de la media y que logran acceder a la 
superior, generalmente no se da por vocación o 
por una clara identificación de las potencialida-
des, características y alcances de la oferta edu-
cativa. CONOCER en el marco del ODS 4 aborda 
en esta oportunidad un elemento esencial de la 
oferta: la formación de los formadores. Contar 
con docentes cada vez más y mejor capacitados 
motiva a los jóvenes desde los primeros niveles 
de formación hasta los últimos.  

La educación de calidad favorece sin duda 
la equidad, la paz, la justicia y la inclusión so-
cial. Maestros que acceden a un permanente 
crecimiento profesional aporta a: (i) profundi-
zar el proceso de modernización de la gestión 
descentralizada, especialmente llegando a las 
IE; (ii) fomentar las competencias ciudadanas y 
una educación para el ejercicio de los derechos 
humanos en la Educación Básica; (iii) aumentar 
el acceso y la graduación en la Educación Técnica 
Profesional y Tecnológica a través del fortaleci-
miento de la oferta actual y generación de nueva 
oferta educativa de calidad.

Dentro de los muchos determinantes del 
desarrollo, como también lo reconoce el paradig-
ma del desarrollo humano, gozar de una buena 
salud y vivir con calidad una vida larga y saluda-
ble, es esencial dentro de cualquier estrategia 
social o económica.  Que una sociedad goce de 
un entorno saludable requiere de políticas que se 
traduzcan en cobertura, calidad y oportunidad de 
acceso a los servicios.  Dentro de estos elemen-
tos, la salud mental y las condiciones de estabi-
lidad psicosocial de las personas incrementan la 
posibilidad de que los territorios sean sostenibles 
y competitivos, razón por la cual, dentro de la 
visión de desarrollo integral, esta edición pone en 
consideración del lector un problema de salud 
pública como lo puede ser el suicidio y sus afecta-
ciones sobre el bienestar de una sociedad.   

Todas las consideraciones que se exponen en 
esta edición reconocen que como lo plantea el 
ODS 17, el mundo hoy es globalizado y aún desde 
la perspectiva local, por pequeña que sea, debe 
reconocer tal condición, por ello un capítulo espe-

Oliverio Huertas Rodríguez
Coordinador Nacional del Proyecto de Desarrollo y Mercado 
Laboral del PNUD.  Economista de la Universidad Externado 
de Colombia, candidato a magíster en análisis económico de la 
Universidad Oberta de Catalunya;   especialista en evaluación 
social y económica de proyectos sociales y de inversión de la 
Universidad de los Andes

El desarrollo es integral, no puede verse desde 
una única perspectiva, tal como lo plantea la 
agenda 2030, su abordaje debe ser multidimen-
sional. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
evidencian que, poniendo en el centro al ser 
humano, no es posible plantear tal integralidad 
si no se analizan e implementan estrategias que 
planteen acciones relacionadas con salud, educa-
ción, el entorno, equidad, sostenibilidad ambien-
tal, con economías florecientes e incluyentes, con 
ciudades que crecen de manera ordenada y con 
alianzas que permitan potenciar las capacidades 
de las personas y de las regiones.

El tercer número de la revista CONOCER 
recoge estos postulados y pone en consideración 
del lector un análisis sistémico del desarrollo de 
Barrancabermeja, el cual es posible leerlo desde 
varias aristas. En esta edición se evidencian te-
mas críticos para el progreso de la ciudad, uno de 
ellos, el proceso y la transformación urbanística, 
el cual está ligado indiscutiblemente a la industria 
petrolera. El análisis cobra importancia más aún 
cuando el planeta se ha urbanizado más rápido 
de lo proyectado, las ciudades han absorbido 
cerca de dos tercios de la explosión demográfica 
global desde 1950. El 95 por ciento de esta ex-
plosión final de la humanidad se producirá en las 
áreas urbanas de los países en vías de desarrollo.

La dinámica de urbanización de los países en 
desarrollo evidencia que no solo crecen las gran-
des ciudades, también lo hacen las medianas y las 
pequeñas, trayendo consigo todos los beneficios, 
pero también todos los problemas propios de la 
aglomeración.

Desde el paradigma del desarrollo humano, es 
necesario reconocer que son las ciudades las que 
deben estar al servicio de las personas y desde 
donde se deben favorecer dinámicas sociales que 
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Resumen

Barrancabermeja se ha consolidado a partir del desarrollo urbano formal e informal en donde los 
procesos de autoconstrucción han predominado. Sin desconocer esas dinámicas, este artículo busca 
describir a nivel espacio-temporal el ejercicio de construcción formal de bienes inmuebles partiendo 
de las licencias otorgadas entre 1997-2008 a través de la única Curaduría Urbana de la ciudad. Se trata 
de un análisis descriptivo para hacer un seguimiento a esta actividad usando la cartografía como he-
rramienta para evidenciar esta dinámica en el tiempo y en el espacio, así como la influencia del contex-
to socioeconómico y sociopolítico local, regional, y nacional. 

Palabras clave: Barrancabermeja, licencias de construcción, bienes inmuebles desarrollo urbano 
formal, desarrollo urbano informal. 

cífico aborda el tema. La conectividad y la glo-
balización han contribuido a configurar grandes 
clúster de ciudades en los que incluso ya no se 
habla de poblaciones aisladas sino de grandes 
composiciones demográficas.  

La lectura de la ciudad desde lo global, implica 
un conjunto de nuevas relaciones económicas, 
sociales, ambientales y geográficas; las ciudades 
trascienden las fronteras de los países, se interco-
munican a través de la tecnología, del comercio, 
de medios de transporte veloces y eficientes y a 
través de lenguajes propios de un nuevo modelo 
de gestión y de desarrollo.  Esto sobrepone los 
intereses de desarrollo y bienestar a intereses 
localistas o nacionalistas y de demarcación de te-
rritorios, razones por las cuales incluso se propo-
nen como estrategias de convivencia y de avance 
contundente hacia la paz. Hoy el barranqueño 
no es un ciudadano de Barrancabermeja, es un 
ciudadano del mundo.

Las oportunidades que surgen alrededor del 
ordenamiento de las ciudades necesitan por 
supuesto de una gestión política, ambiental y so-
cial adecuada, necesita romper con paradigmas 
cerrados de territorialidad y de gestión propia de 
economías cerradas; desconocer estas dinámi-
cas puede generar que el resultado tenga menos 
impactos positivos a los que se pudieran obtener 
si esta organización se alinea a políticas públi-
cas transnacionales donde prime el ser humano 
como eje de gestión y se reconozca la necesidad 
de mitigar y gestionar los posibles impactos am-
bientales.

Barrancabermeja no puede dejar de aportar 
de manera estratégica a la construcción de una 
civilización de una red global, sistémica y orga-
nizada generadora de riqueza en términos de 
conocimiento y de Producto Interno Bruto - PIB 
que debe ser distribuida de la manera más equi-
tativa posible entre el total de la población, la que 
precisamente deberá formarse y capacitarse para 
insertarse de manera adecuada en el mercado 
laboral y evitar la profundización o la creación de 
nuevas brechas sociales. Esto no necesariamen-
te significa desdeñar la ruralidad, al contrario es 
prioritario preservar el medioambiente, la historia 
y la agricultura, la ciudad no puede plantearse 
dentro de una receta homogénea de desarrollo, 
debe por tanto reconocer la existencia de ingre-
sos mixtos, grupos mixtos de edades distintas así 

como el uso mixto de suelos, se debe favorecer 
la movilidad y los viajes a pie de las personas, se 
debe priorizar el uso de  la bicicleta como quiera 
que es el medio de transporte más eficiente co-
nocido, se debe diseñar y contar con una red de 
calles que proporcione muchas rutas en lugar de 
una y que permita tener distintos tipos de calles 
en lugar de una, hay que invertir más en trans-
porte público eficiente de tal modo que queden 
en evidencia los costos en movilidad, congestión 
y otros de oportunidad que signifique el uso del 
carro particular.

DESARROLLO BARRANCABERMEJA
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BARRANCABERMEJA: SPACE 
TIME DYNAMICS OF THE FORMAL 
CONSTRUCTION OF REAL ESTATE 1997-
2008 
Abstract 

The city of Barrancabermeja was consolidated 
from urban development Formal and Informal 
Processes Where Have self predominated. Without 
ignoring these dynamics, this article describe 
spatiotemporal urban development from a formal 
level building permits granted between 1997-2008 
through the unique Curated Urbana city. This is a 
descriptive analysis to monitor activity this using 
mapping as a tool to demonstrate the dynamics in 
time and space, and the influence of socioecono-
mic context and the local, regional socio-political, 
and national.

Keywords: Barrancabermeja, Building Permits, 
Properties, Forman Urban Development, Informal 
Urban Development. 

Barrancabermeja: Dinámica 
Espacio-Temporal de la Construcción 
Formal de Bienes Inmuebles (1997-
2008)

Este artículo es producto del trabajo de grado 
para optar el título de Geógrafo en el año 2011, cuyo 
objetivo principal fue realizar una descripción es-
pacio-temporal de la dinámica constructora formal 
de bienes inmuebles en la ciudad de Barrancaber-
meja. La fuente principal fue la base de datos de las 
licencias de construcción1 para obras nuevas en 
Barrancabermeja entre 1997-2008; esta informa-
ción permitió conocer el proceso de la construc-
ción formal, donde básicamente se trabajó con las 

1  De acuerdo con el Artículo 1 del Decreto 564 de 2006: “Es 
la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de 
circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de con-
formidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
los instrumentos que lo desarrollen y complementen los Planes 
Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, 
y demás normatividad que regule la materia”. 

licencias para viviendas, comercio2, y mixto3, 
que corresponden a los usos de mayor licencia-
miento según la base de datos de la Curaduría 
Urbana de Barrancabermeja. 

Barrancabermeja está compuesta por una 
historia que permite conocer su consolidación a 
través del tiempo para identificar los procesos de 
desarrollo urbano (formal e informal), pero este ar-
tículo se limitó al proceso formal según las licencias 
de construcción entre 1997-2008, para identificar 
las zonas de mayor intervención de la construcción 
legal durante este periodo de doce años; el porqué 
de 1997-2008 se atribuye a que fue una etapa de 
transición coyuntural socioeconómica y sociopolí-
tica importante para el municipio y la región, donde 
acontecieron eventos como el conflicto armado 
a finales de los 90 y principios del milenio, la Ley 
3884 de 1997, las políticas de seguridad demo-
crática de la presidencia de Álvaro Uribe Vélez, la 
construcción de la Planta Biodiesel en la Refinería 
de Barrancabermeja, y la reactivación del campo 
petrolero de La Cira-Infantas, cuyos contextos 
fueron determinantes en la circulación de capital 
y la incidencia en la actividad de la construcción 
formal. 

Por esta razón surgieron los siguientes interro-
gantes:

• ¿Cómo se comportó espacio-temporal-
mente la dinámica de la construcción 
formal de bienes inmuebles en Barranca-
bermeja entre 1997-2008?

• ¿Qué eventos coyunturales influyeron en la 
dinámica de la construcción formal de bie-
nes inmuebles en Barrancabermeja entre 
1997-2008? 

Como antecedentes del artículo, se identifica-
ron dos tesis de grado que tuvieron como escena-

2  Edificación con función comercial, oficinas, centro especia-
lizado, etc.

3  Edificación que cumple doble función: por ejemplo las vivien-
das se establecen en los pisos superiores, mientras que en el 
piso inferior se establece una actividad del sector terciario. 

4  El establecimiento de los mecanismos que permitan al munici-
pio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de 
su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación 
y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su 
ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos 
de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas 
eficientes. 

rio a Barrancabermeja y que permitieron contex-
tualizar la historia de esta importante ciudad. La 
primera fue realizada por el arquitecto Guillermo 
Serrano Carranza, quien efectuó un trabajo de 
grado para la maestría en Urbanismo de la Univer-
sidad Nacional de Colombia que se titula Barran-
cabermeja: Fragmentos y Territorios del año 2001; 
estudio que tuvo como objetivo, el análisis de lo 
que fue la transformación de la estructura urbana 
de Barrancabermeja a través del tiempo, toman-
do como factor de esta transformación todos los 
procesos coyunturales del siglo XX. La segunda fue 
realizada por los geógrafos Felipe Osorio y Fabián 
Ramírez de la Universidad Nacional de Colombia ti-
tulada Barrancabermeja: Configuración Territorial 
y Conflicto Social del año 2004, cuyo abordaje es 
una lectura al proceso de configuración territorial 
de la ciudad relacionando e interpretando la espa-
cialidad de los actores armados y los movimientos 
sociales donde estos crearon y transformaron el 
espacio urbano. 

La geografía se interesa en comprender y 
explicar los fenómenos físicos y sociales que se 
desprenden de la interacción entre la sociedad y 
la naturaleza a partir del contexto espacio tem-
poral. Esta disciplina se centra en explicar cómo 
un determinado fenómeno varía espacialmente, 
bajo qué condiciones incide en la transformación 
de un territorio y la distribución de los objetos 
y las acciones. Este artículo es un aporte para 
Barrancabermeja desde el enfoque geográfico 
debido a que la georeferenciación de las licencias 
de construcción en un determinado periodo no se 
había efectuado, por lo cual, no se conocía espa-
cialmente la distribución de la demanda construc-
tora formal de bienes inmuebles. Esto permite a 
las autoridades, expertos en el tema, y a la misma 
población, conocer esta dinámica durante esta 
etapa; asimismo es un insumo de apoyo para eva-
luar si este proceso se ha desarrollado acorde a los 
lineamientos del plan de ordenamiento territorial 
para ser tenida en cuenta para futuros lineamien-
tos.  

Enfoque Metodológico 

El desarrollo urbano formal constituye legal-
mente los proyectos de construcción de mayor y 
menor escala que ejecutan el sector público y pri-
vado. Estas acciones se inician cuando la Curadu-
ría Urbana aprueba el proyecto y otorga la licencia 
de construcción. El proceso de aprobación de 

una licencia de construcción requiere del tiempo 
necesario para que la Curaduría Urbana realice es-
tudios técnicos y visita en campo (si se necesitan) 
para que no se violen las normas urbanísticas y se 
haga respetar el Plan de Ordenamiento Territorial. 
Estas licencias tienen una vigencia de dos años, 
si dicho plazo se vence y la obra continúa debe 
expedirse nueva licencia. Asimismo si los recur-
sos para la construcción son financiados a través 
de entidades bancarias, éstas exigen la licencia 
de construcción como requisito para financiar a 
quién la solicite (Larios, 2010).   

Las licencias que otorga la Curaduría Urbana 
tienen varias modalidades: construcción nueva 
(con la que se desarrolló este trabajo), modifica-
ción, ampliación, adecuación, cerramiento y, refor-
zamiento sobre edificaciones ya existentes. Para 
obtener un permiso de construcción, las personas 
deben acreditar la titularidad del predio en donde 
pretenden construir, y en caso de ser personas 
jurídicas, acreditar la existencia de la empresa; 
deben presentar un proyecto acorde que cumpla 
técnica y legalmente los requisitos conforme a las 
normas de construcción y el plan de ordenamien-
to territorial (Larios, 2010). 

La base de este artículo se desarrolló desde un 
enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo). El méto-
do cuantitativo se aplicó para el análisis estadísti-
co que permitió identificar la distribución espacial 
de las licencias en la ciudad, y la temporal sobre 
cómo se comportó anualmente, ya que la informa-
ción de cada licencia se estructura con la fecha de 
radicación, área intervenida, tipo de uso, dirección 
del predio, y cédula catastral. 

Por otro lado, el método cualitativo se apli-
có para construir el contexto socioeconómico 
y sociopolítico del periodo de estudio a través 
de entrevistas semiestructuradas cuyo fin fue 
conocer la versión de las autoridades y entes 
de controles involucrados en este proceso. Los 
actores entrevistados fueron el Curador Urbano de 
Barrancabermeja (1997-2012), el subgerente de la 
Entidad de Desarrollo Urbano de Barrancabermeja 
(Eduba), y un funcionario de la Oficina Asesora 
de Planeación Municipal. Asimismo para retroali-
mentar el subcapítulo de configuración urbana de 
Barrancabermeja a través de la historia, se reco-
lectó información a partir de experiencias de vida 
de dos adultos mayores. 
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El procedimiento técnico fue la georeferencia-
ción de cada licencia de construcción con el softwa-
re ArcGis5 10; con esto se generaron resultados car-
tográficos de la dinámica constructora formal entre 
1997-2008 en Barrancabermeja; en total fueron 525 
unidades georeferenciadas donde se representó 
por símbolos proporcionales que indican el área 
(m2) de cada proyecto de construcción. Obtenida 
la georeferenciación de todos los proyectos, se 
elaboraron los mapas temáticos para presentar el 
resultado espacio-temporal de esta dinámica.  

Contexto Urbano de Barrancabermeja 

Definir qué es ciudad es complejo debido a que 
esta es un universo de elementos; muchos nos 
limitamos a una visión simple y lineal asociándola 
con el pavimento, edificios, congestión, comercio, 
servicios, etc. Si bien estos elementos integran la 
ciudad, es apenas la punta del iceberg debido a que 
en el fondo no conocemos su proceso histórico 
de desarrollo, ya sea desde la perspectiva formal o 
informal en donde se involucran diversos actores 
como el Estado, los capitales, y las personas, por 
ende es importante conocer la ciudad a través de la 
historia.  

El economista colombiano Fabio Giraldo define 
la ciudad así: 

La ciudad es la unidad socio espacial básica de 
soporte de la producción cultural, de la innovación 
social y de la actividad económica en el mundo 
contemporáneo. Es una unidad porque cuenta con 
atributos (suelo urbano, servicios públicos domici-
liarios, vivienda, equipamiento urbano, transporte y 
espacio público), dimensiones política, económica, 
social, ambiental y cultural (Giraldo, 1997, p. 15). 

La ciudad no está compuesta solamente desde 
la perspectiva social del consumo y de producción, 
sino también por normas urbanas y un Plan de 
Ordenamiento Territorial para que su configura-
ción sea más organizada y armónica con el medio 
ambiente; la autoconstrucción es otro proceso de 
consolidación urbana que ha sido determinante 
para el desarrollo de las ciudades latinoamericanas, 
puesto que es la alternativa para muchas familias 
con problemas socioeconómicos que no pueden 
acceder al mercado inmobiliario.

5  Es una herramienta aplicada para el Sistema de Información 
Geográfica. 

La consolidación urbana de Barrancabermeja 
ha sido un proceso en el que se ha involucrado la 
población como el mayor artífice a través de la 
autoconstrucción por varias décadas, dando origen 
a las Comunas 5, 6, y 7, y parte de la 1,2,3, y 4; por otro 
lado la formalidad predominó en las Comunas 2 y 4, 
donde en estos últimos años este proceso ha gana-
do gradualmente terreno, debido a que la población 
ha venido concientizándose de que para construir 
debe solicitar un permiso en la Curaduría Urbana. 

División Político Administrativa. Barrancaber-
meja está dividida administrativamente por siete 
comunas6, lo cual será importante para la caracte-
rización socioespacial presentada en este artículo, 
porque permite exponer la distribución de las 
licencias de construcción en las diferentes zonas y 
estratos de la ciudad en el transcurso del periodo 
1997-2008. (Ver Fig. 1)

Clasificación de Estratos 
Socioeconómicos

Las ciudades latinoamericanas se han consoli-
dado urbanísticamente entre la formalidad e 
informalidad; estos dos procesos dejan en el 
espacio urbano una huella social, donde surge la 
distribución de los estratos socioeconómicos, sin 
embargo, no necesariamente la formalidad está 
asociada con los estratos medios y altos, ya que 
también hay proyectos de soluciones de vivienda 
para familias de bajos ingresos, y no necesariamen-
te la informalidad siempre va dejar en el espacio 
urbano a las familias de estratos bajos, debido a que 
con el tiempo se produce una metamorfosis en el 
espacio donde los barrios que se originaron desde 
la informalidad se consolidan y adoptan nuevas 
dinámicas; generalmente el origen de los barrios 
hace que se fundamenten subjetivamente en 
clasificar el nivel socioeconómico. En Barrancaber-
meja es notable el quiebre de el corredor férreo 
como la distribución de los estratos socioeconómi-
cos, donde se evidencia un patrón socio espacial 
entre el oriente y occidente, concentrando en el 
primero los estratos bajos y en el segundo a los 
estratos medios; proceso que se ha engendrado en 
la historia de la configuración urbana de Barranca-
bermeja.(Ver Fig. 2)

6  La comuna es una unidad legal oficial que asocia a varios 
barrios generalmente localizadas en un mismo sector. Código 
de Régimen Político Municipal (CRPM) mediante la Ley 136 del 
año 1994.

Figura 1 División Político Administrativa. Elaboración propia (sobre ortofotomapa IGAC: 2009) Fuente: Oficina Asesora de Planeación de 

Barrancabermeja. 2009  

Figura 2 Estratos Socioeconómicos. Elaboración Propia (sobre ortofotomapa IGAC: 2009).Fuente: Secretaría de Desarrollo Socioeconómico de 

Barrancabermeja. 2008. 
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Configuración Urbana

Sin duda la consolidación urbana de Barranca-
bermeja se debe al inicio de la industria petrolera. 
Antes del hallazgo del petróleo en la región, era 
un corregimiento del municipio de San Vicente 
de Chucurí donde su dinámica era en función del 
puerto, las actividades para el sustento de la po-
blación fueron la pesca, la agricultura, la explota-
ción de quina, madera, y el caucho. (Aprile, 1997). 

La industria petrolera atrajo una importante 
población de diversas regiones de Colombia 
debido a la oferta de mano de obra para los duros 
trabajos en el campo. Este contexto lo testifica el 
cronista Uriel Villalobos refiriéndose a la Conce-
sión De Mares: 

La Concesión De Mares se inició en 1905 
pero en 1913 llegó este amigo De Mares 
a Barrancabermeja a ver qué era lo que 
pasaba y como no tenía plata se fue para 
Estados Unidos y allá le regaló la concesión 
a un amigote a cambio de pequeñas rega-
lías y después vino acá diciendo que vamos 
a necesitar mucha gente por lo menos unos 
10.000 obreros y eso produjo una avalan-
cha impresionante de tal manera que hacia 
1915 ya habían unas 5.000 personas en 
Barrancabermeja (Uriel Villalobos, Sep-
tiembre de 2010: Relato de vida). 

El advenimiento de la industria petrolera en 
Barrancabermeja impactó la dinámica y el estilo 
de vida que se practicaba en este territorio. 
Teóricamente, un fragmento del autor brasileño 
Milton Santos (1990) se asocia con el contexto de 
Barrancabermeja en el primer cuarto del siglo XX: 

Aumentan los intercambios y las relaciones 
[con otras] áreas del globo, se intensifican y 
asumen diversos roles, no solo económicos 
sino también políticos y culturales. La en-
trada al sistema-mundo como un punto de 
economía de enclave hace que la ciudad 
adquiera una nueva connotación, cada vez 
más abierta, más vulnerable a las influen-
cias exógenas (Santos, 1990, p. 46). 

Barrancabermeja se abrió al mundo porque 
con la entrada del modernismo, la intensificación 
de la industria y el surgimiento del automotor, 
la industria del petróleo se fue consolidando. 

construye 1038 viviendas contratando su 
construcción (Serrano, 2001, p. 83).  

De acuerdo con Serrano (2001), Cavipetrol 7 
construyó los barrios El Parnaso y Galán Gómez, 
siendo estos los más emblemáticos de la ciudad 
por ser planificados; estos barrios se construye-
ron en los terrenos que la Tropical Oil Company no 
desarrolló durante la concesión, y que actualmen-
te conforma parte de la Comuna 2. La modalidad 
predominante con que se construyeron estos 
barrios fue con viviendas en serie, cuyo modelo 
es una gran parte del desarrollo de la cabecera 
urbana al occidente de la ciudad (Serrano, 2001). 

La figura 3  se elaboró con apoyo de otros 
trabajos debido a que no se encontró una fuente 
oficial; estas fuentes son las tesis de grado de 

Guillermo Serrano (Barrancabermeja: Frag-
mentos y Territorios, 2001), Felipe Osorio y Fabián 
Ramírez (Barrancabermeja: Configuración 

7  Corporación de los Trabajadores y Pensionados de la Empre-
sa Colombiana de Petróleos. Entidad de carácter privado y sin 
ánimo de lucro, creada con el objetivo de suministrar y financiar 
soluciones de vivienda a sus afiliados.  

Territorial y Conflicto Social, 2004) y la monogra-
fía de Uriel Villalobos (Síntesis de Barrancaber-
meja: de Latoca a Centro Petrolero, 2003); otra 
fuente fue la base de datos de las licencias de 
construcción para espacializar las urbanizaciones 
recientes que Eduba8 ha ejecutado en las 
Comunas 4, 6, y 7. (Ver Fig. 3).

Con base en las políticas urbanas de locali-
zación y uso permitido que instaura el Estado, 
se desarrollan construcciones en determinados 
espacios de la ciudad. Dentro del territorio se 
instauran zonas para el uso residencial destinado 
a ciertos niveles sociales; asimismo se destinan 
otras zonas para las actividades productivas 
como la comercial, servicios, e industrial, etc. Por 
otra parte, esta política también asume un rol 
trascendental en identificar zonas de alto riesgo 
y protegidas ambientalmente para así prohibir la 
construcción sobre ellas. 

8  Entidad de Desarrollo Urbano y Viviendas de Interés Social 
de Barrancabermeja. Es la entidad del orden municipal que 
construye ciudad, atendiendo directrices de política nacional 
de vivienda para elevar la calidad de vida de la comunidad, con 
atributos tales como: Vivienda adecuada, seguridad jurídica de 
la tenencia, servicios públicos, equipamientos y espacio público. 

Además relata el cronista Uriel Villalobos (2010) 
que aterrizaban a Barrancabermeja aviones di-
rectamente de Estados Unidos trayendo a bordo 
expertos en la industria petrolera. Por otro lado, 
el intercambio cultural con los norteamericanos 
dejó huellas imborrables para la historia de esta 
ciudad debido a que se impusieron deportes 
como el golf, el beisbol y el softbol, así mismo 
el legado de teatros, cines, y clubes sociales 
que fueron construidos por los norteamerica-
nos hacia la década de los años 20s (Santiago, 
1986); igualmente la tipología arquitectónica en 
las viviendas con antejardín que construyeron 
los norteamericanos durante su estadía, puede 
encontrarse dicho legado en algunos barrios del 
Corregimiento El Centro, y de los barrios Yariguíes 
y El Rosario en la ciudad. Estas construcciones 
fueron las primeras viviendas formales que se 
establecieron en el Municipio.  

Desarrollo Urbano Formal

La Concesión de Mares otorgada a la multina-
cional petrolera Tropical Oil Company transfirió 
grandes extensiones de terreno en el corregi-
miento El Centro y en la cabecera urbana de 
Barrancabermeja donde se instaló la refinería 
ocupando todo el norte de la ciudad; asimismo 
hubo terrenos que la multinacional no utilizó du-
rante los treinta (30) años que duró la concesión; 
dichos terrenos son los que actualmente confor-
man algunos barrios de la Comuna 2. 

Las primeras soluciones de vivienda en serie 
en la ciudad son desarrolladas en los años 60 
por la Corporación de Ahorro y Vivienda para los 
trabajadores de Ecopetrol (Cavipetrol) dedicada 
a suministrar o financiar vivienda con excelentes 
condiciones técnicas y constructivas tendientes 
a generar en la ciudad amplios sectores urbani-
zados con excelentes estructuras de servicios y 
espacio público. Cavipetrol entre 1963 y 1987 

Figura 3 Desarrollo Urbano Formal. Elaboración propia (sobre ortofotomapa IGAC: 2009). Con base en los trabajos de grado de Felipe Osorio, 

Fabián Ramírez,  Guillermo Serrano y monografía de Uriel Villalobos. 
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dentro del concepto de la informalidad. La auto-
construcción terminó imponiéndose en la ciudad 
como sistema de urbanización y adquisición de 
vivienda de la población desfavorecida (Villalo-
bos, 2003, p. 71). 

La informalidad es un proceso complejo debi-
do a que este tipo de desarrollo urbano la origi-
naron familias con condiciones socioeconómicas 
desfavorables debido al difícil acceso de una 
vivienda en el mercado formal; la informalidad 
se asocia con la apropiación ilegal de terrenos 
(algunos casos en alto riesgo) por parte de estas 
personas, es decir, no es un proceso acorde a la 
planificación ni tampoco a las normas urbanísti-
cas. 

De aquí que los asentamientos espontá-
neos surjan en las localizaciones menos 
deseadas, virtualmente cuando los valores 
del suelo han quedado reducido a cero, 
porque el terreno en cuestión ni puede 
aprovecharse ya para fines agrícolas, ni 
puede dedicarse a la construcción de 
viviendas de buena calidad (Carter, 1987, 
p. 544). 

De acuerdo con Carter (1987) generalmente el 
desarrollo urbano informal se genera en terrenos 
desvalorizados que técnicamente no son aptos 
para ningún tipo de uso, porque las personas que 
participan en este proceso son conscientes que 
al ser un terreno inservible para la producción y 
la construcción, en ocasiones no es tan fuerte la 
presión por parte de los propietarios en el desalo-
jo y esto conlleva a una posterior negociación en-
tre el propietario e invasores, donde este proceso 
de autoconstrucción se ha efectuado en zonas 
circunvecinas a cuerpos de agua. La autocons-
trucción se efectúa con los materiales que estas 
personas dispongan tales como trozos de láminas 
de aluminio, pedazos de madera vieja, cartones, 
chapas viejas, etc., donde posteriormente mejo-
ran progresivamente la vivienda que levantaron 
con sus propios medios de fuerza. 

En este proceso de autoconstrucción surgió 
casi todo el sector oriental cuyo proceso fue 
promovido por las guerrillas y líderes políticos 
(Molina, 2008) y buena parte del sector occi-
dental de Barrancabermeja como en los barrios 
circunvecinos al río Magdalena y humedales; por 
otro lado surgieron los tradicionales barrios como 

A fin de atender especialmente los efec-
tos de la renta sobre la organización del 
conjunto de la espacialidad capitalista, el 
Estado busca regular de manera precisa 
y flexible, los usos posibles del suelo, en 
orden a evitar todas las disfuncionalidades 
que la ubicación caótica de construcciones 
puede generar (Moncayo, 1990, p. 191-192). 

El planteamiento de Moncayo (1990) es 
interesante abordarlo debido a que los pro-
motores de la construcción deben cumplir “en 
teoría” las normas urbanísticas de un territorio; 
estos preceptos son importantes porque regulan 
socio espacialmente el uso de los suelos de tal 
forma que no existieran desequilibrios y pudieran 
desarrollarse soluciones de vivienda para todos 
los niveles sociales. Por tal razón los planes de 
ordenamiento territorial destinan los suelos para 
urbanizaciones de interés social. 

En Barrancabermeja estas políticas se esta-
blecen en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT) donde se destina la actividad comercial en 
zonas consolidadas de las Comunas 1 y 2, la aveni-
da 36 cuyo límite se establece entre las Comunas 
2, 3, y 5. El POT tiene destinado las urbanizaciones 
de interés social en la Comuna 3, 4, 6, y 7. 

En esta ciudad se tiene como emblema la vía 
férrea como punto de quiebre entre el oriente y 
el occidente, es decir, en la práctica estas zonas 
representan dinámicas diferentes donde las 
actividades comerciales, empresariales, banca-
rias, servicios, la Administración municipal, y el 
predominio de estratos medios, se concentran en 
las Comunas 1 y 2 que se localizan en el occiden-
te de la ciudad, mientras que en el oriente no se 
localizaban entidades bancarias, históricamente 
ha sido golpeada por el conflicto armado, y pre-
dominan los estratos bajos, donde esta relación 
fuertemente marcada desde hace mucho tiempo 
incidió para que los inversionistas se concen-
traran en un lado de la ciudad acrecentando la 
segregación socio-espacial entre el oriente y el 
occidente. 

Desarrollo Urbano Informal

De acuerdo con el cronista Uriel Villalobos 
(2010), la población es el principal actor en el 
crecimiento urbano de Barrancabermeja a través 
de la autoconstrucción donde teóricamente está 

actualmente están bien situados en la ciudad 
porque el crecimiento hacia el oriente fue más 
grande, y como resultado quedaran localizados 
en un importante sector de la ciudad. 

La figura 4 elaborado por los geógrafos Felipe 
Osorio y Fabián Ramírez (2004), es un insumo de 
apoyo para exponer el tejido urbano de Barranca-
bermeja en la década de los 50. En el año de 1951 
el tejido urbano de occidente a oriente era desde 
el barrio La Campana a orillas del muelle, hasta el 
barrio Palmira denominada en ese tiempo como 
la periferia de la ciudad (Osorio-Ramírez, 2004). 
Asimismo de sur a norte era desde el barrio 
Buenos Aires hasta los barrios Pueblo Nuevo y 
Torcoroma, pues más al norte se encontraba el 
pequeño aeropuerto junto a los predios conce-
sionados de la Tropical Oil Company, y que 
posteriormente Cavipetrol y otras empresas 
urbanizaron.  (Ver Fig. 4)

Colombia, El Sector Comercial, Buenos Aires, El 
Recreo, Palmira, Pueblo Nuevo, Torcoroma, Uribe 
Uribe, Olaya Herrera, La Floresta, y La Libertad, 
cuyo proceso de desarrollo fue a través de loteos 
(Serrano, 2001). Estos barrios tradicionales se 
consolidaron a través del tiempo como estratos 
3 y 4, convirtiéndose atractivos para los inversio-
nistas debido a su localización en el centro de la 
ciudad. 

La cabecera urbana de Barrancabermeja se 
originó desde el barrio La Campana localizado en 
el costado más occidental a orillas del río Magda-
lena, y se fue expandiendo en dirección oriental 
debido a que la refinería y la barrera natural de la 
ciénaga Miramar hacían imposible la expansión 
por el norte; la ciudad fue creciendo a medida 
que aumentaban la oferta laboral de la industria 
petrolera, y la presión que ejercían los grupos ar-
mados en zonas rurales trajo consigo más pobla-
ción a este municipio. Debido a que la expansión 
fue en dirección oriental, los barrios tradicionales 

Figura 4 Barrancabermeja en el año 1951. Fuente: Osorio-Ramírez. Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto social. Tesis de 

pregrado en Geografía. Universidad Nacional, 2004.
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Posteriormente hacia la década de los 60, mu-
chas familias llegaban a Barrancabermeja porque 
crecían las expectativas laborales en la industria 
petrolera; las ofertas de empleo quedaron cortas 
frente a la gran demanda de mano de obra incre-
mentando a su vez las condiciones de miseria y 
demanda de vivienda (Serrano, 2001); asimismo 
las situación del conflicto armado en la región 
del Magdalena Medio obligó a muchas familias a 
refugiarse en esta ciudad, las invasiones ejercían 
cada vez más la presión y los mejores terrenos 
escaseaban por lo que tuvieron que construirse 
sobre zonas de alto riesgo como en las partes 
bajas circundantes al río, caños, humedales, y en 
terrenos inestables (Villalobos, 2010). 

El sector oriental de Barrancabermeja ha 
tenido un proceso continuo –desde las últimas 
cuatro décadas– de invasiones, algunas promovi-
das por reconocidos líderes políticos de la época, 
otras por grupos guerrilleros y finalmente, las que 
tienen su origen en los desplazamientos forzados 
masivos que tuvieron a la ciudad como el principal 
nodo receptor en la región (Molina, 2008, p. 340). 

A pesar de los riesgos por inundación y remo-
ción en masa que presentan algunas zonas de la 
ciudad, sobre ellas se desarrollaron asentamien-
tos humanos con populosos barrios, que durante 
el pasado fue la solución para muchas familias. Por 
la necesidad de una vivienda, asumieron el riesgo 
y las consecuencias de establecerse en terrenos 
prohibidos que técnicamente no eran aptos para 
asentamientos humanos y por tal motivo son víc-
timas de deslizamientos, erosiones, inundaciones, 
etc., sin embargo, la falta de solución por parte de 
las autoridades, y la necesidad los obliga a seguir 
habitando en las zonas de alto riesgo. 

Generalmente la informalidad está estrecha-
mente relacionada con las condiciones sociopo-
líticas y socioeconómicas de una región e incluso 
de un país entero, es decir, la falta de oportunida-
des para las personas sin educación básica, y la 
inseguridad, propiciaron esta manifestación de 
desarrollo en las ciudades. Una persona desem-
pleada que tenga que responder por su familia, o 
una familia de zona rural víctima de la violencia 
ven como alternativa albergarse en la ciudad.

De acuerdo con la figura 5, el incremento 
poblacional en Barrancabermeja coincide con los 
momentos en que Ecopetrol ensanchó la refinería 

Figura 6 Área intervenida por la construcción formal en las 
comunas 1997-2008. Fuente: Elaboración propia a partir de la base 

de datos de la Curaduría Urbana de Barrancabermeja
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Figura 7 Área intervenida para cada tipo de uso en las co-
munas. Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de la 

Curaduría Urbana de Barrancabermeja.

De acuerdo con la figura 8, podemos eviden-
ciar la dinámica durante este periodo donde se 
distribuyeron 525 licencias de construcción en 
los cuatro puntos cardinales de la ciudad, donde 
es interesante evidenciar esta actividad toman-
do como punto de quiebre a la vía férrea donde 
nos demuestra un patrón de comportamiento 
desigual entre el oriente y el occidente manifes-
tando más movimiento en las comunas 1, 2, 3, y 4 
por la alta concentración de capital en el costado 
occidental, y uno bajo en las comunas 5, 6, y 7, 
sin embargo en esta última se enfocaron algunos 
proyectos de viviendas de interés social, y la mega 
obra de la Ciudadela Educativa. Ante este resulta-
do de la distribución geográfica de las licencias de 
construcción en la ciudad, la cultura de la infor-
malidad y desarrollo espontáneo se manifiesta 
considerablemente en las comunas orientales, ya 
que observando la figura 8 fue poca dinámica de 
la construcción formal cuya tendencia conlleva 

(1964-1973) atrayendo una importante ola 
migratoria debido al impacto y expectativa laboral 
que esta generaría; por otro lado el incremento 
poblacional también continuó ligado al desplaza-
miento forzado de familias provenientes de todo 
el Magdalena Medio. (Ver Fig. 5)

Figura 5 Crecimiento Poblacional. Fuente: Elaboración propia a 

partir de la información del Departamento Administrativo nacional de 

Estadística (DANE )

Dinámica Espacio-Temporal 
de la Construcción Formal en 
Barrancabermeja 1997-2008

La ciudad ha logrado configurarse en dife-
rentes períodos y en diferentes circunstancias 
desde la formalidad (planificación) e informa-
lidad (autoconstrucción); no cabe duda que 
independientemente cuál haya sido el proceso 
ambos construyen ciudad. 

La formalidad es el proceso de urbanización 
acorde a las normas urbanísticas y a los planes 
de ordenamiento territorial, sin embargo en 
algunos casos puede que no se cumpla debida-
mente porque pueden existir irregularidades por 
parte de los constructores y de las Curadurías 
Urbanas. 

El periodo (1997-2008) de estudio definido 
para este análisis descriptivo permite demostrar 
que la dinámica de la construcción formal de 
bienes inmuebles en la ciudad de Barrancaber-
meja es variable desde el contexto temporal y 
quizás no tan variable desde el contexto espacial 
urbano, puesto que los capitales generalmente 
se manifiestan en zonas estratégicas, mientras 
que las viviendas de interés social tienden a 
construirse sobre suelos urbanizables de bajo 
costo lejos de un centro urbano cuyo contexto 
se justifica con el siguiente fragmento:    
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Imaginemos dos construcciones para 
vivienda, exactamente iguales, producidas 
bajo las mismas condiciones de producti-
vidad del trabajo, con igual desembolso de 
capital e idéntico consumo de fuerza de 
trabajo, ubicadas en lugares distintos de 
la división técnico-económica y social del 
espacio. […] Esa diferencia de otra parte, 
se traduce en distintos precios de la tierra 
de las construcciones respectivas (Mon-
cayo, 1990, p. 173).

Dinámica de la Construcción Formal en las 
comunas de Barrancabermeja según las licen-
cias de construcción.

La ciudad de Barrancabermeja se divide en 
siete comunas, donde cada una constituye un 
patrón socioeconómico. Estas características de 
cada sector influyen en la intención de realizar 
proyectos inmobiliarios en ciertas zonas que le 
sean más favorables en cuanto costo beneficio 
al capitalista y al Estado. Encontramos patrones 
en la distribución espacial de acuerdo con las 
licencias de construcción, en especial entre el 
oriente y el occidente; gran parte de las comunas 
occidentales como la 1 y 2 se consolidan los es-
tratos medios y la concentración de comercio y 
servicios; en la comuna del norte que es la 3 tam-
bién con cierta dinámica comercial, y la comuna 
del sur que es la 4 con una connotación más resi-
dencial, predominan los estratos medios y bajos. 
Por otro lado, las comunas orientales como la 5, 
6, y 7 son muy dinámicas comercialmente donde 
se comporta la formalidad e informalidad, y pre-
dominan los estratos bajos. 

La figura 6 muestra la intervención sobre m2 
en cada comuna de Barrancabermeja; en la 
Comuna 4 se presentó la mayor intervención 
durante este periodo con 102.393 m2, seguido de 
la Comuna 1 con 89.212 m2, de la Comuna 2 con 
88.385 m2; muy lejos de estas cifras aparece la 
Comuna 3 con 44.504 m2, la Comuna 7 con 
39.051 m2, mientras que la intervención más 
baja fue en las comunas 5 y 6 con 9.961 y 7.714 
m2 respectivamente. La figura 7 indica con más 
detalle la intervención en cada comuna según 
m2 para el uso destinado donde las comunas 
más sobresalientes fueron la 1,2, y 4.                     
(Ver Fig. 6-7)
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a construir sin el permiso de la Curaduría Urbana 
por la misma razón cultural y por el costo de este 
trámite. 

De alguna manera la concentración de esta di-
námica en las Comunas 1 y 2 tienen ciertos atribu-
tos donde el Curador Urbano de Barrancabermeja 
entre 1997-2012, el Arq. Carlos Alberto Larios, dio 
su punto de vista sobre este comportamiento:

Como vemos entre las Comunas 1 y 2 se 
concentran todos los servicios que tiene la 
ciudad, entonces vemos la concentración 
de la zona comercial tradicional que está 
en la Comuna 1, la zona bancaria, la zona 
administrativa de la ciudad, está la zona 
institucional, los colegios, y toda las clínicas 
u hospitales, las instituciones militares, 
muchos servicios de restaurantes, en-
tonces toda la dinámica realmente está 
concentrada dentro de estas dos comunas 
(Carlos Alberto Larios, Octubre de 2010. 
Entrevista).  

Asimismo el ex Curador Urbano también se refi-
rió a la dinámica del licenciamiento en las comunas 
orientales aportando lo siguiente:  

Nosotros vemos esto desde la óptica de la 
formalidad y de la legalidad, entonces cuando 
hacemos un estudio de éstos con base en las 
licencias no se refleja porque culturalmente 
en éstas áreas que fueron desarrolladas a 
través de la informalidad a donde se desarro-
llaron a partir de invasiones no existe desde 
sus inicios la cultura de la licencia de cons-
trucción, entonces la gente sigue construyen-
do en su mayoría sin licencias y sin el control 
por parte de las autoridades que inclusive 
puede ser más grande el desarrollo allá 
predio a predio, entonces ahí tenemos una 
situación muy particular porque si vamos y 
miramos, vemos reflejado que la ciudad sigue 
teniendo una dinámica muy fuerte pero que 
no nos damos cuenta porque la mayoría lo 
hacen de manera ilegal (Carlos Alberto Larios, 
Octubre de 2010. Entrevista).  (Ver Fig. 8)

mientras que 1997-2002 la cifra fue de 115.962 
m2, lo cual indica un periodo con una dinámica 
pasiva en la inversión, el conflicto armado, y el 
congelamiento del licenciamiento mientras se 
formulaba el Plan de Ordenamiento Territorial.  

Figura 10 Dinámica multitemporal de la construcción formal. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de la Curaduría 

Urbana de Barrancabermeja.

Periodo 1997-2002

Durante este periodo acontecieron eventos 
que incidieron en la dinámica del licenciamiento 
para la construcción; el más importante fue sin 
duda la Ley 388 de 1997 donde establece que los 
municipios en Colombia deben tener un Plan de 
Ordenamiento Territorial. Por tal razón este perio-
do se fragmentó entre 1997-2002 como la etapa 
en la que se formulaba el Plan de Ordenamiento 
Territorial municipal donde interfirió en el licen-
ciamiento. El Curador Urbano de Barrancaberme-
ja entre 1997-2012 aportó desde su experiencia 
a esta situación de acuerdo a la relación temporal:

Claro porque es que la ley salió y dio un 
tiempo para la expedición de los planes de 
ordenamiento donde se extendió como 
hasta el año 2000 el plazo para que los mu-
nicipios presentarán sus planes de orde-
namiento. Barrancabermeja tuvo casi dos 
años de demora en la expedición de este 
plan de ordenamiento, y si revisamos el 
historial de expedición de licencias vamos 
a notar ese bache de dos años en donde 
no se expidieron licencias a pesar de que 
estaba funcionando la entidad como tal, 
nosotros tuvimos que hacer caso de este 
mandato y nos tocó recibir solicitudes pero 
no tramitarlas porque no teníamos norma-
tividad con cuál pudiéramos gestionar una 

115,962 m2

268,503 m2

2003-2008
1997-2002

Distribución Espacio-Temporal de la 
Dinámica Constructora Formal

A continuación se expondrá la dinámica tem-
poral de la construcción formal de bienes inmue-
bles para relacionarlo con el contexto socioeco-
nómico y sociopolítico durante este periodo que 
incidieron en la inversión capital en la ciudad; 
asimismo permite identificar cómo se distribu-
yeron las licencias de construcción en la ciudad 
desde el contexto temporal. 

La figura 9 indica fluctuaciones en esos doce 
años generando interrogantes sobre este com-
portamiento; en total fueron 384.465 m2, donde 
246.283 m2 correspondieron a vivienda; 121.425 
m2 para uso comercial-servicios, y 16.757 m2 para 
uso mixto. Asimismo el año 2008 fue más dinámi-
co donde se intervinieron 105.613 m2, y el menos 

dinámico fue el año 2001 con 3.975 m2. 

Figura 9 Dinámica constructora formal por m2 entre 1997-
2008. Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de la 
Curaduría Urbana de Barrancabermeja.

Para conocer la distribución espacio-temporal 
del licenciamiento de construcción en Barranca-
bermeja entre 1997-2008, se estableció el con-
texto (que de manera directa e indirecta incidió 
en la realización de los proyectos de construc-
ción) en dos periodos de seis años para contras-
tar. Cada periodo es una muestra para construir 
el entorno socioeconómico y sociopolítico de 
Barrancabermeja, cuya fuente de apoyo fue las 
entrevistas a personas que conocen el desarrollo 
de la ciudad. 

La figura 10 indica una dinámica muy diferente 
entre estos dos periodos, donde el comprendido 
entre el 2003-2008 fue más dinámico con 
268.503 m2 para la construcción, lo que conlleva 
a afirmar el incremento de inversión en la ciudad, 
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In
ve

st
ig

ac
ió

n

23

Barrancabermeja: Dinámica Espacio -Temporal de la Construcción Formal de Bienes Inmuebles (1997-2008)ConoCER
Revista

22

ISSN  2422-0469 / E-ISSN 2590-4590  Vol. V  No. 1/Ene -Dic  - 2018  pp. 9-27

licencia de construcción (Carlos Alberto 
Larios, Octubre de 2010. Entrevista).

A eso se le añade que Barrancabermeja en-
tró en una etapa muy crucial con el aspecto 
social y entonces entramos en una diná-
mica diferente, la ciudad empezó como a 
buscarle salidas a sus conflictos sociales 
que eran como la preocupación mayor que 
tenía y no estábamos concentrados en el 
desarrollo urbano de la ciudad. Empezó 
esa ida de mucho capitales, gente que 
tenía empresas y empezaron a marcharse 
de la ciudad que entró como en un letargo 
económico. (Carlos Alberto Larios, Octubre 
de 2010: Entrevista).

Otro punto de vista entregó Daniel Parrado, 
quién es funcionario de la Oficina Asesora de Pla-
neación Municipal encargado de coordinar el Plan 
de Ordenamiento Territorial:

Claro, ligado a lo que es la ciudad econó-
mica entre el periodo 1997-2002 baja la 
actividad constructora, y pues la actividad 
económica no mostraba mayores impac-
tos por problemas, pues también el tema 
del orden público negativamente, y adi-
cionalmente en el 2002 quedaron suspen-
didas la expedición de licencias de cons-
trucción mientras se adoptaba el Plan de 
Ordenamiento Territorial (Daniel Parrado, 
Octubre de 2010. Entrevista).    

La figura 11 indica esta dinámica espacial-
mente en donde no se evidencia el licencia-
miento en las comunas orientales excepto en la 
Comuna 5 donde se intervinieron 911 m2, mien-
tras que en la Comuna 4 se hizo aproximada-
mente en el 48% del total debido a los proyectos 
de interés social que se enfocaron; sin embargo, 
en las Comunas 1 y 2 se concentraron el mayor 
número de proyectos de tipo privado, la mayoría 
particulares, cuya realización en m2 no fue de 
envergadura, (Ver Fig. 12). 
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Figura 11 Dinámica constructora formal sobre las comunas 
1997-2002. Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos 

de la Curaduría Urbana de Barrancabermeja.

Periodo 2003-2008

En este periodo ocurrieron situaciones que 
impactaron en la dinámica urbana de Barran-
cabermeja, incrementando la actividad de la 
construcción formal de bienes inmuebles. La 
ciudad pasó al dominio de grupos paramilitares 
que de alguna manera promovieron el regreso de 
capitales; asimismo Barrancabermeja presentó 
un importante desarrollo por la intensificación de 
la industria petrolera, generando su reactivación 
económica con la consolidación de la actividad 
comercial y de servicios; igualmente se incremen-
taron las construcciones de propiedades horizon-
tales y de dos centros comerciales que impacta-
ron en el municipio. 

Esta situación generó una gran expectativa en 
quienes invirtieron capital para construir bloques 
de apartamentos en sus propiedades, creación 
de empresas, negocios, etc; fue evidente que 
durante el proceso de la construcción de la Planta 
Biodiesel (2007-2009) generó una ola de forá-
neos que llevaron a incrementar la demanda de 
vivienda, la alta especulación de los canones de 
arrendamiento y venta, el impacto en la movilidad 
local, así como la generación de empleos para 
mano de obra calificada y no calificada conllevan-
do a una situación de bonanza durante este 
periodo. 

A la pregunta sobre la dinámica que se fo-
mentó en Barrancabermeja durante esta etapa, 
el señor Daniel Parrado, funcionario de la Oficina 
Asesora de Planeación  aportó lo siguiente: 

Figura 12 Licencias de Construcción entre 1997-2002. Fuente: Elaboración propia (sobre ortofotomapa IGAC: 2009) a partir de la base de 

datos de la Curaduría Urbana de Barrancabermeja.

Bueno, tal como está configurado desde el 
punto de vista social, tenemos una época 
de transición de dominio de la guerrilla por 
uno de transición entre el dominio de para-
militares entre 2003-2008; adicionalmente 
ante esta situación están las dinámicas 
económicas con baja producción en el pe-
tróleo entre el 97 y 2004 y un resurgimiento 
de la actividad petrolera entre 2005 hasta 
el momento que han impactado en las eco-
nomías local, regional, y nacional. (Daniel 
Parrado, Octubre de 2010. Entrevista).  

La actividad constructora se ha intensificado 
cada vez con mayor fuerza en los últimos 5 años, 
y esto ha hecho que en el 2009 se inaugure dos 
centros comerciales, está disparada la construc-
ción hotelera, está disparada la construcción de 
vivienda, y como política del POT está la densifi-
cación, y esto ha hecho que crezca la actividad 
constructora en la ciudad en términos de densi-
ficación en altura como una de las políticas que 
había, pero que prácticamente por las actividades 

que tenemos por la atracción frente al tema de la 
industria petrolera, la reactivación de ese campo 
en el 2006 (Daniel Parrado, Octubre de 2010. 
Entrevista). 

La revista Vivienda N°3 de Septiembre de 2010 
de la Corporación de Ahorro y Vivienda para los 
trabajadores y jubilados de Ecopetrol (Cavipe-
trol), publicó una entrevista que realizó al Curador 
Urbano de Barrancabermeja entre 1997-2012,  
arquitecto Carlos Alberto Larios, sobre la ciu-
dad como polo de desarrollo, allí argumentó lo 
siguiente: 

Barrancabermeja desde hace pocos años 
se ha venido proyectando como un puerto 
multimodal y plataforma logística, impor-
tante para el desarrollo comercial de la 
región. Todos estos proyectos y expectati-
vas económicas han generado un atractivo 
para los inversionistas en finca raíz, mos-
trando una gran demanda de predios urba-
nos para adelantar proyectos en altura, lo 
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cual ha incrementado los costos de la tierra 
en variaciones totalmente desproporcio-
nadas, pero que obedece a la escasez de 
suelo urbano (Revista Vivienda N°3, 2010, 
p. 29)

La figura 13 indica el comportamiento por 
comunas, que en ese periodo registró licencias de 
construcción en todas ellas; mientras que entre 
1997-2002 no se registró licenciamiento en las 
Comunas 6 y 7. La Comuna 2 fue en donde mayor 
se intervino según estas cifras, donde se desarro-
llaron 72.679 m2, seguido de la Comuna 1 donde 
hubo mayor licenciamiento, sin embargo la 
proporción de m2 fue menor que la Comuna 2 
con 60.470 m2. La Comuna 4 durante este 
periodo presentó una importante dinámica con 
48.115 m2; la Comuna 7 no presentó licenciamien-
to en el periodo anterior, pero en este sí se 
dinamizó la actividad constructora formal porque 
el Plan de Ordenamiento Territorial enfocó 
proyectos de viviendas de interés social y desa-
rrolló 41.744 m2. La Comuna 3 en esta misma 
etapa realizó 30.821 m2; por último en las Comu-
nas 5 (9,036 m2) y 6 (4.549 m2) la actividad fue 
poca, sin embargo esto indica que en estas zonas 
de origen informal se ha ido manifestando 
gradualmente la cultura del licenciamiento. 

Figura 13 Dinámica constructora formal sobre las comunas 
2003-2008. Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos 

de la Curaduría Urbana de Barrancabermeja.

En el periodo 2003-2008 ya tenemos el 
Plan de Ordenamiento Territorial a partir 
del año 2002, entonces todo ese represa-
miento que había de licencias que esta-
ban recepcionando porque no se podían 
expedir, empezaron a expedirse a partir del 

Comuna 7
Comuna 6
Comuna 5
Comuna 4
Comuna 3
Comuna 2
Comuna 1

41,744 m2

4,549 m2
9,036 m2

48,115 m2

30,824 m2 

72,679 m2

60,47 m2

habitantes; por eso existen los lineamientos urba-
nos legales para garantizar la ejecución de estos 
proyectos, asociados al Plan de Ordenamiento 
Territorial que permiten la zonificación de los 
usos del suelo para actividad industrial, comer-
cial, residencial, y ambiental. 

Lo que no se tiene en cuenta en el desarrollo 
urbano formal, es que el mercado inmobiliario 
es un modelo de exclusión que generalmente 
beneficia los niveles medios y altos, lo cual inclu-
sive es notorio para postulaciones a programas 
de viviendas de interés social en donde deben 
cumplir ciertos requisitos que el Estado exige al 
beneficiario, como por ejemplo un ingreso de dos 
salarios mínimos.  

El panorama del desarrollo urbano en Barran-
cabermeja ha sido un proceso de consolidación 
por varias décadas promovido por población 

año 2003 y se dio una dinámica obviamen-
te de popularista como quién dice al estar 
concentrado en sacar todas esas licencias, 
se ve una dinámica de lo que es la formali-
dad de la construcción y la gente empieza 
a tener en cuenta que para desarrollar una 
obra hay que tener su licencia, y de alguna 
manera se logra una mayor efectividad en 
el control de las construcciones ilegales 
(Carlos Alberto Larios, Octubre de 2010. 
Entrevista).  

De acuerdo con la figura 14, entre 2003-2008 
se puede observar que las 375 licencias de cons-
trucción se distribuyeron en todas las comunas 
de la ciudad; dinámica totalmente diferente al 
periodo 1997-2002 por el vacío en las comunas 
orientales; esto se debe a que el Plan de Orde-
namiento Territorial enfocó varios proyectos 
de viviendas de interés social en el oriente de la 
ciudad; asimismo la cultura de la población ha ido 
generando gradualmente conciencia de realizar 
los procedimientos de construcción legalmente 
con permiso de la Curaduría Urbana, sin embar-
go se continúa desacatando en algunos lugares 
porque siguen invadiendo, construyendo, remo-
delando, cambiando el uso sin permiso. Asimismo 
se mantuvo la tendencia de la concentración del 
capital en la margen occidental donde vemos que 
predominó el licenciamiento de construcción.  
(Ver Fig. 14)

Conclusiones

El desarrollo urbano formal en cualquier 
ciudad de Colombia es un proceso legal en el 
que participan distintos actores como el sector 
público y el sector privado; en este proceso apa-
rentemente se cumple con lo estipulado en las 
normas urbanísticas cuya labor de aprobación de 
construcción la otorgan las Curadurías Urbanas 
basados en los lineamientos del Plan de Ordena-
miento Territorial Municipal. En contraste a lo an-
terior, el desarrollo urbano informal o espontaneo 
no cumple ningún tipo de proceso legal porque 
muchas veces quiénes la promueven invaden 
terrenos privados y en alto riesgo.     

Por esta razón es importante el control de las 
autoridades para la ejecución de los proyectos 
de construcción con el fin de que no se sitúen 
en zonas ambientalmente protegidas o de alto 
riesgo, que ponga en peligro la integridad de los 

foránea que se instaló con la expectativa laboral 
de la industria petrolera, y otras afectadas por el 
conflicto armado; con apoyo de algunos políticos, 
la guerrilla, y la misma iglesia, buscaron solución 
de vivienda a través de invasiones en el costado 
oriental de la ciudad. Gradualmente se fueron 
desarrollando urbanizaciones ejecutadas por 
Cavipetrol, el ICT, Eduba, y otras urbanizadoras, 
dando como resultado importantes barrios locali-
zados en las Comunas 1, 2, 3, y 4. 

De acuerdo con los resultados expuestos 
sobre el licenciamiento, esta dinámica se com-
portó diferente en cada comuna; las Comunas 1 y 
2 localizadas al occidente, y parte de la Comuna 
3, localizada al norte de la ciudad, presentaron 
aproximadamente el 80% del licenciamiento; es 
importante mencionar que estas zonas son la 
centralidad de la ciudad por su connotación 

Figura 14 Licencias de Construcción entre 2003-2008. Fuente: Elaboración propia (Sobre ortofotomapa IGAC: 2009) a partir de la base de 
datos de la Curaduría Urbana de Barrancabermeja.
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comercial, de servicios, infraestructuras de sa-
lud, sedes de los organismos públicos, institucio-
nes educativas, etc., asimismo se instalan todos 
los niveles sociales, predominando el medio. Por 
estas características, el m2 es costoso en estas 
comunas, captando la atención de los inversio-
nistas para desarrollar viviendas multifamiliares 
para ciertos niveles socioeconómicos, centros 
comerciales, hoteles, etc. 

En la Comuna 4 localizada al sur de la ciudad 
se presentaron importantes proyectos de Eduba 
como fueron las viviendas de interés social, 
siendo ésta la que tuvo mayor desarrollo para la 
construcción de casas. 

En la margen oriental de la ciudad confor-
mada por las Comunas 5, 6, y 7, se identificaron 
pocas licencias de construcción; los proyectos 
más grandes fueron las viviendas de interés 
social planeadas por Eduba, puesto que allí el 
Plan de Ordenamiento Territorial destinó suelos 
urbanizables. A La zona oriental de la ciudad 
generalmente se le estigmatiza como vulnerable, 
pobre, insegura, devaluada, y segregada, por lo 
cual los imaginarios y la connotación cultural de 
este fragmento territorial de la ciudad influye en 
la intención de inversión capital que cumplan 
con las expectativas de acumulación; debido al 
contexto de la margen oriental de la ciudad, gene-
ralmente el capital poco invierte en este costado 
a pesar que algunos barrios son muy dinámicos y 
se han consolidado urbanísticamente; asimismo 
mucha población que habitan en estas comunas 
no cuentan con la capacidad económica para 
realizar una construcción nueva en poco tiempo, 
optando por no solicitar licencia de construcción 
y hacer sus mejoras progresivamente.         

La situación que vivió Barrancabermeja desde 
el contexto socioeconómico y sociopolítico 
durante el periodo de estudio, incidió en la diná-
mica constructora formal de bienes inmuebles; 
circunstancias como la formulación del Plan de 
Ordenamiento Territorial y el conflicto armado 
entre guerrillas y paramilitares entre 1997-2002, 
congelaron la inversión debido a que muchos 
capitales se fueron de la ciudad por temor a 
convertirse en blanco de extorsiones por parte 
de estos grupos. Igualmente la Curaduría Urbana 
debió suspender temporalmente la tramitación 
de licencias mientras se formulaba el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

Entre el 2003-2008 entra en vigencia el Plan 
de Ordenamiento Territorial, el conflicto armado 
disminuyó, se incrementó la inversión capital, se 
generó la ola de foráneos por la construcción de 
la Planta Biodiesel y la explotación de los campos 
de La Cira Infantas; entre otros factores. Estos 
eventos incidieron en la inversión para construc-
ción de inmuebles convirtiéndose esta ciudad en 
un buen escenario para los capitales.
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Barrancabermeja city-region: 
identity, urban growth and 
globalization

Barrancabermeja is becoming a node for re-
gional development, this scenario generates new 
challenges, in which it is important to strengthen 
its identity, as well as to form citizens in compe-
tent institutions with the new world order. This 
article deals with the configuration of the regional 
identity of the municipality and regional urban 
dynamics, as key elements for generating its deve-
lopment, based on the analysis of qualitative and 
quantitative data, as well as global trends.

Key Words: region city, identity, globalization, 
urbanization

Barrancabermeja Ciudad Región: 
Identidad, Crecimiento Urbano y 
Globalización

Barrancabermeja con el transcurso del tiempo 
se transforma en un espacio que integra varias 
zonas geográficas que van más allá de su jurisdic-
ción político-administrativa, a partir de las relacio-
nes de cooperación que desempeña con los entes 
territoriales aledaños, en especial los que com-
ponen la región del Magdalena Medio, que abarca 
30 municipios9 de los departamentos de Bolívar, 
César, Santander y Antioquia (CER, 2015). 

Prueba de ello, es que a corte de 2016 contaba 
con la presencia de instituciones              guberna-
mentales que ofertaban servicios a algunos de los 
municipios que componen la región del Magdale-
na Medio-según su área de influencia- tal como: 
el Departamento de Policía del Magdalena Medio, 
la Unidad Seccional de la Fiscalía del Magdalena 
Medio, la Alta Consejería para la Reintegración, La 
Unidad de Restitución de Tierras y, la Unidad de 
Víctimas entre otras. 

Samudio (2006) señaló que una de las cosas 
que le llamó la atención en la realización de su 
estudio sobre las identidades del Magdalena Me-
dio, fue la forma casi indiferenciada en la que se 

9  Según el Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio-PDPMM 
está constituida por 30 municipios que abarcan cuatro (4) de-
partamentos distribuidos de la siguiente manera: Bolívar diez 
(10) municipios (Regidor, Tiquisio, Río Viejo, Arenal, Morales, 

www.eltiempo.com

describía está región y Barrancabermeja, debido 
a que lo que ocurría en el municipio afectaba a 
toda la comunidad; en especial las poblaciones 
relacionadas con la explotación del petróleo. 
Además la visibilidad mediática hizo que en el 
territorio se contaran los relatos de lo que ocurría 
en el Sur de Bolívar, el Nororiente antioqueño, Sur 
del César, el Valle del Opón y la Serranía de los 
Yariguíes, cuyo eje articulador era el Valle del río 
Grande de la Magdalena. 

El presente artículo aborda la configuración 
de la identidad regional del municipio y las diná-
micas urbano regionales como elementos claves 
para generación de su desarrollo, a partir del 
análisis de datos cualitativos y cuantitativos, así 
como las tendencias mundiales.

Proceso de construcción de 
Identidad local

 Desde la perspectiva sociológica, la identidad 
se define como el proceso por el cual los actores 
construyen el sentido de sus acciones a partir 
de un atributo cultural, que tiene prioridad sobre 
otras fuentes de sentido (Castells, 1999). De esta 
manera, la construcción social de la identidad 
(Berger y Luckmann, 2001) del municipio de 
Barrancabermeja se delimitó en cinco (5) hitos 
históricos, que tienen en común la organización 
social, alrededor de acciones colectivas que bus-
caban mejorar las condiciones laborales, de vida 
y dignidad humana, en un contexto que la ubica 
en un lugar geoestratégico desde el punto de vista 
económico, social y político.

El primer hito fue la “Concesión de Mares” que 
marcó el nacimiento de Barrancabermeja como 
municipio; consistió en la entrega por parte del 
gobierno del ex presidente Rafael Reyes (1904-
1909) a Roberto de Mares de 512.000 hectáreas 
con yacimientos de petróleo, correspondientes a 
los territorios ubicados entre los ríos Magdalena, 
Carare y Sogamoso hasta el pie de la cordillera 
oriental  (Vargas, 1992).

Posteriormente, Roberto de Mares firmó un 
contrato de traspaso de la concesión con inver-

Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo, Norosí); Cesar 
cinco  (5) municipios (La Gloria, Gamarra, Aguachica, San Mar-
tín, San Alberto); Santander  trece (13) municipios (Sabana de 
Torres, Rionegro, Puerto Wilches, Barrancabermeja, Betulia, San 
Vicente del Chucurí, El Carmen, Puerto Parra, Cimitarra, Sima-
cota, Landazurí, El Peñón,  y Bolívar) y Antioquia (3) municipios 
(Yondó, Puerto Berrío y Puerto Nare).
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Resumen

Barrancabermeja cada vez se constituye más como un nodo para el desarrollo regional, panorama 
que le genera nuevos retos y en el que es importante fortalecer su identidad así como formar ciuda-
danos en instituciones competentes con el nuevo orden mundial. En el presente artículo se aborda la 
configuración de la identidad regional del municipio y las dinámicas urbanas regionales como elemen-
tos claves para generación de su desarrollo, a partir del análisis de datos cualitativos y cuantitativos, 
además de las tendencias mundiales.
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sionistas extranjeros, pero ante la negativa del 
Gobierno nacional se creó la Tropical Oil Com-
pany (Troco), con la intención de ser vendida a la 
Standar Olid Company de propiedad de Rocke-
feller, quien la compró por medio de la Imperial 
Oil Company Limited y funcionó en Colombia con 
su nombre original.  Así pues, tras pasar algunas 
dificultades legales, en 1919 el gobierno aprobó 
formalmente el traspaso de la concesión a la 
TROCO (Otero, 2015).

Según Aprile-Gniset (1997) este suceso 
convirtió a Barrancabermeja en un exponente 
de la ciudad de enclave y urbanismo petrolero. 
De esta manera, en el período 1916-1920 pasó de 
ser un caserío con alrededor de 1.000 habitantes 
a un municipio con 4.000 habitantes llegando a 
tener el mayor número de trabajadores en el país, 
la mayoría de ellos santandereanos, costeños y 
antioqueños. 

Los trabajadores llegaban al municipio bus-
cando oportunidades de trabajo en la Troco, tanto 
en los campos de producción de petróleo como 
en la construcción de la refinería, que se inaugu-
raría en 1922. Así que, una era la ciudad que se 
construía dentro de la empresa extranjera, y otra 
fuera, generando grandes desigualdades. Por eso, 
no tardó mucho para que en 1923 se conformará 
La Sociedad Unión Obrera10, que en el período de 
1923 a 1950 llevó a cabo cuatro (4) huelgas (1924, 
1927, 1935 y 1938) significativas con el objetivo 
de reversar la Concesión de Mares y nacionalizar 
la producción y refinación del petróleo (Barrios, 
2015).

El segundo hito fue el primer paro cívico que se 
llevó a cabo el 20 de mayo de 1963, esto significó 
un tránsito de las luchas laborales a las populares 
(Archila, 2006). En ese entonces, el proceso de 
población del municipio se formó con la cons-
trucción de barrios informales en el nororiente de 
la ciudad, que no contaban con el suministro de 
los servicios públicos, siendo el principal moti-
vo de sus demandas,  Según, Núñez, & Pereira 
(2008):

La gente que iba llegando se dirigía hacia 
los terrenos del nororiente de la ciudad. Allí 
ocurrió la primera invasión bajo la conduc-
ción del Partido Comunista a comienzo de 

10  Hoy denominada Unión Sindical Obrera-USO

la década de 1960, dando origen al barrio 
San José de Provivienda. Después y, alre-
dedor de este barrio, se produjeron otras 
invasiones (p. 315).

Es importante señalar, que esta época signifi-
có el inicio de la llegada de los grupos guerrilleros 
en el municipio, el ELN en los años 50 y el M-19 en 
los 70, generándose las condiciones para que se 
desencadenara el posterior conflicto bélico entre 
los  diferentes grupos armados presentes en el 
municipio (Vargas, 1992).

 El tercer hito, comenzó en los años 80 con la 
muerte de los líderes sindicales y políticos Manuel 
Gustavo Chacón y Jesús Hoyos, suceso que mar-
có el comienzo del conflicto por el control terri-
torial por parte de los grupos armados ilegales. 
De esta manera, Según Alejo Vargas (1992) el 17 
de enero de 1987 se realizó un paro cívico con-
vocado por la Coordinadora Popular en protesta 
por los asesinatos de estos líderes sindicales. Así 
pues, los reiterativos paros cívicos crearon una 
estructura informal de respuesta a estas formas 
de luchas, lo cual soporta con el siguiente testi-
monio:

Eso es una escuela, forma parte de la cultura 
de la gente en Barrancabermeja. Tanto que aquí 
se produce un hecho así violento, que maten a un 
dirigente, y la ciudad se para automáticamente. 
Había antes que ir a los barrios y organizar a la 
gente en comités, por cuadras, por barrios […]. Ya 
no. Porque eso forma parte de las convicciones 
de la gente, de la cultura (1992: 237).

El cuarto hito fue la Masacre del 16 de Mayo de 
1998 realizada por los grupos paramilitares, allí 
fueron asesinadas siete (7) personas y secues-
tradas 25, las cuales posteriormente  perdieron la 
vida a manos de ese grupo armado. Este suceso 
generó protestas en las que participaron las orga-
nizaciones laborales, cívicas y sociales con el fin 
de defender el derecho a la vida (Barrios, 2015).

El quinto hito fue la “Huelga de 2004” que se 
realizó en contra de la semi privatización de Eco-
petrol, la cual no tuvo éxito. Según Vega, Núñez, & 
Pereira, (2008) esta acción colectiva fue el último 
intento de detener la privatización de Ecopetrol, 
y con las medidas posteriores se reconoció la 
derrota del movimiento, “la huelga fue una prueba 
de fuerza que evidenció la debilidad de la USO 

[…]” (p. 433) sobre esto no quedo ninguna duda, 
cuando en julio de 2006 el Gobierno anunció la 
privatización del 20% de Ecopetrol, mediante la 
venta de acciones.

La venta de acciones de Ecopetrol significó un 
tránsito  para que la empresa se insertara en la 
bolsa de valores ingresando a una economía más 
global. Al mismo tiempo, en ésta época fue mer-
mando el conflicto armado, lo cual se reforzó con 
la desmovilización de los grupos paramilitares 
en el 2006. Este panorama permitió ampliar las 
oportunidades de negocios y mostrar la ciudad 
más atractiva para la inversión privada.

Los primeros cuatro hitos, fueron marcando 
una identidad que en principio Mauricio Archila 
(2006) definió como “radical”, posteriormente la 
redefinió como “reivindicatoria”, que está relacio-
nada con acciones de resistencia que enmarcan  
una cultura contestataria que muestra su deseo 
de superación y de reivindicación de la dignidad 
humana. Por otro lado, autores como Samudio, 
(2008) prefieren llamarla reactiva “a cualquier 
orden social, económico y político impuesto, para 
lo cual las comunidades han aprendido sencilla-
mente a protegerse, sin que ello implique acuer-
dos conscientes, tácitos y públicos”.

Al respecto, Castells (1999) señala que los 
Estados han sido los principales generadores de 
la globalización, sin embargo no son elementos 
constructores de estilos de vida y de identidad, 
por eso es importante distinguir tres (3) tipos 
de identidad: legitimadora, la cual se construye 
desde las instituciones y en particular desde el Es-
tado, por ejemplo, la nacional francesa; proyecto, 
la cual se define a partir de una autoidentificación 
con materiales culturales, históricos y territoriales 
que tienen un proyecto de construcción de colec-
tividad; y de resistencia que se define como:

aquella identidad en la que, cuando colec-
tivos humanos se sienten o bien rechaza-
dos culturalmente o marginados social o 
políticamente, reaccionan construyendo 
con los materiales de su historia formas de 
autoidentificación que permitan resistir 
frente a los que sería su asimilación a un 
sistema en el que su situación sería estruc-
turalmente subordinada (p. 17)

Por otro lado, la semiprivatización de Ecope-
trol en el 2004 y la desmovilización de los grupos 
paramilitares, así como la llegada de la era de la 
sociedad de la información marcaron un nuevo 
rumbo del desarrollo histórico, social y político 
del municipio. De manera inevitable, la ciudad 
comenzó a construir obras de infraestructura, 
además, los logros alcanzados en cuanto a dere-
chos laborales y dignidad de vida permitieron que 
en la actualidad, la identidad de lo barranqueños 
empiece un tránsito de una cultura contestata-
ria a la conformación de redes de cooperación. 
Como señala Garretón, (2002) “los cambios en 
la sociedad civil han ocasionado nuevos tipos de 
demandas y principios de acción que no pueden 
ser capturados por la viejas luchas”, por consi-
guiente, el principal cambio fundamental es el 
tránsito de la confrontación a la cooperación.

Identidad Regional

Según Samudio (2006) Barrancabermeja es 
en donde comienza a construirse un proyecto 
transterritorial; según ella cuando escuchaba la 
homologación entre Barrancabermeja, el Mag-
dalena Medio y el concepto de región llegó a la 
conclusión de que “esos traslapes tenían lugar 
gracias a que el centro de narraciones de todo 
tipo (mediáticas, políticas, militares, reivindicati-
vas) se concentraba en el puerto  petrolero”. 

Además, según Gilberto Giménez (1999) la 
identidad regional “se da cuando por lo menos 
una parte significativa de los habitantes de una 
región ha logrado incorporar a su propio sistema 
cultural los símbolos, valores y aspiraciones más 
profundas de su región” (p. 43). Esto se puede dar 
porque comparten una historia, modos de vida 
similares o puede estar fundada en un proyecto 
de región. Desde este punto de vista, se considera 
que la identidad regional del Magdalena Medio 
está compuesta por compartir modos de vida y 
momentos históricos similares. 

Al respecto, Archila, (2006) consideró que a 
diferencia de otros espacios territoriales el río 
une y no divide, según él “en la vida cotidiana 
de muchos habitantes de la región, el río es una 
frontera que los integra y no una brecha que los 
separa” (473). Además, el autor considera que hay 
dos imágenes simbólicas que cohesionan y son el 
sentimiento de desigualdad y exclusión, teniendo 
en cuenta que se trata de un territorio rico en re-
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cursos naturales, pero pobre en sus condiciones 
sociales.

Una de las afirmaciones centrales de Archila 
(2006) fue que “los conflictos son un compo-
nente definitivo tanto de la región como de las 
identidades de quienes la habitan” (p.479). Los 
municipios del territorio sufrieron altos índices de 
violencia por la confrontación entre los diferentes 
grupos armados, esto ha hecho que la comunidad 
se organice y busque alternativas de convivencia, 
en ocasiones a través de alianzas que se mani-
fiestan en la protesta.

De otro lado, Samudio (2008) después de 
analizar las historias y relatos de trece municipios 
de la región encontró cinco (5) tensiones que ha-
blaban de cómo se identificaban asimismo estas 
poblaciones: 

• Unión-fracturas sociales: la unión se rela-
ciona con la solidaridad  y el conocimiento 
cercano del otro, lo cual se pudo evi-
denciar en la capacidad de organización 
y la realización de acciones colectivas. 
Las fracturas sociales se dan en algunas 
poblaciones por la presencia de los grupos 
armados, y en otras por el abandono del 
Estado. 

• Abundancia-escasez: la mayoría de los 
colonizadores llegaron a estos territo-
rios buscando nuevas oportunidades de 
vida, sin embargo como señaló Samudio 
(2006) “la explotación indiscriminada de 
esos recursos terminó por deteriorar esas 
fuentes paradisiacas de manutención” (p. 
539). Desde su punto de vista, la escasez 
es resultado de la forma de explotación de 
los recursos.

• Abandono estatal-progreso: en estas 
poblaciones se tiene el imaginario que 
el Estado es lejano, que existe en otros 
lugares, principalmente en las capitales 
departamentales. De otro lado, las po-
cas relaciones con esta instancia están 
relacionadas con las fuerzas militares, por 
ser consideradas como zonas vulnerables 
a la presencia de grupos armados ilegales. 
En contraste a ello están los ideales que 

corresponden con los anhelos de progreso 
de la población que se ven reflejados en la 
valoración de la riqueza de sus territorios 
y en lo que significó construir sus vidas en 
lugares de difícil acceso. 

• Ignorancia-educación: se identificó que 
es en la población adulta en donde las 
prácticas tradicionales tienen un fuerte 
significado, mientras que la población 
joven espera encontrar otras alternativas 
en otros lugares, pues se percibe que esto 
da un reconocimiento personal. Según 
Samudio (2006):

• La educación se configura como una 
alternativa contundente a los graves 
problemas del desempleo y la pobreza, 
entendida como la precaria inserción a 
las dinámicas globales de las economía, y 
cuando simplemente no se puede acceder 
a ella, tal sensación de pobreza se acentúa 
(p. 544).

• Tranquilidad-guerra: la población com-
prende la paz como el deseo de recuperar 
la tranquilidad perdida por los efectos de 
la guerra. Esta percepción está relacio-
nada con: (a) Tener un rol que permita 
un reconocimiento de los demás por la 
posibilidad de acceder a ciertos bienes de 
disfrute. (b) Hacer parte de la cotidianidad 
del encuentro, en el que se debaten asun-
tos personales y colectivos, de esta ma-
nera, con la capacidad de participar en lo 
comunitario. Por el contrario, la ausencia 
de tranquilidad se expresa en la pérdida 
de libertad de movilidad, que se ve refleja-
da en los desplazamientos masivos. 

Globalización e Identidad

El mundo está cada vez más interconectado 
a través de flujos de comunicación, que circulan 
con mayor rapidez por medio del internet; de esta 
manera, la nuevas identidades han dejado de 
construirse mediante la delimitación Nación-cul-
tura-espacio, sino por la transgresión de tradi-
ciones como efecto de la imposición de nuevas 
realidades por medio de la globalización (Stein-
gress, 2002). Según (Castells, 1999) actualmente 
esta se trata de tecnologías de comunicación e 

información que permiten suprimir las distancias 
entre los países.

Ulrich Beck, (1998) definió la globalización 
como “un proceso (…) que crea vínculos y espa-
cios sociales transnacionales, revaloriza culturas 
locales y trae a un primer plano terceras culturas” 
(p. 30), es así como, la globalización más que un 
proceso de aculturación o multiculturalismo es 
de transculturación que funciona en tres niveles: 
(a) Creación de relaciones transnacionales, (b) 
Revalorización de las culturales locales, (c) Gene-
ración de culturas híbridas o terceras culturas. 

Cuando se habla de globalización también se 
hace una relación de interdependencia, por ejem-
plo, el calentamiento del planeta es un fenómeno 
global, por lo cual, los dispositivos de control del 
medio ambiente son bienes públicos globales. Lo 
mismo sucede con la existencia de interrelación 
en el tema de salud, a la hora de tratar enferme-
dades como el cáncer y el sida (Steingress, 2002).

En este sentido, la cultura se ha desterritoriali-
zado, es decir ha superado los límites territoriales, 
y pasó de ser un fenómeno étnico a una manifes-
tación de los estilos de vida que se construyen en 
espacios multiculturales, generados por procesos 
socioeconómicos, tecnológicos y políticos (Cas-
tells, 1999). 

Los procesos de globalización han generado 
fenómenos sociales como la aculturación que sig-
nifica “la imposición de valores, hábitos, significa-
dos y costumbres culturales propios de un grupo 
fuerte a otro débil” (Steingress, 2002, p. 86-87.), 
básicamente este concepto se usa para explicar 
el impacto del capitalismo en la cultura, tanto así 
que se convierte en ideología, por lo que se con-
sidera que la cultura termina siendo una realidad 
determinada por el mercado y la tecnología.

Los nuevos procesos tecnológicos permiten 
conformar redes de comunicación transcultura-
les que incluyen tanto la dimensión cosmopolita 
como la afiliación local; es decir la glocalización, 
desde esta perspectiva la cultura, sigue siendo 
una realidad social concreta y la transculturali-
dad, es una adición a nuestra identidad. De esta 
manera es una competencia social y comuni-
cativa que nos facilita movernos en el espacio 
globalizado. 

Según Wong: “Identidad local con ciudadanía 
global parecen ser la tendencia espoleada por los 
fenómenos analizados. El individuo contempo-
ráneo se identifica con su territorio original-local, 
pero propende simultáneamente a desplegar y 
compartir hábitos y patrones de comportamiento 
globales” (citado por Boisier, 2006, p.13.)

Por consiguiente, se considera que la globali-
zación no es un sólo un proceso  socioeconómico 
entorno a la producción, el mercado y el consumo 
globalizado, sino una nueva condición históri-
ca de generación de significados, mediante las 
nuevas tecnologías de comunicación, la universa-
lización de lo étnico y situaciones transculturales 
(Steingress, 2002).

En el siglo XXI las ciudades región globales se 
destacaron por la implementación de nuevas 
estrategias de producción de bienes y servicios, 
así como por la generación de recursos humanos 
y financieros. Según, Pain (2008, citado por Lara, 
2014) desde la década de los ochenta “el sistema 
económico mundial está generando un impacto 
en el cambio de las geografías urbanas, en la agru-
pación de las regiones urbanas (clusterización), 
en las estrategias regionales de desarrollo y en los 
retos de gobernanza urbana” (p. 9). De acuerdo 
con el mismo autor los principios que rigen la 
Ciudad Región Global son tres: 

• Promotores de la nueva economía global: 
son los principales sitios de crecimiento 
económico y de innovación, a través de la 
formación de redes interregionales y de 
intercambio hacia al exterior.

• Centro de comportamiento de la vida 
moderna: condensan población urbana 
generada por migraciones poblacionales. 
Además, se generan transformaciones de 
la morfología espacial.11

• Nuevas estructuras de gobernanza: las 
presiones del mercado global han obliga-
do a recomponerse a las ciudades y las 
regiones, que requieren la intervención de 
diferentes actores ajenos al Estado.

11  Hace referencia a la forma del espacio, como se percibe, se ade-
cua, funciona y como cambia su forma a partir de diferentes tipos de 
intervenciones en él. (UNAL, Sf)



Barrancabermeja Ciudad Región: Identidad, Crecimiento Urbano y Globalización

Re
fle

xi
ón

35

ConoCER
Revista

34

ISSN  2422-0469 / E-ISSN 2590-4590  Vol. V  No. 1/Ene -Dic  - 2018  pp. 28-38

Los beneficios de este tipo de ciudades son: 
(a) Innovadores para mitigar los problemas de la 
urbanización; (b) Laboratorio para la adopción 
de nuevos modelos de gobernanza urbana en el 
ámbito regional; (c) Motores de la economía. Sin 
embargo, generan problemas como: los gastos 
en cubrir fenómenos negativos de urbanización, 
cada vez recibe menos apoyo del nivel central del 
Gobierno, porque su tendencia es a la descentra-
lización (Lara, 2014).

Proceso de Urbanización 1985-
2020

Los procesos de crecimiento demográfico 
tienden a concentrarse en las áreas urbanas. 
Según Soja, (2005) lo nuevo de este fenómeno es 
el alto número de población que se ubica en estas 
zonas. De otro lado, según proyecciones del 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadísticas (DANE) a 2016, Barrancabermeja 
tendría una población de 191.768 habitantes, de 
los cuales 173.424 (90,4%) residirían en la cabece-
ra y 18.344 (9,6%) en el resto del municipio. Para 
2020, se espera un ligero crecimiento de la 
población que reside en la cabecera (90,5%), en 
relación con las personas que viven en el área 
rural (9,5%). –Ver gráfico 1-

Gráfica 1 Crecimiento poblacional cabecera - resto Barrancaber-

meja 1985-2020 (Fuente: CER, 2015)

El tamaño poblacional de Barrancabermeja es 
significativamente mayor en comparación con los 
municipios que componen el primer anillo de 
relacionamiento institucional.12 En 2005 tenía 

12  En taller realizado por el CER (2015) se definió como primer ani-
llo de relacionamiento institucional a los municipios de: Yondó 
(Antioquia); Cantagallo y San Pablo (Bolívar); Cimitarra, Puerto 
Parra, Puerto Wilches, Sabana de Torres y San Vicente de Chu-
curi (Santander).  Como resultado del cruce de participación 
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190.069 habitantes, mientras que, Cimitarra  le 
seguía con 34.293 habitantes que sólo represen-
taban 18,0%  de su población; de otro lado, Puerto 
Parra, fue el municipio de menor concentración 
demográfica, sólo representó el 3,4% de su 
población. –Ver gráfico 2-

Gráfica 2 Población de los municipios del primer anillo de 
relacionamiento institucional y su relación con Barrancaber-
meja (Fuente: Dane, cálculos propios)

Además de concentrar el mayor número de 
población, Barrancabermeja ha sido el municipio 
con mayor crecimiento urbanístico del primer 
anillo de relacionamiento institucional, evidencia-
do en que 90,0% de su población habita en el 
área urbana,  con tendencia creciente; mientras 
que de los municipios del primer anillo, San Pablo 
fue el único que mostró, a partir del 2005, una 
tendencia de ampliación importante de su 
población en el área urbana, proyectando que 
para 2020 alcance las cifras de Barrancabermeja, 
seguido de Sabana de Torres que esperaban que 
ese año el 69,2% de su población sería urbana. 
Los demás municipios son más rurales que 
urbanos, en especial San Vicente del Chucurí y 
Cimitarra en los cuales se prevé que a 2020 el 
60,6% y 59,4% de su población habite en áreas 
rurales.

de instituciones públicas y privadas en Barrancabermeja con 
incidencia regional (CER, 2015)
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MUNICIPIO 1985 1995 2005 2015 2020

 Cab.  Resto  Cab.  Resto  Cab.  Resto  Cab.  Resto  Cab.  Resto

Barrancabermeja 90,0% 10,0% 89,6% 10,4% 89,9% 10,1% 904% 9,6% 90,5% 9,5%

San Vicente de 
Chucuri

19,3% 80,7% 34,9% 65,1% 38,2% 61,8% 39,5% 60,5% 39,4% 60,6%

Puerto Wilches 39,1% 60,9% 39,7% 60,3% 49,9% 50,1% 53,5% 46,5% 54,2% 45,8%

Sabana e Torres 54,8% 45,2% 55,1% 44,9% 59,0% 41,0% 65,6% 34,4% 69,2% 30,8%

San Pablo 32,2% 67,8% 49,2% 50,8% 77,6% 22,4% 88,3% 11,7% 90,4% 9,6%

Cimitarra 29,1% 70,9% 32,5% 67,5% 37,2% 62,8% 40,0% 60,0% 40,6% 59,4%

Yondó 39,3% 60,7% 45,5% 54,5% 47,6% 52,4% 50,5% 49,5% 51,1% 48,9%

Puerto Parra 42,8% 57,2% 29,1% 70,9% 43,5% 56,5% 48,5% 51,5% 48,3% 51,7%

Canta Gallo 0,0% 0,0% 31,8% 68,2% 40,9% 59,1% 47,3% 52,7% 49,4% 50,6%

 Tabla 1. Población primer anillo de relacionamiento institucional 1985 - 2020 Fuente: DANE, 2005

Por consiguiente, el municipio se caracteriza 
por aglomerar el mayor número de personas en la 
zona urbana, con respecto a lo que constituye el 
primer anillo regional. Esto abre el panorama, te-
niendo en cuenta, que la economía global tiende a 
asentarse en las ciudades, además el Informe de 
la Unfpa (1996) Estado de la población mundial 
señala que el crecimiento de las ciudades será el 
factor más influyente para el desarrollo. 

De otro lado, es importante señalar que las 
proyecciones del DANE se sustentaron en el Cen-
so realizado en 2005; sin embargo, se considera a 
partir de la observación cualitativa, que la pobla-
ción de la ciudad ha crecido mucho más que lo 
proyectado, a partir de la llegada de los nuevos 
megaproyectos que se vienen desarrollando en la 
ciudad, así como el aumento de las expectativas 
de generación de empleo en el municipio (Cer, 
2011).

Desde 2006 más de la mitad de la población 
vive en ciudades, generándose un fenómeno de 
urbanización que ha venido teniendo crecimiento 

ttps://www.youtube.com/watch?v=7bHNQhggKi8

exponencial. Datos del Banco Mundial (2006) 
señalan que más del 90,0% del crecimiento po-
blacional de los países en vías en desarrollo tiene 
lugar en las ciudades. Se proyectó que a 2030 
la población urbana habrá llegado a los 4.900 
millones de personas; en contraste se prevé una 
disminución de la población rural, hasta  28 millo-
nes de personas, situación que se viene presen-
tando desde 2005 ((Unfpa, 2007). Se espera, que 
la mayor parte de este crecimiento ocurrirá en 
África, Asia y más lentamente en América Latina y 
el Caribe. 

Según el informe de la Unfpa (2007), una de 
las características sobresalientes en el creci-
miento poblacional, es que se compondrá en gran 
medida de personas de bajos recursos, lo cuales 
considera, no son tenidos en cuenta en la mayoría 
de las planeaciones urbanas. Además señaló que 
las ciudades son las mayores beneficiarias de la 
globalización y la integración a economías mun-
diales, que amplían las oportunidades de empleo, 
lo cual es atractivo para los migrantes. Aunque las 
ciudades no logran suplir la demanda de trabajo 
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de los nuevos habitantes, se ha encontrado que 
las personas prefieren su nueva vida a la que deja-
ron atrás.

De otro lado, se estimó que entre 2025 y 2030 
las migraciones ya no serán del campo a la ciu-
dad, sino de las ciudades medias a las ciudades 
intermedias y viceversa (Lara, 2014). El informe de 
la Unfpa (2007) señaló que 52,0% de la población 
urbana del mundo vive en ciudades de no más de 
500.000 habitantes. Lo negativo es que se carac-
teriza por tener mayores problemas por resolver, 
pues cuentan con menos recursos humanos, téc-
nicos y financieros a su disposición. Sin embargo, 
se considera que en el futuro se pueden benefi-
ciar de la tendencia a la descentralización de los 
gobiernos nacionales, en el que éstos delegan 
parte de sus funciones a los entes locales.

A su vez, se consideró que a medida que vaya 
mejorando el transporte urbano, la tendencia 
es que las ciudades ocupen más territorio. En la 
actualidad, las ciudades con más de 100.000 ha-
bitantes, en los países en desarrollo, ocupan 200 
mil km2. Se prevé que en el 2030 éstas ciudades 
triplicarán su superficie a 600.000 km2, mien-
tras que en los desarrollados ocuparían 500.000 
km2, y tenderán más a que se dé el fenómeno 
de dispersión urbana, que se puede dar en dos 
sentidos: suburbanización residencial y periurba-
nización (Unfpa, 2007). 

El primero está relacionado con la construc-
ción de zonas residenciales de baja densidad 
ubicadas a las afueras de la ciudad, en las que se 
requiere de una amplia disponibilidad para la mo-
vilidad; es propio de países como Estado Unidos. 
El segundo, se relaciona con las zonas de tran-
sición entre el campo y la ciudad, en las que se 
localizan múltiples actividades económicas como 
cultivos, cría de animales e industrias domésticas. 

La tendencia a que la mayor parte de la 
población resida en zonas urbana permite que 
las ciudades estén en mejores condiciones para 
aprovechar la globalización, ofrecer empleo, 
educación y servicios. Sin embargo, también se 
enfrenta a problemas sociales como la pobreza, la 
inseguridad y el crecimiento desorganizado de la 
ciudad; a partir de ello se requieren algunas medi-
das para reducir el costo social como: (a) A través 
de la planificación, orientar la expansión urbana 
hacia las zonas para habitar más favorables; (b) 

nes de cooperación y cercanía geográfica. Según 
este autor “los espacios territoriales se fortale-
cen en nodos urbano - regionales que integran y 
estructuran un vasto territorio e interactúan con 
otras regiones a través de las redes globales” (p. 
5). Desde esta perspectiva, la región actúa como 
una plataforma para el desarrollo económico y 
social. 

Por su parte, Castells (1995) consideró que 
emergieron ciudades globales que lograron desa-
rrollar estrategias de conexión con redes dinámi-
cas en la economía, la política y la cultura (Nueva 
York, Londres). A partir de ello, definieron cinco 
criterios de éxito:

 (a) Identidad Regional (Barcelona, Portland), 
de forma que se estimula a las comunidades 
locales y a sus instituciones a crear alianzas pro-
ductivas exitosas y  lograr acuerdos duraderos, en 
torno a las prioridades del desarrollo. (b) Supera-
ción de la fragmentación, como condición básica 
para obtener cooperación entre las diversas loca-
lidades alrededor de aspectos de interés común, 
más allá de sus respectivas jurisdicciones. (c) 
Gobernabilidad, es decir gobiernos sustentados 
en la comunicación y en la cooperación públi-
co–privada. (d) Instituciones regionales compe-
tentes. (e) Gobiernos locales con capacidad de 
convocatoria (Curitiba, Portland, Toronto). Ello no 
implica que tengan que cumplirse estas premisas 
inexorablemente.

Conclusiones

Barrancabermeja cada vez más se constituye 
como nodo para el desarrollo regional; este pano-
rama le genera nuevos retos, en el que es impor-
tante fortalecer su identidad, así como formar 
ciudadanos en instituciones competentes con el 
nuevo orden mundial. Esto teniendo en cuenta, 
que la construcción social de la identidad requie-
re que haya tránsito desde ser contestataria a 
crear un proyecto colectivo de ciudad. 

Esto es importante, puesto que el mundo 
globalizado requiere, más que culturas subordi-
nadas a otras, que éstas tengan la capacidad de 
fortalecer su identidad a la par que se insertan en 
las nuevas formas de comunicación e interrela-
ción que genera el nuevo mundo global, a través 
de procesos de transculturación.

Los desafíos de la globalización conllevan a 
hablar de una identidad local que terminará in-
sertándose en la lógica económica y cosmovisión 
de mundo global. Esto genera nuevos retos como 
potencializar su economía a través de la confor-
mación de redes regionales y transnacionales, ser 
referente de los parámetros de la vida moderna a 
través de la conformación de una cultura ciu-
dadana, y el fortalecimiento de la gobernanza, a 
partir de generación de espacios para la partici-
pación.
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Generar indicadores de alerta temprana ante 
expansiones urbanas inesperadas; (c) Planificar 
la infraestructura y las políticas de vivienda según 
criterios medioambientales; (d) Ubicar las pobla-
ciones que corren más riesgos; (e) Crear parques 
y vías peatonales (Unfpa, 2007).

Barrancabermeja se encuentra entre las 
poblaciones con más de 100.000 habitantes que 
se espera tripliquen su espacio territorial; esto 
significa, que cada vez estará más inserta en la 
globalización, configurándose más como polo de 
crecimiento dentro de los municipios que compo-
nen el primer anillo poblacional. Sin embargo, su 
desarrollo requiere de medidas de planificación 
que prevean los riesgos de crecimiento desorga-
nizado, tal como el que ya se puede observar en 
algunos límites del casco urbano municipal.

Los acelerados cambios tecnológicos trans-
formaron los modos de vida, la forma de relacio-
narse y la configuración territorial. Hoy en día las 
ciudades no dependen de los límites territoriales 
para establecer intercambios comerciales, por lo 
cual se caracteriza por ser, entre otras: (a) regio-
nales, (b) globales y (c) regionales-globales.  

En particular, la ciudad región se concibe 
como un espacio geográfico en el que las fronte-
ras son delimitables, a partir de las características 
o tendencias que interesen analizar. Esto permite 
ver diferentes “escalas espaciales” que en algunos 
casos, pueden superar fronteras nacionales y 
hacen complejas su definición (Sepúlveda, 2001, 
citado por Pineda Hoyos, 2007).

La ciudad global privilegia las redes entre 
fronteras transterritoriales y la división especiali-
zada de funciones entre ciudades. Se define por 
sus relaciones de complementariedad -más que 
de competencia- en las redes a las que se integra. 
Según Sassen (2007) “el concepto es propio de 
una categoría electrónica y virtual y, por ello, es un 
territorio que no depende de estructuras regiona-
les en las que la ciudad se inserte” (p. 4). Es un en-
foque que se refiere a las conexiones del territorio 
con las redes de la economía informacional y con 
los criterios de desarrollo sostenible.

De otro lado, la ciudad-región global es un con-
cepto desarrollado por Scott (2007), y se entien-
de como un espacio que varía en su extensión, e 
integra varios territorios que comparten relacio-



Niños , Niñas y Adolescentes en conflicto en Colombia: Un Fenómeno de Salud Pública

Re
fle

xi
ón

39

ConoCER
Revista

38

ISSN  2422-0469 / E-ISSN 2590-4590  Vol. V  No. 1/Ene -Dic  - 2018  pp. 28-38

Lara, R. (2014). El futuro económico de las 
grandes ciudades. La Ciudad Región Global. Tra-
bajo y Ensayos (18), 1-26.

Otero, Prada Diego (2015). Historia de la 
fundación de Barrancabermeja y el papel del 
Petróleo. Uniciencia. Obtenido en http://www.
unicienciabga.edu.co/images/documentos/inves-
tigacion/publicaciones/1-Historia-de-la-funda-
cion-de-Barrancabermeja.pdf

Samudio, I. (2008). Río de babel. Investigación 
etnográfica. Relatos sobre las identidades y los 
territorios en trece municipios del Magdalena 
Medio. Bucaramanga: Sic Editorial.

Soja, E. (2005). Algunas consideraciones sobre 
el concepto de ciudades regiones globales. Eko-
nomiaz No 58 , 44-75.

Steingress, G. (2002). La cultura como dimen-
sión de la globalización. Un nuevo reto para la 
sociología. Revista Española de Sociología (2), 
77-96.

Unal (sf). Análisis Espacial, Universidad Nacio-
nal de Colombia. Obtenido en http://www.bdigital.
unal.edu.co/1239/3/02CAPI01.pdf

Niños , Niñas y Adolescentes en 
conflicto en Colombia: Un Fenómeno 
de Salud Pública

Wilson Miguel Salas Picón
Psicólogo.  Mg. En psicología Jurídica
Wilsonsalas2@gmail.com 

Recibido 5/04/2017 - Aceptado  17/01/2018

Resumen

El presente artículo de reflexión, es producto del análisis que surge sobre una problemática que cada 
vez más se transforma en un fenómeno de salud pública, como lo es, la conducta de niños y adolescen-
tes en conflicto con la ley. Se presenta una revisión sobre las definiciones y factores criminológicos. Se 
concluye que los programas y estrategias de intervención para abordar la problemática deben tener 
como pilar fundamental el fortalecimiento de los factores protectores, la articulación interinstitucional 
y la inclusión de la academia como eje para la formulación de un marco conceptual empírico. 
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Children, girls and teenagers in 
conflict in Colombia: a phenomenon 
of public health
Abstract  

This article of reflection, is the product of an 
analysis that arises on a problem that increasingly 
becomes a public health phenomenon, as it is, the 
behavior of children and adolescents in conflict 
with the law. A review of definitions and crimino-
logical factors is presented. It is concluded that 
intervention programs and strategies to address 
the problem should have as a fundamental pillar 
the strengthening of protective factors, interins-
titutional articulation and the inclusion of acade-
mia as the axis for the formulation of an empirical 
conceptual framework.

Keywords: conflict with the law, public health, 
criminology, joint, factors. 

Niños , Niñas y Adolescentes 
en conflicto En Colombia: un 
Fenómeno de Salud Pública

Las conceptualizaciones actuales sobre los ni-
ños , niñas y adolescentes –en adelante NA-, que 
infringen la ley, evidencian una evolución al igual 
que consenso de las culturas y diversas ciencias 
en la historia de la humanidad. Desde la antigüe-
dad, la definición de las etapas de desarrollo hu-
mano y sus implicaciones en la estructura social, 
constituyeron uno de los temas primordiales de 
trabajo para los sistemas legislativos y judiciales 
de diferentes países; ya que determinar el nivel 
de responsabilidad sobre los actos, es decir, 
imputabilidad, a partir del nivel de discernimien-
to del individuo, representaba la capacidad de 
actuación punitiva del Estado sobre el sujeto. Por 
ello, la determinación y limitación de las edades, 
se convirtieron para sistemas penales como el 
anglosajón, germano, canónico, entre otros, en 
la posibilidad de evolucionar desde un modelo 
legislativo primitivo a estructurar un modelo legis-
lativo garantista. 

En el caso de Colombia, los NA se encuentran 
bajo una legislación que según Arboleda, Baquero 
y Domínguez (2010) ha ido cambiando para el 
derecho penal colombiano, debido a que en el 

sistema se vienen aplicando medidas de acuer-
do a la calidad y capacidad de esta población. 
Lo anterior, se enmarca en criterios de nivel de 
compresión y capacidad volitiva sobre el acto. 
Por lo anterior, en los diversos niveles institucio-
nales inscritos en el marco jurídico colombiano 
(jurisprudencia, ley, doctrina), se inicia a plantear 
la perspectiva de imputabilidad. No obstante, 
aún se sigue partiendo de la base sobre la falta de 
plena capacidad de los NA, variándose la presun-
ción de su inimputabilidad por la responsabilidad 
penal atenuada. La ley colombiana al respecto 
determina que las personas menores de 14 años 
no serán juzgadas ni declaradas responsables 
penalmente, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil de los padres o representantes legales. 

Ahora bien, este cambio de la ley hacia la 
adjudicación de responsabilidad al NA permite 
que haya un mejor manejo. Sin embargo, Arbo-
leda, Baquero y Domínguez (2010), mencionan 
que un NA que comete un delito y sólo recibe una 
amonestación o un programa especializado de 
reeducación, tiene mayores probabilidades de 
reincidir en la conducta delictiva.

Esta situación, plantea para las diversas cien-
cias sociales y humanas, la posibilidad de explorar 
el marco conceptual en el que se fundamenta la 
legislación y con ello, estudiar en prospectiva el 
nivel de efectividad de las estrategias de inter-
vención. Entender las dimensiones que repre-
senta los modelos legislativos implementados en 
determinados países, requiere que se ahonde en 
la base conceptual del menor en conflicto con la 
ley en que se fundamenta.  

A través de la historia, se han generado diversi-
dad de definiciones sobre los jóvenes infractores 
que emprenden conductas que alcanzan una 
implicación legal. Sin embargo, para el caso de la 
legislación colombiana y el presente artículo, se 
adopta el planteado por Cruz y Cruz (2007), quie-
nes señalan que el NA en conflicto con la ley es 
toda persona que no ha cumplido la mayoría de 
edad, que se caracteriza por realizar conductas ti-
pificadas en la legislación penal, las cuales para el 
caso del menor no pueden llegarse aplicar desde 
la perspectiva de la pena, toda vez que el resulta-
do del acto ilícito no puede justificarse como una 
conducta antijurídica, implicando que este sea 
sometido a un sistema de atención especial que 
garantice sus derechos.     

Para Peña (2010), un delincuente juvenil es 
un individuo que comete un hecho que está 
penalizado por las leyes y no posee la mayoría de 
edad penal. Se aclara que delincuente juvenil es 
una construcción sociocultural en relación con 
el contexto en donde se presente, así, el manejo 
legal es definido de manera independiente por 
cada país basándose en conceptos psicológicos y 
legales. No se le impone una sanción o pena, sino 
una medida de reforma, ya que se le supone falto 
de capacidad de discernimiento ante los modos 
de actuar legales e ilegales. 

La estructuración del concepto de NA en con-
flicto con la ley, no sólo ha permitido tener una 
limitación del mismo frente a los sistemas legis-
lativos y judiciales, sino también ha conllevado a 
conocer las características que lo rodean. En este 
sentido, Sanabria y Uribe (2009), postulan que los 
adolescentes que muestran conductas antiso-
ciales generalmente están caracterizados por 
presentar una transgresión de las leyes tanto en 
el colegio como en el hogar con comportamien-
tos violentos repetitivos, atraco a mano armada, 
bandas criminales. 

Lo anterior, se enmarca sobre las necesida-
des criminógenas (Factores biopsicosociales) 
presentes en esta población, las cuales permiten 
comprender la etiología del comportamiento con 
alcance jurídico. Frente a lo propuesto Garrido, 
Stangeland y Redondo (2006), plantean que el 
comportamiento con alcance jurídico puede ser 
explicado por teorías como: el delito como elec-
ción (teoría de la disuasión, elección racional); 
las influencias sociales (control social informal, 
teorías de la tensión); las predisposiciones 
agresivas (biología, correlatos psicofisiológicos, 
biotipologías, ambiente); las diferencias indivi-
duales (edad, género, inteligencia, teorías de la 
personalidad y temperamento); aprendizaje de 
la delincuencia (teoría de la asociación diferen-
cial, teorías del aprendizaje social,  ); reacción y 
conflicto social (etiquetado) y teorías integrado-
ras (teorías sobre  estructuras de oportunidad y 
teoría del auto-control, etapas vitales). Asimismo, 
es importante tener en cuenta lo propuesto para 
la compresión del acto, la perspectiva de la crimi-
nología crítica, marxista y radical 

Ahora bien, Garrido, Stangeland y Redondo 
(2006), proponen como definición de la de-
lincuencia, la interacción de una variedad de 

factores que pueden producir en el individuo la 
intención de infringir la ley, “un objeto o víctima 
atractivo y un control social, tanto formal como 
informal, insuficiente” (p. 72). 

Partiendo de las anteriores propuestas 
conceptuales sobre el delito, se concluye que la 
delincuencia es el producto de una interacción de 
factores sociales, culturales, ambientales y bioló-
gicos que pueden llegar a propiciar en cualquier 
individuo la aparición de conductas que pueden 
ser desaprobadas, de acuerdo a los valores e 
impacto en la preservación de la sociedad o cul-
tura en la que se encuentre inmerso y con ello, la 
activación de un sistema punitivo correctivo de la 
conducta (Garrido, Stangeland y Redondo, 2006).

Ahora bien, Según Kazdin y Buelacasal (1994 
citado por Peña, 2010) el comportamiento delic-
tivo, hace referencia a cualquier comportamiento 
que refleja infringir reglas sociales, legales y/o sea 
una acción contra los demás. La clasificación de 
una conducta como antisocial puede depender 
de juicios socioculturales acerca de la severidad 
de los actos y de su alejamiento de las pautas nor-
mativas, en función de la edad del NA, el sexo, la 
clase social y otras consideraciones.  La anterior 
conceptualización es el fruto del estudio de dicho 
fenómeno por diferentes disciplinas (antropo-
logía, sociología, psicología, economía, crimino-
logía, victimología, entre otras), que a través de 
sus investigaciones han permitido estructurar 
enfoques, modelos y teorías que han coincidido 
en postular que los comportamientos delictivos 
se deben etiológicamente por factores poli-cau-
sales. 

Por su parte Garrido (1987, citado por Peña, 
2010), define la conducta delictiva como una for-
ma de desviación; un acto prohibido por las leyes 
penales de una sociedad.  Teniendo en cuenta lo 
expuesto, debe existir una ley penal anterior a la 
comisión que prohíba dicha conducta. Es preciso 
tener en cuenta que el delito es relativo, tanto en 
tiempo como en espacio, puesto que las leyes 
evolucionan, y lo que en el pasado era un delito, 
en la actualidad puede que no lo sea, por ejemplo, 
el consumo o no de drogas, tal como se expresa 
en la sentencia C-574 de 2011, C-491/12, C-221/94, 
T-511/16, SP2940-2016 (tráfico, fabricación y por-
te de estupefacientes). 



Niños , Niñas y Adolescentes en conflicto en Colombia: Un Fenómeno de Salud Pública

Re
fle

xi
ón

43

ConoCER
Revista

42

ISSN  2422-0469 / E-ISSN 2590-4590  Vol. V  No. 1/Ene -Dic  - 2018  pp. 39-48

En este punto, es importante mencionar que 
la dimensión epistemológica del acto delictivo 
no subyace desde un constructo psicológico sino 
desde la perspectiva jurídico-legal.  Es de resaltar, 
que desde el ámbito jurídico se planteó la impo-
sibilidad de reunir a todos en un sólo marco de 
responsabilidad penal debido a la diversidad de 
acciones delictivas que atentan contra la inte-
gridad del ser humano. Sin embargo, el común 
denominador entre ellos es el acto de delinquir. 

Frente a dicho planteamiento, Morales (2008, 
citada por Sanabria y Uribe, 2009) agrega que 
si bien es cierto que la conducta delictiva es un 
constructo jurídico-legal, esta se estructura a par-
tir de un conjunto de variables psicológicas que al 
interrelacionarse establecen un tipo de conducta, 
a la cual los psicólogos clasifican como conducta 
antisocial o desviada. 

Para Redondo (2008), el comportamiento 
delictivo, es la materialización de un sinnúmero 
de actos lesivos y agresivos que buscan amena-
zar o atentar a otros individuos y/o bienes, para 
la obtención de algún tipo de beneficio o satis-
facción. Por su parte, Bartollas (2000), agrega 
que este tipo de comportamiento, se produce y 
mantiene a través de los vínculos sociales y las 
relaciones que se establecen de la misma. Dicho 
planteamiento, permite entrever que las relacio-
nes establecidas con grupos de referencia como 
la familia, escuela y amigos, pueden ser determi-
nantes para la estructuración de un futuro tipo de 
comportamiento        

El planteamiento de las anteriores conceptua-
lizaciones, evidencia el camino recorrido por nu-
merosas ramas de las ciencias en su intento por 
encontrar su etiología. No obstante, el intento de 
dar una delimitación al término comportamiento 
delictivo, permitió que algunos teóricos, entre los 
que se destaca Feldman (1989), planteara ciertas 
diferencias entre el comportamiento delictivo y 
el antisocial, llegando a postular cómo el segundo 
puede determinar al primero. Este autor, mani-
fiesta que tanto el comportamiento antisocial 
como delictivo, se derivan de una disminución del 
comportamiento prosocial, lo que conlleva a que 
se conviertan en factores apropiados y predispo-
nentes para la realización de actos punibles.  

Por lo anterior, en la evolución de la sociedad 
el tema de la delincuencia liderada o acompa-

ñada por NNA, ha tenido impacto en la misma 
(en términos de afectación física y psicológica 
individual o colectiva) y la responsabilidad penal 
de los mismos, ha constituido una preocupación 
constante y dinámica para las naciones que con-
forman el mundo. 

Esta situación ha permitido que las diferentes 
disciplinas de las ciencias sociales y humanas 
como la antropología, la sociología, la medicina, 
la psicología, el derecho y la teología, orienten 
su atención a este aspecto y brinden sus apre-
ciaciones al respecto; lo que ha permitido llegar 
a conceptualizaciones del comportamiento, 
alejadas de interpretaciones religiosas o subje-
tivas haciendo alusión al origen de la conducta o 
comportamiento particular. Los aportes realiza-
dos por las diversas disciplinas a través de inves-
tigaciones y estudios, lograron describir desde 
un enfoque dinámico y no estático o absolutista 
algunas causas, las cuales permitieron concluir 
que este tipo de comportamiento o conducta es 
de tipo poli-causal (Cárdenas, 2009). 

Colombia es un país que de acuerdo a las 
proyecciones realizadas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística “DANE”, 
se encuentra conformado por 49.471.910 millo-
nes de habitantes (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, 2017), quienes no son 
ajenos al fenómeno de la delincuencia juvenil 
y pese a los grandes esfuerzos institucionales 
por parte del Estado en generar leyes como la 
1098 de 2006, entre otras, y políticas (Ley 1295 
de 2009, Ley 12 de 1991, Conpes Social 109 por 
medio del cual se aprueba la Política Pública 
Nacional de Primera Infancia “Colombia por la 
Primera Infancia”, Conpes 181, 3887) de apoyo e 
intervención que salvaguarden y restablezcan los 
derechos de los menores a través de un enfoque 
de protección integral, se evidencia un incre-
mento anual en los índices de criminalidad de 
los menores de edad al igual que su reincidencia. 
Tal cómo lo planteó Adriana González, directora 
encargada del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar –ICBF-: 

En el 2011, ingresaron al Sistema de Respon-
sabilidad Penal para Adolescentes -SRPA- 27.309 
menores, mientras que durante el 2012 fueron 
29.457 y en lo transcurrido hasta septiembre de 
2013, faltando aún 4 meses para finalizar dicho 
periodo, ya se han presentado, 18.599 casos, de 

los cuales el 42,4%, se encuentra con medida de 
privación de la libertad. (El tiempo, Septiembre 14, 
2013, párr. 1). 

Por su parte, el Observatorio del Bienestar a 
la Niñez del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, presentó cifras detalladas del periodo 
2012, sobre dicho fenómeno: 

El número de ingresos de adolescentes 
vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal 
en Colombia de 2010 a 2011 se incrementó en 
12,4% y de 2011 a 2012 en 15,1%, equivalente a un 
crecimiento promedio de 13,8%.  Los principales 
delitos que vinculan a los adolescentes al Siste-
ma de Responsabilidad Penal para Adolescen-
tes -SRPA- son: “Tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes” (Art. 376); “hurto” en todas sus 
modalidades; “lesiones personales” (Art. 111); y 
“fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas 
de fuego, partes o municiones” (Art. 365).  

La imposición de la sanción privativa de la 
libertad en Centros de Atención Especializado 
creció del 11,3% al 16,5% del 2011 al 2012.  Con 
respecto al número de reingresos, de 2010 a 2011 
se presentó un crecimiento del 28,5% y de 2011 a 
2012 del 24,6%.  Las ciudades que reportan mayor 
ingreso son Bogotá (26,2%), Medellín (11,6%), 
Bucaramanga (6,8%) y Pereira (5,2%), en el 2012. 
(Ballesteros, Ordoñez y Polo, 2012, p. 3). 

En el mismo sentido, el informe del Observato-
rio de la Niñez evidencia que a partir del 2010, año 
en el que se pone en marcha en todo el territorio 
colombiano el SRPA, hasta septiembre de 2012, 
se da un crecimiento del 29,4% en el número de 
ingresos de adolescentes al SRPA. Ahora bien, 
disgregado por años, se observa que de 2010 a 
2011 se registró un incremento del 12,4% y de 2011 
a 2012, del 15,1%, correspondiente a un aumento 
del promedio de 13,8%, en las acciones contra la 
integridad y seguridad ciudadana (Ballesteros, 
Ordoñez y Polo, 2012). Por su parte, las cifras que 
dio a conocer la Alta Consejería para la Seguridad 
Ciudadana, muestran una panorámica similar a la 
expuesta anteriormente:

En el 2010 la Policía capturó a 24.000 adoles-
centes, mientras que en el 2011 alrededor 27.309. 
Durante el 2012, en ocho meses se realizaron 
20.615 capturas. Y aunque el delito más común 
es hurto, seguido de tráfico y porte de estupefa-

cientes y de armas, las estadísticas de homicidio 
son alarmantes. (El Tiempo, 30 de septiembre de 
2012, párr. 3). 

Asimismo, agrega que entre marzo del 2007 
y junio de 2012, periodo de vigencia del nuevo 
Régimen Penal para Adolescentes, alrededor de 
3.000 adolescentes entre los 14 y los 18, estu-
vieron involucrados en asesinatos: cerca de 600 
cada año. Es de señalar, que en el último quinque-
nio, de los 100.886 puestos o conducidos ante 
cualquier autoridad, tan sólo 31.129 fueron sancio-
nados con alguna medida restrictiva. Y del total de 
capturados, el 27% tuvieron como medida penal, 
la libertad vigilada y sólo al 21% lo  enviaron a un 
centro de reclusión especial (Rincón, 2012). 

Ahora bien, la cifra de adolescentes entre 14 y 
18 años detenidos a nivel nacional, ha venido en 
aumento porque en la Ley de Seguridad Ciudada-
na (Ley 1453 de 2011), se tipificaron otros tipos de 
conductas  (porte ilegal de armas, abuso sexual 
y tráfico de drogas), las cuales atentan contra la 
integridad de cualquier ciudadano. (El Tiempo, 30 
de Agosto de 2012, párr. 4). Igualmente Adriana 
González, directora encargada del ICBF, señala 
que de los procesados por conductas delictivas 
en Colombia, durante el 2011, reincidieron el 
18%, mientras que en el periodo 2012, el 20.8% y 
en lo transcurrido hasta septiembre del 2013, lo 
hicieron 20.9% (El Tiempo, 14 de septiembre de 
2013). Lo anterior, pone de manifiesto la seriedad 
de la situación que atraviesa el país en el tema de 
educación, procesamiento penal y resocialización 
de los adolescentes  en conflicto con la ley. Para 
esa fecha, el Alto Consejero para la Seguridad y 
la Convivencia Ciudadana, Francisco Lloreda, a 
través de declaraciones al periódico El Colom-
biano, en el artículo “Nos quedó grande educar a 
los menores”, expresa: “Colombia no ha tomado 
en serio la problemática de los cerca de 3.000 
menores  en conflicto con la ley recluidos en 22 
centros especiales” (Rincón, 2012, párr. 4 y 6).

Las cifras entregadas por la Alta Consejería 
para la Seguridad Ciudadana, permiten obtener 
una radiografía de la problemática de violencia en 
general que en la actualidad se encuentra lidera-
da por NA. Lo anterior, aunque no es un situación 
nueva, comienza a ser un tema que preocupa 
cada vez más a la sociedad, constituyéndose 
como un fenómeno de alta relevancia social, judi-
cial, económica y política, ya que se instala como 
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una situación de gran importancia desde el siglo 
XIX, que envuelve a diferentes sectores e institu-
ciones encargadas de abordar dicha situación. 
Algunas son: Rama Judicial, Instituto Colombia de 
Bienestar Familiar y Policía Nacional entre otras. 

Lo expuesto anteriormente, conlleva a que se 
emprendan estudios sobre la conducta delictiva, 
permitiendo consolidar paradigmas, enfoques 
y teorías, desde las cuales se intenta dar una 
respuesta probabilística sobre la génesis, desa-
rrollo y mantenimiento de los comportamientos 
delictivos en la sociedad (Garrido, Stangeland y 
Redondo, 2006). Por lo anterior, es relevante que 
las políticas públicas comprendan el fenómeno 
de la delincuencia juvenil, desde el enfoque de las 
teorías integradores e interaccionismo simbólico 
propuestas desde la criminología. 

Cohen y Felson (1979, citado por Garrido, 
Stangeland y Redondo, 2006), desde el paradig-
ma del interaccionismo simbólico, plantean la 
explicación de la delincuencia como un acto que 
resulta de la interacción de diversas causas, tales 
como: (a) actor y delincuente, que se relacio-
nan ante un hecho; (b) el control social formal, 
ejercido por autoridades que hacen seguimien-
to a la seguridad; (c) el control social informal, 
siendo acciones promovidas en contra de la 
delincuencia por parte de cualquier persona que 
no tenga como actividad el control del delito; (d) 
interacción entre objeto y víctima, en donde se 
disminuyen las oportunidades y posibilidades de 
delinquir. 

  Para Andrews y Bonta (1994, citado por Gra-
ña, Garrido y González, 2008) desde la perspecti-
va criminológica de las teorías integradoras, plan-
tean que el análisis del comportamiento delictivo, 
no debe ser considerado como aislado ya que el 
individuo vive, crece y se desarrolla dentro de un 
contexto interactivo y dinámico; es por esto que 
factores como el académico, familia, relación con 
el grupo de pares y la comunidad deban tener-
se en cuenta como unidades que conforman el 
proceso de socialización, constituyéndose como 
factores de riesgo o protección de acuerdo a la 
circunstancia. La teoría de la conducta delictiva 
planteada por parte de estos autores, se basa en 
el análisis de la acción (acto conductual) con sus 
determinantes particulares desde el condiciona-
miento clásico y operante: recompensas, costos, 
antecedentes y del aprendizaje sociocognitivo: 

control cognitivo de la conducta y significación 
clave de las creencias, actitudes y relaciones 
sociales (Andrews y Bonta, 1994, citado por 
Graña, Garrido y González, 2008). Lo anterior, 
sólo puede ser entendido desde una perspectiva 
biopsicosocial,  dado que confluyen variables 
sociales, biológicas, culturales, psicológicas en un 
escenario polirelacional y multicausal. 

Para Andrews y Bonta (2006), la comprensión 
empírica de la conducta criminal, tiene su origen 
a partir de predictores denominados factores de 
riesgo o necesidades criminógenas, los cuales 
son dinámicos, es decir, cambian continuamente. 
Por el contrario, los protectores se relacionan con 
características de las personas y las circunstan-
cias que las rodean  que son asociadas con una 
menor probabilidad u oportunidad de ingresar en 
actividad criminal. 

Por lo anterior, identificar los factores de 
riesgo que se asocian con los comportamientos 
delictivos de los adolescentes, resulta inminen-
te y necesario para diseñar posibles soluciones 
mediante estrategias o medidas preventivas que 
respondan a las necesidades cambiantes del 
contexto. Como lo afirma Cárdenas (2009) en 
su publicación; Menor infractor y justicia penal 
juvenil: “estas medidas deberán ser ejercidas por 
el Estado, como parte del control social” (párr. 6). 
De igual forma Cruz y Cruz (2007), hacen énfasis 
en la importancia del tema mencionando que “el 
estudio de la problemática de los llamados meno-
res en conflicto con la ley constituye un aspecto 
de suma importancia. Su intervención y análisis 
implica atender el futuro de la humanidad” (p. 
335). 

Se entenderán como factor de riesgo todas 
aquellas variables que interrelacionadas afec-
tan negativamente el desarrollo de las personas 
(Trudel y Puentes-Neuman). En términos más es-
pecíficos, cuando se habla de factores de riesgo 
se hace referencia a la presencia de situaciones 
contextuales o personales que, al estar presen-
tes, incrementan la probabilidad de desarrollar 
problemas emocionales, conductuales o de salud. 
Estos problemas promueven la ocurrencia de 
desajustes adaptativos que dificultarían el logro 
del desarrollo esperado para el joven en cuanto 
a su transición de niño a adulto responsable y 
capaz de contribuir y participar activamente en la 
sociedad (Hein, 2000, p. 2).

Como factor protector, toda situación perso-
nal o ambiental que se caracteriza por la ausencia 
de elementos de riesgo constituye una situación 
protegida (Hein, 2000, p. 5).Y el comportamiento 
delictivo hace referencia a cualquier conducta 
que refleja infringir reglas sociales, legales y/o sea 
una acción contra los demás (Kazdin y Buelaca-
sal, 1994, citado por Peña, 2010).  

Ahora bien, Sanabria y Uribe (2010), en su 
investigación titulada: Factores psicosociales de 
riesgo asociados a conductas problemáticas en 
jóvenes infractores y no infractores, encontraron 
que los adolescentes tienen una mayor pro-
pensión a la delincuencia ante la imposibilidad 
de alcanzar legalmente sus metas y objetivos 
en el ámbito escolar y social. Esta propensión 
se encuentra presente cuando los NA perciben 
como pobre su desempeño académico, y además 
muestran inasistencia escolar generando mayor 
cantidad de tiempo libre que puede ser invertido 
en comportamientos problemáticos como la 
vinculación a pandillas. Ahora bien, Sanabria y 
Uribe (2009), agregan que la persistencia en al-
gún tipo de comportamiento ya sea desviado o no 
en un periodo de la adolescencia puede ser alto 
predictor de problemáticas de ajuste psicológico 
individual y social, incluyendo el comportamiento 
delincuencial durante la edad adulta productiva.  

Sanabria y Uribe (2010) mencionan que estos 
riesgos y la delincuencia en NA generan en la 
sociedad un ambiente diario de impunidad, años 
de escolaridad y vida productiva desperdiciados, 
elevados costos económicos y demandas para la 
atención de las emergencias que brotan de la de-
lincuencia, además de incapacidades y discapaci-
dades prolongadas. Este tipo de comportamiento, 
según Sanabria y Uribe, (2009), representa para 
la sociedad, de acuerdo a los estudios realizados 
en el área de la delincuencia juvenil, un alto costo, 
debido al impacto que posee la delincuencia en el 
núcleo familiar, relaciones interpersonales, pro-
yecto de vida, pérdida de tiempo productivo.

Política Pública para la Prevención de la Delin-
cuencia Juvenil y su Reincidencia

El fenómeno de la delincuencia anualmente 
crece un 2% de acuerdo a las cifras entregadas 
en el informe del 2012 por el Observatorio del 
Bienestar a la Niñez del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. Las consecuencias e impacto 

que trae consigo a nivel social, psicológico, eco-
nómico, político entre otras, es muy alto para los 
ciudadanos y el país. Por ello, es relevante generar 
estrategias de prevención y promoción en todos 
los niveles, que se materialicen a través de una 
política pública que permita disminuir o extinguir 
dicho fenómeno bajo un modelo garantista y de 
protección de los NA, quienes representan el 
futuro de la nación. 

En Colombia, la legislación ha dado grandes 
pasos en el área de garantías y protección de  
menores. Lo anterior, se pone de manifiesto a 
través del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (Ley 1098 de 2006), el cual se defi-
ne a través de sus artículos como el conjunto de 
principios, normas, procedimientos, autoridades 
judiciales especializadas y entes administrativos 
que rigen o intervienen en la investigación y juz-
gamiento de delitos cometidos por personas que 
tengan entre catorce y dieciocho años (Villaveces 
y Rendón, 2010). Es de resaltar, que a partir de 
la puesta en marcha del SRPA a nivel nacional, 
surgió un documento Conpes con proyección a 
mediano plazo, que es generado sobre la aten-
ción al adolescente en conflicto con la ley con un 
marco temporal de 2010 al 2013.  

De acuerdo con lo anterior y teniendo en 
cuenta la temporalidad del documento Conpes 
sobre la atención al adolescente en conflicto con 
la ley, generado en diciembre de 2009 con vigen-
cia hasta diciembre del 2013,  surgieron recomen-
daciones y la formulación de políticas públicas. 
Por lo anterior, la presente propuesta de política 
pública se constituye en un pilar que apunta a for-
talecer y dirigir los procesos y acciones que se han 
emprendido hasta el momento para disminuir la 
delincuencia juvenil por las diversas instituciones 
que tienen dentro de sus funciones sustantivas 
dicho propósito, mediante una dinámica de inter-
vención con enfoque de corresponsabilidad. Por 
ello, es importante que las tareas que se imple-
menten tengan como objetivo prevenir la delin-
cuencia juvenil así como el riesgo de reincidencia, 
bajo un modelo de protección garantista de los 
derechos individuales, con una nueva dirección 
institucional y la generación de escenarios que 
permitan la disminución de los factores de riesgo 
más el fortalecimiento de los factores protectores 
en los que se encuentran inmersos los NA.
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Acorde a lo señalado, es importante que se 
generen programas a través de políticas públicas 
(redefinir a forma como se están elaborando las 
políticas públicas desde la perspectiva de la par-
ticipación de la población), que aborden factores 
de riesgo (características ambientales, individua-
les, escolares, sociales o comunitarios) y fortalez-
can factores protectores (son todos aquellos que 
permiten lograr una adaptación, favorecen el de-
sarrollo y la salud integral). Así mismo, el compo-
nente de corresponsabilidad (familia, comunidad, 
Estado y la escuela) es determinante y transversal 
en los tres niveles propuestos en cuanto a salud 
pública: promoción, prevención e intervención

El modelo de triple riesgo delictivo de Redon-
do (2008; citados por Blasco et al., 2012, p. 12) 
sugiere que la confluencia en un mismo individuo 
de diferentes dimensiones desfavorables – perso-
nales, de apoyo prosocial y las oportunidades de-
lictivas – es un marcador relevante de la posible 
activación en él de procesos criminógenos. 

Los factores de riesgo pueden ser dinámicos 
o estáticos (Graña et al. 2007; Redondo, 2008; 
citados por Blasco et al., 2012, p. 12). Los primeros 
son aspectos o características que forman parte 
del sujeto y son modificables. Y los últimos son 
aspectos pasados del delincuente que no pueden 
ser modificables, o que son difícilmente modifi-
cables (Redondo, 2008b; Vásquez, 2003; citados 
por Blasco et al., 2012, p. 12).

Ahora bien, independientemente del marco 
normativo o políticas (jurisprudencia, leyes o 
doctrina, que evidencian un gran esfuerzo ins-
titucional) generadas en el país, además de los  
programas liderados por instituciones designadas 
por el Estado para operacionalizar los lineamien-
tos de intervención, es importante implementar 
acciones de seguimiento que permitan evaluar 
el impacto de las gestiones emprendidas y los 
factores que ayudan a alcanzar la conducencia 
de la norma. Igualmente a evaluar la forma de la 
operacionalización por parte de los entes contra-
tados y la institucional. Asimismo, fortalecer los 
programas existentes (De cero a siempre, genera-
dos por el ICBF, la policía, entre otros) e involucrar 
las características ambientales, individuales (se 
incluye la familia), escolares, sociales o comuni-
tarios en las acciones de prevención, promoción 
e intervención; es decir, factores endógenos y 
exógenos. Es claro que los marcos normativos y 

documentos Conpes mencionados anteriormen-
te, definen principios, lineamientos y acciones, sin 
embargo, las cifras sobre reincidencia y la con-
ducta con alcance jurídico por parte de los NA, 
incrementan anualmente. 

Finalmente, es importante plantear la ne-
cesidad de modernizar las acciones y marcos 
normativos generados dado que la sociedad se 
encuentra en constante cambio y las necesida-
des criminógenas son diversas en cada región del 
país (la multiculturalidad). Sumado a lo anterior, 
las políticas económicas, las nuevas tecnologías 
al igual que las transformaciones de la familia, las 
concepciones de territorio, glocalización y formas 
de relacionamiento, se convierten en pilares rele-
vantes para dirigir las intervenciones y horizonte 
de los programas desde un trabajo mancomuna-
do entre Universidad-Empresa-Estado, con un eje 
transversal que involucra Familia-Comunidad.     

Conclusiones 

El fenómeno de la delincuencia juvenil, aun-
que no es una situación contemporánea si es un 
tema que cada vez toma más relevancia en las 
agendas políticas de los gobiernos, toda vez que 
los costos, impactos y secuelas sociales, políticos, 
económicos, psicológicos son altos para el país. 
Las huellas que imprime la delincuencia en una 
comunidad o sociedad, marcan de manera defini-
tiva la calidad de vida y estado de bienestar psico-
lógico de cada uno de los ciudadanos. Por ello, el 
diseño y ejecución de estrategias de intervención 
que logren no sólo  materializarse en políticas 
públicas sino que también permitan despertar la 
voluntad, corresponsabilidad y disposición de las 
instituciones, padres de familia y demás orga-
nismos sociales, se convierten en eje clave para 
lograr una transformación profunda de la realidad 
por la que atraviesa en la actualidad el país.  

Por otro lado, los programas y estrategias de 
intervención para abordar la problemática de 
las conductas con alcance jurídico deben tener 
como pilar fundamental el fortalecimiento de los 
factores protectores, el abordaje de los factores 
de riesgo (diagnóstico y seguimiento del mejo-
ramiento), la articulación interinstitucional y la 
inclusión de la academia, la empresa, comunidad, 
familia y el Estado como eje para la formulación 
de un marco conceptual empírico-intervención 

que responda a las necesidades criminógenas y 
del territorio.

Ahora bien, el marco penal colombiano se 
fundamenta en el acto (comportamiento) y este 
es el resultado de la relación de diversas variables 
(polirelacional)  al igual que la presencia de las 
mismas (multicausal). Por lo anterior, las accio-
nes de promoción, prevención e intervención 
deben responder y fundamentarse a partir de las 
necesidades criminógenas identificadas en los NA 
y no a partir de moldes que se imponen a todos  
por igual. Lo anterior, se sustenta en el modelo no 
paradigma de Arce y Fariña.  

Sin duda alguna, el fenómeno de los compor-
tamientos con alcance jurídico de los NA, per-
mite establecer responsabilidades en diversas 
direcciones: familia, escuela, Estado, comunidad 
y empresa. Por lo anterior, se deben establecer 
acciones que involucren a nivel temporal (antes, 
durante y después en la promoción, prevención e 
intervención) a los actores mencionados para la 
identificación y abordaje de los factores de riesgo 
y fortalecimiento de factores protectores.    

En lo concerniente al abordaje teórico, el mo-
delo del triple riesgo delictivo de Redondo (2008; 
citados por Blasco et al., 2012, p. 12) sugiere que 
la confluencia en un mismo individuo de diferen-
tes dimensiones desfavorables (personales, de 
apoyo prosocial y las oportunidades delictivas) es 
un marcador relevante de la posible activación en 
él de procesos criminógenos. Por lo anterior, es 
importante la generación de perfiles que se sus-
tenten a partir de las necesidades criminógenas. 

Los factores de riesgo pueden ser dinámicos 
o estáticos (Graña et al. 2007; Redondo, 2008; 
citados por Blasco et al., 2012, p. 12). Los primeros 
son aspectos o características que forman parte 
del sujeto y son modificables. Los últimos son 
aspectos pasados del delincuente que no pueden 
ser modificables, o que son difícilmente modifi-
cables (Redondo, 2008b; Vásquez, 2003; citados 
por Blasco et al., 2012, p. 12).

Por otra parte, independientemente del marco 
normativo o políticas (jurisprudencia, leyes o 
doctrina, lo cual evidencia un gran esfuerzo insti-
tucional) generadas en el país al igual que progra-
mas liderados por instituciones designadas por el 
Estado para operacionalizar los lineamientos de 

intervención, es importante generar acciones de 
seguimiento que permitan evaluar el impacto de 
las acciones emprendidas, cómo se está opera-
cionalizando y los factores que permiten alcanzar 
la conducencia de la norma. 
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Resumen

La discriminación en la escuela se ha convertido en una práctica cotidiana entre los estudiantes; los 
insultos, las agresiones físicas, el acoso escolar son el día a día en las instituciones educativas del país, 
llevando a la exclusión de niños y jóvenes víctimas de este flagelo que en su afán de defenderse pasan 
de víctimas a victimarios en un ciclo que parece no tener fin.

La investigación tiene cómo base conocer las concepciones de los estudiantes sobre discriminación 
y derechos humanos con el fin de llegar a comprender su comportamiento y el porqué de las prácticas 
discriminatorias al interior de la escuela. 

Palabras claves: concepciones, derechos humanos, discriminación, escuela
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Los Objetivos que Orientaron el 
Proceso Investigativo Fueron los 
Siguientes: 

• Comprender las prácticas que vulneran 
los derechos humanos en las  institucio-
nes educativas Técnico I.P.C Andrés Rosa 
de Neiva, Instituto Educativo Distrital 
Ciudadela 20 de Julio de Barranquilla y 
Técnico Departamental Natania de San 
Andrés.

• Identificar las comprensiones que sobre 
derechos humanos circulan entre los 
estudiantes de las instituciones educa-
tivas Técnico I.P.C Andrés Rosa de Neiva, 
Instituto Educativo Distrital Ciudadela 20 
de Julio de Barranquilla y Técnico Depar-
tamental Natania de San Andrés.

• Establecer las causas y factores que gene-
ran prácticas de discriminación al interior 
de la escuela, en las instituciones educa-
tivas Técnico I.P.C Andrés Rosa de Neiva, 
Instituto Educativo Distrital Ciudadela 20 
de Julio de Barranquilla y Técnico Depar-
tamental Natania de San Andrés.

Identificar las Prácticas discriminatorias 
presentes en la escuela en las instituciones 
Educativas Técnico I.P.C Andrés Rosa de Neiva, 
Instituto Educativo Distrital Ciudadela 20 de Julio 
de Barranquilla y Técnico Departamental Natania 
de San Andrés.

Planteamiento del Problema

Hacerle frente al fenómeno masificado de la 
discriminación en las escuelas del país implica 
realizar una reflexión sobre las concepciones y 
percepciones que sobre discriminación y dere-
chos humanos circulan en los estudiantes de los 
centros educativos, siendo estos generalmente 
los más afectados por dicho fenómeno. Igualmen-
te identificar cuáles son las principales mani-
festaciones de la discriminación presentes en la 
escuela y establecer su relación con el entorno 
socioeconómico y cultural en el que se desarro-
llan; con el fin de poder dar cuenta de las posibles 
causas que llevan a los estudiantes a ejercer prác-
ticas discriminatorias frente a sus pares y plan-
tear alternativas de solución a esta problemática.

El análisis del fenómeno de la discriminación 
en las escuelas del país permite la inclusión y 
visibilización de niños y adolescentes víctimas 
de este flagelo, con el fin de brindar una atención 
integral que permita la superación de situaciones 
negativas provenientes del ejercicio de estas 
prácticas discriminatorias al interior de la escue-
la. Además de fortalecer las relaciones de tejido 
social entre los estudiantes a través del ejercicio 
reflexivo, se busca contribuir con la prevención 
de prácticas discriminatorias futuras, brindando 
también a las instituciones educativas un insumo 
importante y confiable  a través de la información 
recogida de su estudio y sus manifestaciones, 
así como de su contexto y la  implicación de este 
en las relaciones de tejido social presentes en la 
escuela; planteando a partir de ello estrategias de 
solución.

La población en estudio reproduce prácticas 
discriminatorias con base en diferentes y simultá-
neas identidades: edad, género, raza, condiciones 
físicas, condiciones intelectuales, discapacidad, 
orientación sexual, condición socio económica, 
entre otras. En algunos casos siendo la misma 
persona víctima de varios tipos de discrimina-
ción, conocido como la intersección de múltiples 
discriminaciones, genera condiciones de vulnera-
bilidad, dependiendo de las identidades y condi-
ciones propias de cada ser.

Con el fin de mitigar esta situación el Gobierno 
nacional ha generado políticas públicas como 
la Ley 1620 de 2013 mediante la cual establece 
el “Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Hu-
manos, Sexuales y Reproductivos y la Prevención 
y Mitigación de la Violencia Escolar” con la que 
se pretende dar solución a la situación de discri-
minación y derechos humanos al interior de las 
instituciones educativas.

 En el desarrollo de esta investigación se 
observó que en la Institución Educativa Técnico 
I.P.C  Andrés Rosa del municipio de Neiva, estaba 
ubicada en uno de los sectores con mayor proble-
mática social, influyendo así en su concepción de 
comunidad vulnerable.

En lo que respecta al Instituto Educativo 
Distrital Ciudadela 20 de Julio, ubicado en el 
área metropolitana de Barranquilla, se encontró 
que los habitantes del sector corresponden a los 

The social practices of 
discrimination in institutions of 
basic-middle education. A  case-
study
Abstract

Discrimination in school has become a daily 
practice among students; the insults, the physical 
aggressions, the bullying are the day to day in the 
educational institutions of the country, leading 
to the exclusion of children and young people 
victims of this scourge that in their eagerness to 
defend themselves pass from victims to victimi-
zers in a cycle that seems have no end.

The research is based on knowing the stu-
dents’ conceptions about discrimination and hu-
man rights in order to understand their behavior 
and the reason for the discriminatory practices 
inside the school.

Key words : conceptions, discrimination, human rights, 
school.

La paz se convierte en un factor determinan-
te para el desarrollo y avance de los países en 
todos los campos del desarrollo, principalmente 
el económico y el social, siendo estos el motor 
de la sociedad para su ascenso y progreso. Para  
muchas personas la paz en Colombia no deja 
de ser más que una utopía debido no solo a la 
vivencia de la violencia exagerada, sino también a 
su la legitimación  por parte de los ciudadanos, ya 
que las prácticas sociales violentas se encuentra 
fuertemente enraizadas en la cultura de nuestro 
país convirtiéndose en un paradigma social com-
partido por muchos.   

Para alcanzar la tan anhelada paz en el país, 
la firma de acuerdos con los grupos al margen de 
la ley solo es el primer paso. Se hace necesario 
modificar el paradigma social que se maneja, que 
está arraigado desde tiempo atrás en la memoria 
y mentalidad de las generaciones presentes y 
que, de no modificarse, seguirá afectando a las 
futuras. Para ello la educación se convierte en 
el vehículo más adecuado que permite a través 
de sus procesos, modificar paulatinamente los 
paradigmas sociales presentes y preparar a los 

individuos para vivir la paz, dejando de lado pro-
blemáticas generadoras de violencia e injusticia 
como lo es la discriminación.

El fenómeno de la discriminación en todas sus 
formas y manifestaciones se convierte entonces 
en un detonante en la generación de todo tipo de 
violencia y desigualdades sociales que afectan a 
muchas personas sin distingo de edad, género, 
condición socioeconómica entre otras, en todos 
los campos en los que se desenvuelven.  El sector 
educativo no ha sido la excepción, por el contra-
rio, es allí donde se presentan múltiples casos de 
violencia de todo tipo, generada principalmente 
por la intolerancia vivenciada entre los niños  de 
las instituciones educativas del país desenca-
denando múltiples casos de discriminación de 
forma consciente o inconsciente. 

La discriminación en la escuela se presenta en 
todas las formas posibles ya sea por la clase so-
cial, el origen étnico o racial, el género, el lenguaje, 
el aspecto físico entre otras, convirtiéndose en 
una problemática social de alto impacto que im-
pide la evolución y vivencia de los derechos.

Los departamentos del Huila, Atlántico y San 
Andrés igual que los demás departamentos que 
conforman el territorio nacional, comparten 
también la influencia negativa que trae consigo 
el fenómeno de la discriminación presente en 
las escuelas y que afecta severamente a muchos 
niños que se convierten en víctimas, lo cual en 
ocasiones los lleva a tomar decisiones extremas 
lamentables.

Las prácticas discriminatorias frecuentes 
entre los estudiantes al interior de la escuela, mo-
tivaron a realizar un estudio de caso múltiple en 
las instituciones educativas Técnico I.P.C Andrés 
Rosa de la ciudad de Neiva; I.E.D Ciudadela 20 de 
Julio de Barranquilla y Técnico Departamental 
Natania de San Andrés. El proyecto de investi-
gación nace como respuesta a una necesidad 
identificada plenamente por maestros y maes-
tras del país, y pretende visualizar la magnitud de 
la problemática de la discriminación que viven 
muchos de nuestros niños y adolescentes en las 
escuelas del país.
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estratos 1 y 2; atiende población estudiantil desde 
preescolar hasta la media. La mayoría de los 
estudiantes provienen de familias disfuncionales.  
El nivel educativo de los padres de familia es ba-
chiller, algunos no superan la primaria, se dedican 
a actividades económicas informales y pocos son 
profesionales; es decir en su gran mayoría las fa-
milias de los estudiantes no tienen un empleo fijo 
para el sustento diario y proceden de barrios de 
estrato socioeconómico bajo  con características 
socioculturales similares.

En la Institución Educativa Técnico Departa-
mental Natania, localizada en la zona norocciden-
tal de San Andrés, a escasos metros de la pista del 
aeropuerto, atiende a estudiantes cuyas familias 
provienen de otras regiones del país, especial-
mente de la Costa Atlántica, debido a declaración 
del puerto libre en 1953. La población raizal per-
teneciente a la Institución es de 5% siendo vista 
como una población vulnerable.

Con el fin de poder comprender las prácticas 
que vulneran los derechos humanos en las insti-
tuciones educativas y de esta manera contribuir 
en los procesos de prevención de la discrimi-
nación, inclusión y visibilización de los niños y 
adolescentes víctimas de este flagelo, la presente 
investigación planteó la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las causas que llevan a los estu-
diantes a ejercer prácticas discriminatorias frente 
a sus pares en las Instituciones Educativas Técni-
co ICP Andrés Rosa del municipio de Neiva, I.E.D 
Ciudadela 20 de Julio de Barranquilla y Técnico 
Departamental Natania de San Andrés?

 La discriminación presente en los centros 
educativos del país se convierte en un obstáculo 
para la construcción de una cultura de los dere-
chos que lleve a una sociedad en paz y es precisa-
mente en la escuela en donde debe ser mitigada 
con el fin de deconstruir y reconstruir las creen-
cias y costumbres arraigadas culturalmente que 
no permiten el avance de la sociedad hacia la paz.

La conceptualización teórica que sirvió de eje 
en la presente investigación se basó en los valio-
sos aportes de teóricos contemporáneos como 
Abraham Madgenzo y Enrique Chaux 

Diseño Metodológico

Como diseño metodológico se trabajó el 
estudio de casos múltiple, el cual se define como 
“una investigación que mediante los procesos 
cuantitativo, cualitativo y/o mixto, se analiza pro-
fundamente una unidad integral para responder 
al planteamiento del problema, probar hipótesis 
y desarrollar teoría” (Hernández, Fernández, & 
Baptista, 1997, p. 219).

Teniendo en cuenta lo anterior se estableció 
que la metodología de estudio de caso en su 
modalidad de estudio de caso múltiple fue la 
alternativa más viable para la realización de la 
investigación, ya permitió profundizar a través 
del razonamiento inductivo de modo particular, 
y analizar el caso en diferentes contextos para 
posteriormente llevar a cabo un análisis compa-
rativo  con el fin de comprender  las prácticas que 
vulneran los derechos humanos en  las Institu-
ciones Educativas Técnico I.P.C Andrés Rosa de 
Neiva, Distrital Ciudadela 20 de Julio y Técnico 
Departamental Natania de San Andrés.

El Caso

El caso estuvo determinado por las prácticas 
que vulneran los derechos humanos y su com-
prensión en las Instituciones Educativas Técnico 
I.P.C Andrés Rosa de Neiva, Distrital Ciudadela 20 
de julio de Barranquilla y Técnico Departamental 
Natania de San Andrés.

La unidad de análisis estuvo constituida por 
aproximadamente 32 estudiantes más un docen-
te de cada institución (varía según el número de 
estudiantes por curso en cada una de ellas).  

En la Institución Educativa Técnico I.P.C An-
drés Rosa del municipio de Neiva, se trabajó con 
estudiantes pertenecientes a los grados décimo y 
once con edades que oscilan entre los 15 y 17 años 
respectivamente. En la I.E.D. Ciudadela 20 de julio 
de Barranquilla el grupo lo conformaron estudian-
tes de grado quinto con edades entre 10 y 12 años. 
Finalmente, en la Departamental Natania de San 
Andrés, los estudiantes fueron de octavo, noveno 
y décimo con edades entre los 13 y 15 años.

Los docentes entrevistados fueron selec-
cionados atendiendo a su participación en la 
solución de conflictos presentados en las institu-
ciones como fue el docente psicoorientador en 
Neiva, la coordinadora en Barranquilla y la Docen-
te de Ciencias Naturales en San Andrés. 

 Estrategias para la Recolección de 
la Información

• Entrevista semiestructurada 

• Encuesta 

• Taller con estudiantes: Se hizo necesario 
su implementación con estudiantes sobre 
el tema de derechos humanos y discrimi-
nación debido a que era necesario ampliar 
y corroborar la información obtenida en 
los otros instrumentos aplicados. 

 Etapas: 

Etapa I: Recolección de la información.

Para el desarrollo de este momento se optó 
como primera estrategia de recolección de datos 
una entrevista semiestructurada, previamente 
avalada por el juicio de expertos y presentada 
ante las unidades de análisis constituidas por dos 
estudiantes de cada institución educativa, en la 
cual a través de preguntas sobre la temática a 
desarrollar, se vislumbraron las posibles razones 
que llevan a los alumnos a ejercer prácticas dis-
criminatorias frente a sus semejantes.

Como segunda estrategia de recolección de 
información fue necesaria la implementación de 
un taller sobre la temática de derechos huma-
nos y discriminación que permitiera ampliar la 
información recogida en las entrevistas y que 
además corroborara lo que se hacía evidente en 
el proceso de observación.

El tercer instrumento de recolección de datos 
fue la aplicación de una encuesta socioeconó-
mica con el fin de ahondar en cuanto al origen 
socioeconómico y cultural de los estudiantes con 
el fin de adquirir más herramientas que permitan 

una mejor comprensión de las prácticas sociales 
de los estudiantes.

Etapa II: Procesamiento de la información.

 Para el procesamiento de la información, se 
optó por la técnica de análisis de contenido por 
considerar que esta ofrece la posibilidad de com-
prender las razones que motivan a los estudiantes 
a ejercer prácticas discriminatorias; de manera 
particular la técnica de análisis de contenido 
semántico. 

Se procedió a identificar las comprensiones 
que llevan a los estudiantes a ejercer prácticas 
discriminatorias frente a sus pares. Este análisis, 
“tiene un carácter conceptual ya que se anali-
zan los datos desde la perspectiva del contexto 
teórico en que se encuadra el objeto de la investi-
gación” (Llinares, 1992, pág. 78). 

Para el caso particular que pretende com-
prender las prácticas que vulneran los derechos 
humanos en la escuela, se tuvieron en cuenta 
factores determinantes como el contexto socioe-
conómico y cultural en el que se desarrollan los 
actores en su diario vivir, las comprensiones que 
sobre derechos humanos tienen los estudiantes, 
las acciones que ejercen diversos actores frente 
a la problemática de la discriminación tales como 
docentes y padres de familia.

 Para la comprensión de las prácticas contra-
rias a derechos humanos se tomaron los textos 
obtenidos de las transcripciones de las entrevis-
tas, el taller y la encuesta. 

Las2Orillas
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convergencias y divergencias entre los emer-
gentes de cada institución educativa, dando paso 
al proceso interpretativo final.

Etapa III: Triangulación de la Información.

Como última etapa se procede a la triangula-
ción de datos. En este caso los testimonios 
identificados como relevantes a partir de las 
matrices construidas por cada institución, se 
cruzan con el fin de identificar convergencias y 
divergencias, proceso denominado triangulación 
hermenéutica. Entendida como “la acción de 
reunión y cruce dialéctico de toda la información 
pertinente al objeto de estudio, surgida en una 
investigación por medio de los instrumentos 
correspondientes, y que en esencia constituye el 
corpus de resultados de la investigación. El 
procedimiento práctico para efectuarla pasa por 

Conocimiento y respeto
de los derechos humanos Respeto por los demás

Docentes Acciones

Estudiante Padres

Autoestimas

CiberbullyingBullynig

Socioeconómico Físico

AcadémicoCulturalRespeto hacia sí mismo

DERECHO HUMANOS FACTORES DE DISCRIMINACIÓN

PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS ACTORES EN LOS PROCESOS
DISCRIMINATORIOS 

PRÁCTICAS SOCIALES DE DISCRIMINACIÓN EN
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE BÁSICA

Y MEDIA

los siguientes pasos: seleccionar la información 
obtenida en el trabajo de campo; triangular la 
información por cada estamento; triangular la 
información entre todos los estamentos investi-
gados; triangular la información con los datos 
obtenidos mediante los otros instrumentos y; 
triangular la información con el marco teórico 
(Cisterna, 2005).   

Los pasos a seguir para la realización del pro-
ceso de triangulación fueron los siguientes:

• La selección de la información: Se dis-
tinguió la información relevante de la no 
relevante.

• La triangulación de la información por 
cada institución: las conclusiones de cada 
institución dan a conocer la opinión de 

los diferentes actores del proceso; la ruta 
propuesta para develar la información fue 
a través de la inferencia que consistió en 
ir estableciendo conclusiones ascenden-
tes, agrupando respuestas relevantes por 
tendencias y que a su vez pudieran ser 
clasificadas en términos de coincidencia 
o divergencias en cada uno de los ins-
trumentos aplicados, en un proceso que 
distinguió varios niveles de síntesis y que 
partió desde las subcategorías, pasando 
por las categorías  hasta llegar a las opinio-
nes inferidas en relación con las preguntas 
centrales que guiaron la investigación.

La triangulación de la información entre insti-
tuciones.

La triangulación por instituciones se realizó a 
partir de un análisis comparativo de los resulta-
dos obtenidos en cada una de las instituciones 
estableciendo convergencias y divergencias entre 
las categorías, las subcategorías y sus respecti-
vos emergentes, dando origen a un nuevo texto 
que contempla toda la información relevante del 
proceso investigativo y que sirvió como sustento 
para la construcción del análisis, los resultados y 
las conclusiones.

Análisis de Resultados

A continuación, se presenta el análisis de 
resultados establecido a partir de la organización 
e interpretación de la información recogida a 
través de los instrumentos aplicados, teniendo en 
cuenta las categorías previas, las subcategorías y 
los emergentes resultantes.

El análisis presenta la siguiente organización:

• Análisis de las categorías previas, esta-
bleciendo las subcategorías, en el cual 
se evidenciaron y corroboraron algunos 
postulados establecidos con anterioridad.

• Análisis de las categorías emergentes, su 
importancia para la investigación, ya que 

corresponden al insumo más significativo.  

Esquema 1: Sistema Categorial.

Categoría Derechos Humanos

Para esta categoría se establecieron las si-
guientes subcategorías: Conocimiento y respeto 
de los derechos humanos, respeto hacia sí mismo 
y respeto por los otros.

De esta categoría se pudo establecer que, a 
pesar de la existencia de la normatividad legal 
referente a la educación en derechos humanos, 
la escuela se ha quedado corta en cuanto a la 
formación de los ciudadanos sobre el tema. Se 
hace evidente que los estudiantes no tienen 
claridad sobre el ser de los derechos humanos y 
desconocen muchos de ellos, confundiéndolos 
con normas de convivencia. Como se evidencia 
con el siguiente testimonio: “bueno para mí los 
derechos humanos son todas aquellas reglas que 
ha que tenemos los seres humanos para llevarnos 
bien con las demás personas” (Valderrama, L, 
21/7/2013. Milena Valderrama, estudiante). (anexo 
tesis de maestría)

En las instituciones educativas no se cuenta 
con la cátedra de derechos humanos como tal, 
sino que cada docente va abordando el tema de 
acuerdo a las circunstancias y a la necesidad, 
pero al no dejarse un espacio específico para el 
conocimiento y el reconocimiento de los mismos 
los estudiantes presentan enormes vacíos en 
cuanto al tema, por lo cual, al preguntarles sobre 
los derechos humanos, generalmente los confun-
den con las normas de convivencia. 

Por lo anterior en ocasiones se atenta contra 
los derechos humanos por desconocimiento de 
los mismos; sino conocen el derecho pues menos 
el deber, por tanto, se vive en las instituciones una 
lucha constante entre los docentes y estudiantes 
por su cumplimiento y el respeto por los dere-
chos. Los docentes manifiestan la ausencia de 
una cátedra que permita la formación en valores 
desde la escuela hacia los estudiantes: “como tal 
no tenemos un programa que diga tenemos un 
programa estructurado que tengamos nuestros 
objetivos, unas actividades precisas metodológi-
cas, de evaluación, seguimiento a ese programa 
no lo tenemos” (Puentes, Jaime Puentes, 21/01/ 
2013).(anexo tesis de maestría)

El análisis correspondiente a esta categoría se 
determina a partir de las siguientes subcategorías: 

Sistema Categorial Previo.

El sistema categorial establecido se presenta a través del siguiente esquema

El análisis interpretativo se realizó llevando a cabo un proceso comparativo, estableciendo 
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Condición socioeconómica, condición cultural, 
condición académica, condición física.

En las tres instituciones educativas se estable-
ció que la situación socioeconómica de la mayoría 
de los estudiantes es similar, debido a que todas 
están ubicadas en zonas de vulneración social 
establecidas en los estratos socioeconómicos 1 y 
2. Se presentó entre los estudiantes una homoge-
neidad casi plena en cuanto a condiciones socia-
les, económicas y culturales. Sin embargo, esto 
no minimiza la problemática de la discriminación, 
por el contrario, lo hacen por la ubicación de las 
viviendas, como en el caso de San Andrés, o por 
la condición de desplazamiento como sucede en 
Neiva.

Además, el nivel educativo y cultural de padres 
y familiares cercanos influye directamente en las 
creencias y comportamientos de los estudiantes 
frente a sus semejantes. Lo cual es ampliamente 
trabajado en el libro “Cuando a uno lo molestan…
una aproximación a la discriminación en la escue-
la” que ilustra sobre los estereotipos y prejuicios 
(Magendzo & Donoso, 2000, pág.34). 

En cuanto al factor académico las tres insti-
tuciones convergieron en afirmar que se discri-
minaba tanto al buen estudiante como al mal 
estudiante, generalmente por sus características 
sociales, ya que casi siempre el estudiante con 
bajo rendimiento académico también presentaba 
problemas de convivencia, los cuales generabann 
molestia en algunos grupos que los agredían de 
diversas maneras con el fin de que esta situación 
particular no afectara al grupo. 

Por otro lado se encuentraban los estudiantes 
con rendimiento académico alto quienes por lo 
general también presentaban comportamientos 
sociales positivos ubicándolos en vulnerabilidad 
frente a sus compañeros. Esto lo corroboró la afir-
mación del docente Jaime Puentes: 

El tercer grupo está conformado por quie-
nes adoptan conductas mucho más sociales de 
pertinencia y saludables, es decir, quien desde el 
punto de vista social tiene un comportamiento, 
una ciudadanía mucho más acorde a las normas y 
acorde a lo que se tiene por ideal en ese momento 
son más señalados y discriminados dentro de los 
grupos de hecho” (Puentes, L, 21/01/ 2013). (tesis 
de maestria)

Categoría Actores en los Procesos de Discrimi-
nación 

Para el análisis de esta categoría se estable-
cieron como actores principales los estudiantes; 
también se tuvo en cuenta a los docentes, padres 
de familia y las acciones institucionales.

En cuanto a los estudiantes objeto de estudio, 
fueron seleccionados teniendo en cuenta  la diná-
mica activa que desempeñaban en los procesos 
de vulneración de derechos y discriminación; eran 
los más afectados por este tipo de prácticas. 

Las tres instituciones coincidieron en que los 
estudiantes eran los actores que más infringían 
las barreras del respeto dando como resultado 
todo tipo de agresiones entre ellos; aunque no 
se puodía desconocer que también había estu-
diantes muy respetuosos y tolerantes los cuales 
contribuían con sus prácticas a la mitigación de la 
discriminación. 

En segundo lugar estaban los docentes, los cua-
les en su gran mayoría procuraban contribuir con 
la disminución y prevención de estas prácticas, 
teniendo como premisa el ejemplo; pero en oca-
siones, habían naturalizado el fenómeno viéndolo 
como algo normal, debido en parte a la gran canti-
dad de casos presentados en las instituciones.

Los padres de familia también eran actores 
activos en los procesos de generación de prácticas 
discriminatorias en sus hijos ya que no creaban las 
condiciones adecuadas en el hogar para brindar a 
sus hijos una formación en valores, ni contribuye-
ron con la mitigación de las mismas; por el contra-
rio, en ocasiones impulsaban a sus hijos a cometer 
actos que atentaban contra la integridad del otro.

Teniendo en cuenta los análisis individuales de 
las instituciones educativas se coincidió en afirmar 
que los padres de familia tenían la responsabilidad 
de la educación de sus hijos, pero al mirar la reali-
dad que se vivía dentro de los centros educativos, 
se podía asegurar que de manera casi generaliza-
da, los padres estaban lejos de cumplir con esta 
responsabilidad asignada por el Estado.

El problema radicaba en que los padres no 
querían asumir su responsabilidad en la formación 
de sus hijos y pretendían dejarle esta tarea úni-
camente a la escuela, la cual a pesar de hacer su 

mejor esfuerzo no le alcanzaba para cumplir tan 
altas metas. Además, el Estado había sido bastan-
te laxo con ellos al no exigirles lo mínimo en cuanto 
a valores y formación se refiere.

Por otro lado, los padres de familia descono-
cían por completo la normativa que los respon-
sabilizaba de la formación de sus hijos, ya que no 
se interesaban por conocerla, leerla y apropiarse 
de ella. Muchos de ellos no terminaron la escuela 
primaria y algunos tampoco culminaron la secun-
daria; factor determinante de actividades labora-
les que ocupaban gran parte de su tiempo y mucho 
esfuerzo físico; llegaban a sus hogares en la noche, 
así que sus hijos eran educados por terceros o en 
el peor de los casos, por la calle, la televisión y el 
internet. 

Igualmente, debido a sus escasos ingresos eco-
nómicos debían vivir en sectores vulnerables de la 
ciudad en donde se presentaba gran confluencia 
de problemáticas sociales que se conviertían en su 
contexto y su cotidianidad; allí tenían que sobre-
vivir a cualquier costo, convirtiéndose en sujetos 
violentos, agresivos y violadores de los derechos 
de quienes les rodean.

Los estudiantes reconocían que son el resul-
tado de lo que su familia hizo de ellos, y que el 
aporte que ellos proporcionaban en su formación 
era de suma importancia para su futuro. Lo cual 
se evidenció en la afirmación de la estudiante 
Milena Valderrama cuando se le pregunta qué 
importancia tienen el aporte de los padres en la 
educación de los hijos “mucho porque si… solo los 
profesores nos educan pues tampoco no, todo 
tiene que ver con los papás y gracias a ellos somos 
lo que somos”. (Valderrama, L , 21/01/2013) (tesis 
de maestria)

La clave para la solución de esta dificultad y 
que abre la puerta a la participación positiva de los 
padres de familia en el proceso formativo de sus 
hijos está en la educación, no solo de los jóve-
nes sino también de los padres; ello les brindará 
mejores oportunidades laborales y con ello mejor 
calidad de vida para su núcleo familiar. Para esto 
se requiere que el Estado aumente lo presupuesta-
do en inversión social.

Con respecto a las acciones efectuadas por las 
instituciones educativas a partir de la aparición de 
la Ley 1620 sobre convivencia escolar, se observó 

que realizaron diversas modificaciones en sus ma-
nuales de convivencia con el fin de cumplir con la 
norma y no incurrir en faltas que podrían ocasionar 
posibles sanciones.

Conclusiones

En primer lugar, se evidenció que las compren-
siones que sobre derechos humanos presentan 
los estudiantes son confusas, simples, básicas, 
carentes de profundidad debido principalmente al 
desconocimiento casi por completo que presen-
tan sobre el tema. Para ellos los derechos huma-
nos hacen referencia a normas de convivencia 
por ser estas más trabajadas en el ámbito escolar 
y familiar en donde diariamente desarrollan su 
cotidianidad.

La familia es la directamente responsable de la 
formación de los hijos durante los primeros años 
de su infancia y es allí en donde se hace necesario 
profundizar y enfatizar a través del ejemplo la vi-
vencia y el respeto por los derechos; condición que 
en la actualidad debido a la problemática social 
que atraviesa y ha atravesado el país, se hace cada 
vez más inalcanzable. La marcada violencia vivida 
en nuestro país, el conflicto armado, las condicio-
nes de desplazamiento forzoso, la pobreza extre-
ma constituyen situaciones que permean negati-
vamente las comprensiones que sobre derechos 
humanos se puedan concebir en espacios  como la 
escuela, y que si no se vivencian son imposibles de 
legitimar.

Vale la pena resaltar que existen familias que 
aplican la práctica de los derechos y enseñan a sus 
hijos con el ejemplo; apoyan igualmente los pro-
cesos de formación y aprendizaje de los mismos 
dentro y fuera de la escuela constituyéndose en 
fuente enriquecedora de la sociedad. 

En segundo lugar se identificó en cuanto a la 
escuela, que había poca formación de los sujetos 
en el campo de los derechos humanos; debido en 
parte a la ausencia de una cátedra sobre el tema 
en las instituciones educativas del país,  lo que se 
constituye en el principal factor de desconoci-
miento y posterior vulneración de los mismos por 
parte de los estudiantes.

El Estado a su vez, ha dejado de lado este tipo 
de formación y centra todos sus esfuerzos en el 
mejoramiento de los resultados de las pruebas 
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de evaluación internas y externas sin incluir la 
capacitación sobre los seres humanos sujetos de 
derecho.  

El contexto socioeconómico y cultural se cons-
tituyó en la principal causa de prácticas sociales 
que vulneraban los derechos humanos en la escue-
la. La pobreza y la falta de oportunidades fueron los 
principales motores que impulsaban la violencia en 
la comunidad. 

La ausencia de tolerancia y respeto por la dife-
rencia fue también un factor que influyó directa-
mente en la generación de prácticas violatorias de 
derechos en los estudiantes, quienes permeados 
por los medios de comunicación y la sociedad de 
consumo, rechazaban todo lo que fuera diferente 
al grupo de referencia establecido según la tenden-
cia de la época; haciendo ver como algo inacepta-
ble, molesto y raro a los sujetos que terminaban en 
condición de indefensión frente a los demás. 

El principal obstáculo para mitigar la problemá-
tica de la discriminación en la escuela fue la natura-
lización del fenómeno por parte de los actores del 
proceso. Estudiantes y algunos docentes lo habían 
interiorizado como algo normal y cotidiano que no 
ameritaba atención ni seguimiento; problemática 
que en un futuro traspasará los muros de la escuela 
y hará parte de las relaciones de tejido social de 
quienes conformarán la sociedad del mañana.

Aunque la problemática de la naturalización de 
la violencia se evidencia en muchos planteles edu-
cativos, vale resaltar la labor de algunos docentes 
que ayudan a transformar la sociedad a través de 
sus prácticas pedagógicas cargadas de valores, 
respeto y amor por su labor. 

 Una tercera conclusión es que el acoso 
escolar se constituyó en la manifestación más 
evidente de las prácticas que atentaban contra los 
derechos humanos al interior de la escuela, hacién-
dose presente con su amplia gama de expresiones 
tales como: sobrenombres, burlas, ridiculizacio-
nes, insultos, agresión física o psicológica, hostiga-
miento y aislamiento.

Se puede finalizar este estudio de caso seña-
lando que a partir de la generación de la Ley1620 
sobre convivencia escolar, los establecimientos 
educativos comenzaron a observar con mayor 
objetividad la problemática de la discriminación en 

la escuela. Situación que afecta a muchos estu-
diantes en nuestro país, modificando sus Proyec-
tos Educativos Institucionales PIE así como las 
herramientas de seguimiento de procesos como 
el manual de convivencia, con el fin de contribuir 
con la mitigación de dicha problemática y cumplir 
con su responsabilidad como ente formador de la 
sociedad.

Existen establecimientos educativos muy 
comprometidos con su responsabilidad social que 
cumplen, en lo posible, con la implementación de 
la norma establecida para tal fin. En ellos se eviden-
cia la modificación de los comportamientos de los 
estudiantes dentro y fuera del plantel educativo. 
Esta es la meta que alcanzar en la ardua tarea que 
le espera a la educación frente a la modificación de 
las prácticas sociales de los sujetos y que además 
se constituye en referente para que otras institu-
ciones sigan la misma ruta.

Con el fin de alcanzar la meta trazada se hace  
necesario que los padres de familia, la escuela y el 
Estado centren sus esfuerzos en la formación de 
los estudiantes sobre derechos humanos, con el fin 
de conseguir el empoderamiento que les permita 
generar una cultura de los derechos que se con-
vierta en su vivencia y cotidianidad.
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Resumen

El suicidio ha sido visto de diversas formas a lo largo del tiempo y en diferentes culturas es inheren-
te a la evolución y desarrollo del ser humano convirtiéndose en la actualidad en un problema de salud 
pública, tal como se evidencia en este artículo de reflexión, que permite identificar una línea cronológica 
en diferentes contextos históricos, utilizando un diseño cualitativo e interpretativo de tipo documental; 
la conclusión es que el concepto sobre el término “suicidio” se ha transformado a través del tiempo, 
aceptándose para trabajar de manera flexible desde diferentes enfoques, apostando a la promoción y 
prevención de factores de riesgo para disminuir las estadísticas que diariamente se reportan sin distin-
go de sexo, religión, edad o forma particular para cometer el evento suicida.

Palabras clave: Suicidio, evolución, promoción, prevención, riesgo. 

In a suicide, the dead body becomes 
in a text necessary to read
Abstract

Suicide has been seen in various ways over 
time and in different cultures, is inherent to the 
evolution and development of the human being 
becoming at present a public health problem as 
evidenced in this article of reflection, which allows 
Identify a chronological line in different historical 
contexts, using a qualitative and interpretative 
design of documentary type; Concluding that the 
concept of the term "suicide" has been transfor-
med over time, accepting to work flexibly from 
different approaches, betting on the promotion 
and prevention of risk factors to reduce the statis-
tics that are reported daily without distinction of 
sex , Religion, age or particular form to commit the 
suicidal event

Keywords: Suicide, evolution, promotion, prevention, 
risk.

En un Suicidio, el Cadáver se Trasforma en un 
Texto Necesario de Leer

El suicidio universalmente en el siglo XXI es la 
tercera causa de muerte en jóvenes y la cuarta en 
adultos, demostrando ser un problema de salud 
pública relacionada específicamente con la salud 
mental, tema significativo cuando se trabaja en 
la construcción de planes territoriales. Por lo cual 
hablar de suicidio significa abordar una de las 
formas más dramáticas y violentas de morir; es la 
causa de muerte que genera mayor culpabilidad, 
hostilidad y estigmatización, tal como lo afirma 
(Gutiérrez, Contreras, & Orozco, 2006).

Igualmente se puede encontrar que el suicidio 
es la consecuencia de una actividad psicológica 
sometida a una situación anómala infrecuen-
te y de requisitos extremos, o que el sujeto así 
la percibe; no debe pensarse siempre como la 
acción de un perturbado mental  (De Medina, 
1991). Estos abordajes teóricos permiten cavilar 
acerca de las diferentes acciones realizadas por 
los suicidas antes de ejecutar un acto definitorio 
sobre su propia vida; deliberándose si la deci-
sión de no continuar viviendo es producto de un 
razonamiento lúcido, ¿cómo entonces se prefiere 
a la muerte y cómo seleccionar o escoger la forma 

de morir cuando se está vivo y es un ser racional?, 
advirtiendo que para algunos humanos la elec-
ción de vivir o sucumbir requiere de coraje.

La línea de tiempo explica que el suicidio 
es tan antiguo como la existencia misma de la 
humanidad. Así lo expresan los escritos a lo largo 
de la historia, donde en los diferentes grupos este 
fenómeno se ha dado de manera particular en 
función de los principios intelectuales, económi-
cos, filosóficos, religiosos, sociales que han ido 
imperado en cada momento, abrigando conside-
raciones heterogéneas y disímiles que no han sido 
constantes ni estáticas, sino que por el contrario, 
han tenido rasgos particulares en la evolución y 
dinamismo. Por lo anterior resulta menos comple-
jo abordar el suicidio en la historia que la historia 
del suicidio, dado que en primer lugar, existe una 
documentación exhaustiva, detallada y segmen-
tada cronológicamente por espacios geográficos, 
eras, culturas y, en segunda instancia, se descu-
bren datos sobre cómo se ha manifestado y cla-
sificado el tema en distintas sociedades, épocas, 
por diversas religiones y obras literarias. Estos 
últimos factores han ejercido gran influencia a la 
hora de emprender la problemática, debido a que 
cada uno por su lado, se empeña en mostrarle al 
mundo la versión de los asuntos de la vida, del ser 
más íntimo del hombre y la mujer, sus obsesiones, 
locuras y tragedias.

Todo lo anterior fue el motivo para realizar una 
búsqueda laboriosa con respecto al suicidio y las 
diferentes miradas a través del tiempo, ahon-
dando sobre este tópico como requerimiento  en 
pro de la salud mental de la población joven y los 
infantes, que engrosan las estadísticas del penoso 
fenómeno donde los profesionales  de las áreas 
humanas y de la salud presentan alternativas en  
temas de promoción y prevención,  identificando  
circunstancias de riesgo desde la genealogía de 
las familias, quienes deben ser conocedores de 
eventos o factores de desarrollo, de ambiente 
y de genética  que indiscutiblemente son rele-
vantes y que no pueden pasar desapercibidos a 
la hora de presentarse alguna manifestación de 
intencionalidad en un acto suicida.  

Adquirir conocimiento sobre este tema, es 
trascendental para la psicología y otras ciencias 
sociales, puesto que se requiere una revisión 
histórica de tipo reflexivo, identificando hallazgos 
con referencia a la descripción de situaciones, 
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comprensión de procesos sobre la temática, pre-
sentando hipótesis interpretativas como primera 
actividad en toda investigación.

Este artículo de reflexión se desarrolló tenien-
do en cuenta un diseño cualitativo e interpretati-
vo de tipo documental (Hernández, Fernández, & 
Baptista, 2003). El primer momento correspondió 
al diseño de la investigación (definición del tema, 
delimitación conceptual, temporal y espacial). 
Para ello fue necesario hacer una revisión pre-
via de estudios anteriores y de literaturas que 
permitieron establecer qué se ha dicho y qué 
se ha investigado a lo largo de la historia de la 
humanidad acerca del suicidio; de igual manera la 
flexibilidad que lo caracteriza da paso a diseños 
emergentes acordes con las condiciones de la in-
vestigación y a la disponibilidad de los documen-
tos encontrados sobre el tema (Galeano, 2012). El 
análisis de estos permitió dar cuenta de patrones, 
recurrencias, vacíos, tendencias, convergencias, 
contradicciones y comparaciones de los hallaz-
gos, obteniendo así una síntesis compresiva del 
contexto histórico del suicidio. 

Antecedentes Históricos

Revisando datos de la edad antigua y las civi-
lizaciones mesopotámicas, griegas y romanas se 
conoce que el hallazgo más temprano del vocablo 
“suicidio” se encuentra en el documento “etimo-
logía del suicidio”, escrita por el filósofo y teólogo 
místico Gautier de Saint-Victor (Shneidman, 
1993). En esta misma línea Hinojo y Van Hooff 
utilizaron esta nominación para titular respec-
tivamente sus artículos, “Suicidio: barbarismo y 
perversión” y “Una vida más larga para el suicidio”. 
Sin embargo el término queda congelado en la his-
toria y 450 años después, los autores Barraclough 
& Shepherd (1994), indican que ni en latín ni en 
griego es posible encontrar antes del siglo XVII, 
una palabra que corresponda al término suicidio. 
Lo anterior ha conllevado a controversias etimoló-
gicas sobre el origen, la utilización y su contexto.

El primer diccionario inglés publicado en 1656 
por Thomas Blount, denominado Glossographia, 
incluyó expresiones técnicas o literarias que po-
dían ser desconocidas para aquellos de la crecien-
te y pujante mesocracia inglesa de la época sin 
bagaje académico; dentro de ellas se encuentra la 
palabra suicidio. Sin embargo no todos los diccio-
narios aceptaron esta voz que causaba resisten-

cia y llegaba a provocar disgusto o repugnancia. 
Es así como Edward Phillips autor de New World 
of Words en el prefacio de la primera edición de 
1658 escribe: “el término es tan monstruosamente 
bárbaro e insoportable, que no es digno de ser 
mencionado ni pensado una sola vez”. En 1762, 
la Academia Francesa de la Lengua lo incorpora 
como la palabra para ser definido y en 1817 la im-
plementa la Real Academia Española (RAE), pero 
apareció en castellano en algún escrito en 1787, 
refiriendo haber sido utilizado en forma aislada ya 
desde 1654 (Moron,1992). 

Revisando la historia se reconoce la antigüe-
dad del término pero se desconoce de qué tan 
lejos data. En la civilización griega, se habla de la 
acción realizada por la persona, encontrando ma-
nifestaciones relacionadas con el arma utilizada 
por quien había perpetrado el evento –“se clavó 
la espada” o “ató un lazo al techo” -. También era 
común el empleo de expresiones metafóricas. 
Platón habla de “darse la muerte a sí mismo”, 
“producirse el bien por su mano” entendiéndose 
bien como la muerte deseada (Moron, 1992).

Durante algún tiempo el modo de suicidarse 
fue un aspecto fundamental, los héroes y los no-
bles no se podían matar de cualquier forma, pues 
se conocía que algunas escogencias eran com-
pletamente indignas en ciertas clases sociales. El 
ahorcamiento, era visto generalmente como una 
muerte vergonzosa que ameritaba castigos. Eu-
rípides, poeta trágico griego de la antigüedad, en 
una de sus obras hace énfasis en que la hermosa 
Helena debía considerar con cuidado la manera 
de darse muerte; es conveniente morir, pero ahor-
carse, nunca. Esta condición es infame aún para el 
esclavo; morir a hierro parece mejor y mucho más 
noble (Tovar, 1966).

Durante el período de los reyes romanos y 
la República, el suicidio era la mejor forma de 
librarse de una muerte intolerable, justificándose-
le como una causa oportuna, entre ellas escapar 
al deshonor cuando se pierde la virginidad en las 
doncellas o la pureza de las esposas que debían 
defenderla a capa y espada, y que en caso de 
peligro de una agresión sexual de una violación 
consumada terminaban clavando en su cuerpo 
un puñal. En el siglo 510 a.C., Lucrecia, una dama 
romana célebre por su virtud, esposa de Tarquino, 
fue violada por Sexto Tarquino, hijo del monarca 
Tarquino el Soberbio, se suicida para vengarse de 

su violador y para constituirse a sí misma un eleva-
do ejemplo. Dice estas palabras ante su padre y su 
marido: “Huellas de hombre extraño, Colatino, hay 
en tu lecho; mi cuerpo ha sido mancillado, pero 
no mi alma inocente; la muerte me será testigo. 
Extended vuestras diestras y juradme que el adúl-
tero no quedará impune” (Tito, p.177).

Desde el año 27 al 476 a. C., se estableció el 
derecho a ordenar el suicidio como una forma de 
ejecución aristocrática que recibía el nombre de 
liberum mortis arbitrium o “La libre elección de la 
muerte” (Hill, p. 7). La vejez también podía ser un 
buen motivo para matarse, pero no por la pérdi-
da de la juventud o por el dolor en sí, sino por la 
plenitud de males que puede aportar al hombre, 
porque a veces lo que se prolonga es la muerte y 
no la vida (Séneca LVIII, 143). El autor es elocuente 
en justificar el suicidio cuando el cuerpo se vuelve 
inútil y, sobre todo si pierde la autonomía; des-
cribe incluso que saltaría de un edificio podrido y 
ruinoso si fuere necesario como forma de liberar 
al alma de los males, sin tomar decisiones a la 
ligera, ni en forma precipitada o irracional.

Por otro lado en la Biblia, en el Antiguo Testa-
mento, se describen diferentes eventos a cerca 
de terminar con la propia vida, aunque no es 
posible inferir aprobación o rechazo a través de 
su narración; en Jueces 9:54 se puede evidenciar 
el suicidio asistido de Abimélec quien pide a su 
escudero que lo mate con su espada después de 
que una mujer le rompiera el cráneo con un peda-
zo de rueda de molino “para que no pueda decirse 
que me mató una mujer”; así hizo caer Dios sobre 
la cabeza de Abimelec el mal que había hecho a su 
padre, asesinando a sus setenta hermanos. En el 
libro de Tobías 3:10, Sara, insultada por las escla-
vas de su padre por haber tenido siete maridos 
que habían muerto antes de tener vida conyugal 
con ella, pensó en ahorcarse pero no lo hace 
porque “soy la hija única de mi padre; si tal hiciera, 
el oprobio vendría sobre él y de dolor conduciría 
su ancianidad al sepulcro”. Otro relato bíblico 
encontrado en Samuel 31:13 describe como cae 
Saúl sobre su espada para no sufrir la afrenta de 
ser muerto por los incircuncisos y sus restos (2 
Macabeos 14: 37-46). Ninguna condena o elogio 
directo al suicidio de cada caso específico hay en 
estos eventos, pero las narraciones se encargan 
de hacerlo; son muy expresivas al respecto y dicen 
mucho sin necesidad de recurrir a palabras direc-
tas. (Salman, 2016).

Otro evento recurrente a lo largo de la historia 
en distintos y distantes lugares del mundo fue 
darse muerte para no caer en manos del ene-
migo, después de haber sido derrotados o para 
no abjurar de la fe. Tras la caída de Jerusalén en 
el año 70, la resistencia de Masada ocasionó un 
suicidio masivo: los hombres mataron a todas las 
mujeres y niños, acto seguido, un hombre mató al 
otro (suicidios o asesinatos en cadena); el último 
se dio muerte a sí mismo (Daube, 1972). El suici-
dio masivo por motivos religiosos se repite entre 
los judíos en 1190, cuando en la tercera Cruzada 
prefieren quitarse la vida antes de convertirse al 
cristianismo y bautizarse, por lo tanto, el padre 
de cada familia tenía la responsabilidad de matar 
a su esposa e hijos, después el líder religioso se 
encargaba de matar a los hombres y por último a 
sí mismo (Álvarez, 1990).

Dejando atrás los suicidios justificados como 
en los casos de los nobles o los permitidos para 
salvaguardar la honra de los esposos de Lucrecia, 
la deshonra de las doncellas que fueron some-
tidas a actos sexuales abusivos o el suicidio de 
aquellos que no podían soportar la invalidez 
proporcionada por los años, se reinicia un nuevo 
concepto de la vida y ninguna excusa era válida 
para atentar contra ella; llegando a considerar al 
suicidio como una falta aún más grave que el ho-
micidio. Por lo tanto el  castigo debía estar sujeto 
a la ley civil, encargada de penalizar el cuerpo del 
suicida y sus bienes, propuesta coadyuvada por 
la iglesia católica, estableciendo castigos severos  
y motivando a la excomulgación del alma que 
debería ir al infierno “para un hombre medieval, 
que basa su vida en la esperanza de la resurrec-
ción” (Alcoz,2007); por esta razón los cristianos 
suicidas eran tratados con mayor dureza, buscan-
do con ello prevenir cualquier pensamiento que 
atentara contra la vida de sí mismo, recurriendo a 
oraciones, ritos exorcistas, construyendo tem-
plos, proponiendo penitencias o sacrificios que 
continúan en la Edad Media.

En el Renacimiento los escritos destacados 
sobre el tema del suicidio son los expuestos por 
Boccaccio, Erasmo y Lutero, quienes refirieron la 
epidemia de suicidios en Alemania; de igual ma-
nera Henri Estienne y Montaigne, expresaron que 
en esta época se cometió un número significativo 
de casos (Minois,1999). Salman (2016), expuso 
en sus escritos sin mayor reparo los nombres de 
las personas que se suicidaron y el número de 
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muertes, justificando este proceder en la libertad 
de expresión aprovechando la aparición de la 
imprenta, informando de este y otros temas de la 
época a todo tipo de público, incluso a miembros 
de la burguesía y de la nobleza menor. 

La postura de la iglesia católica, el protestantis-
mo y el calvinismo es unánime frente a la prohi-
bición del suicidio, sin embargo, permitían mani-
festaciones de odio entre ellos, excediéndose en 
agresiones físicas como degollarse, encerrarse y 
quemarse unos a otros. En agosto de 1572, duran-
te la noche de San Bartolomé, 30.000 protestan-
tes fueron asesinados por católicos al tiempo que 
en “el Vavarais, los protestantes encerraron en los 
campanarios a los cristianos y los dejaron morir 
de hambre, a los niños los colocaron a las brasas 
y los asaron en presencia de sus padres” (Andrés, 
1998, p.76).

En siglo XVII y XVIII la propensión a quitarse la 
vida estaba relacionada con la herencia cultural 
de las raíces étnicas, así lo refleja la literatura 
latinoamericana cuando describe episodios esca-
lofriantes de indígenas tunebos que se lanzaron 
al vacío con sus mujeres y sus hijos, prefiriendo la 
muerte a la dominación española. (Cock, 2000). 

Misas, Argos & Arbeléz (1996), expresan que 
los suicidios son una constante en los años de la 
Conquista colombiana; refieren un caso particu-
lar en 1541, cuando Jorge Robledo entró al Valle 
de Aburrá (Antioquia) y encontró docenas de 
indios colgados de los árboles, ahorcados con sus 
mantas. Paralelamente, Arias & Blanco (2010), 
señalan que es posible encontrar descripciones 
de suicidios en la Orinoquía y Amazonía entre los 
indígenas de las sierras, así mismo entre los pijaos 
y los quimbayas. Otra situación sobre suicidio 
colectivo fue la de los indios agatáes y los coco-
mes quienes de un día para otro todos acabaron 
con sus vidas. Dramático fue también el suicidio 
del cacique Guanentá al saltar de las peñas de la 
parte alta de la cuenca de un río.  En la tribu indí-
gena Emberá, los adolescentes deciden ahorcarse 
y, un gran número de la tribu Wayuu se lanzaron 
a los rieles de un tren en movimiento. Ninguna de 
estas prácticas es diferente a las conocidas en los 
escritos de la época de los esclavos africanos en 
el grupo étnico mina.

Ahora bien, para el siglo XIX e inicios del siglo 
XX la influencia del psicoanálisis trata de explicar 

el suicidio, clasificarlo e incluso propone preve-
nirlo. La Sociología presenta los manuscritos de 
Durkheim (1897), quien establece tres categorías: 
suicidio egoísta, suicidio altruista y suicidio anómi-
co. Otro autor, Maurice Halbwachs, continuó el 
estudio de Durkheim enriqueciéndolo con datos 
estadísticos y comparativos entre países y grupos, 
con variables correlacionadas al alcoholismo y la 
enfermedad mental; además refiere en sus es-
critos la poesía de Jorge Semprun quien recitó “Ô 
mort, vieux capitaine, il est temps, levons l’ancre”, 
traducido al español significa “Oh muerte, capitán 
de edad, es el momento, levante el ancla” (L’écri-
tue, p. 37). 

En la investigación titulada The Savage God se 
reconoce que antes del siglo XX los suicidios en 
los artistas eran escasos, aunque en sus obras los 
representaran o escribieran metafóricamente. A la 
mitad del siglo se conocen suicidios entre escrito-
res, poetas y otros literarios como Virginia Woolf 
que termina con su vida cuando se precipita al río 
cargada de piedras para asegurar el hundimiento. 
Se suicidan Hart Crane y Sylvia Plath. Lo hacen 
John Berryman y Horacio Quiroga, hijos de padres 
o padrastros suicidas como Paul Celan; se suicida 
también Antonieta Rivas Mercado en la catedral 
de Notre Dame, Ernest Hemingway y José Asun-
ción Silva (Kundera & Marco, 1992).  Nombrarlos 
a cada uno seria dispendioso, tal como enumerar 
las circunstancias que les motivó a anhelar la 
muerte; única apuesta segura en búsqueda de 
aliviar las penas que generalmente estaban rela-
cionadas con recuerdos de la guerra, desamores, 
depresiones, temores, miedos, fracasos en los 
negocios, pánico e, incapacidad en la racionalidad 
de pensamientos asertivos entre otros.

Durante la segunda mitad del siglo XX se tuvo 
en cuenta la genética como factor predisponente 
en los casos de suicidio; autores como Baechler 
y Douglas, exponen que es un fenómeno exclusi-
vamente humano y personal donde intervienen 
aspectos individuales, genéticos y psicológicos, 
(Minois,1999) reconociendo que cada caso ade-
más de ser único, se da en un contexto particular. 
Es relevante hacer énfasis que dos siglos después, 
la religión cristiana sigue acompañando en la his-
toria esta problemática, estimando la importancia 
de tener fe en Dios frente a las adversidades; el 
más allá da al hombre un trasfondo de esperanza, 
considerando que el paso por la tierra es de va-

lientes, incluyendo la paciencia como un elemen-
to central en la vida.

Actualmente en el siglo XXI, las conductas de 
suicidio incluyen el acto como tal y el intento de 
suicidio, convirtiéndose en un problema relevante 
de salud pública a nivel mundial, que se encuen-
tra entre las tres primeras causas de muerte en 
las personas de 15 a 44 años y la segunda en el 
grupo entre los 10 y 24 años. Colombia ocupa el 
tercer lugar en mayor número de casos, después 
de Cuba y Brasil. La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) reporta que cada día se suicidan en 
el mundo aproximadamente 1.110 personas y lo in-
tentan un número exorbitante, independiente de 
la etnia, la cultura, el punto geográfico y la posición 
socioeconómica. Esta misma autoridad indica 
que en esta sociedad contemporánea, las perso-
nas con mayor riesgo de vulnerabilidad ante estos 
actos destructivos son los adolescentes, personas 
de la tercera edad y población con desajustes 
psicopatológicos (Miguel, 2015). Se trata entonces 
de un problema multicausal tal como lo explica 
De Bedout (2008), en donde influyen todo tipo 
de factores, desde genéticos y psicológicos, hasta 
culturales y ambientales, idénticos a situaciones 
que se han presentado desde la antigüedad, como 
bien se ha mencionado en este artículo;  sin em-
bargo se requiere investigar desde un enfoque de 
género un patrón o tendencia, que  permita revisar 
e identificar factores de riesgo, determinando 
la prevalencia en los territorios y ciclos de vida, 
para proyectar estratégicamente alternativas de 
prevención que mitiguen este fenómeno estreme-
cedor.

          Por otro lado entre los países que informan 
sobre la incidencia suicida, las tasas más altas se 
presentan en Europa del Este; poca información 
se tiene de este suceso en los países africanos, 
sin embargo, se conoce que en la antigüedad 
era frecuente. Los islámicos rechazan el suicidio 
puesto que Alá es quien debe elegir el momento 
en que cada uno debe morir, pero se contradice 
cuando tolera el suicidio como forma de sacrificio 
voluntario en La Guerra Santa. En India y en Japón, 
se realizan y aceptan rituales suicidas relaciona-
dos con el honor o para protestar por algún acto 
gubernamental que los hubiera ofendido (Vega, 
Blasco, Baca & Díaz, 2002). En Colombia, es el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses el 
ente encargado de presentar las estadísticas so-
bre los casos de suicido, entre la década de 2004 

al 2013 señaló que se presentaron 18.275 eventos; 
particularmente en el año 2012 se registraron 
1.901, fenómeno que se mantuvo estable con una 
tasa promedio de 4,1 suicidios por cada 100.000 
habitantes. En 2013, el registro fue de 1.810 perso-
nas, el 80,7% correspondió a hombres con un total 
de 1.461 casos y el 19,3% a mujeres con un total de 
349. Por otra parte en el boletín epidemiológico 
presentado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MINSALUD) en el mes de agosto de 2017,  
reportó un aumento significativo de intentos de 
suicidio, registrando 31,7 casos por cada 100.000 
habitantes; El 62,8 % de los casos de intento de 
suicidio se registró en el sexo femenino; la pobla-
ción indígena aportó 325 casos;  el rango de edad 
con mayor número de casos se encontró entre los 
15 a 19 años; así mismo entre los 20 a 24 años se 
notificaron  48,6 % del total de estos. El 53,3 % de 
los  intentos de suicidio se presentaron en mayor 
medida por los conflictos con la pareja (celos, 
desconfianza e infidelidad). De igual manera el 
47% representó otros factores como las dificulta-
des económicas, el desamor, la muerte de familiar 
o amigo, los problemas escolares y jurídicos.  Este 
Ministerio a través del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública (SIVIGILA) identificó  que el 38,8% 
de las personas que intentaron suicidarse presen-
taron diagnóstico previo de una enfermedad men-
tal; el trastorno depresivo fue la patología más 
común con el 34,4 %, seguido por el consumo de 
sustancias psicoactivas que representó el 17,3%. 

Ante esta situación en Colombia se han enca-
minado sistemas de prevención para identificar 
los casos de conducta suicida e intento suicida,  
aunando esfuerzos con diferentes entidades, 
lo que ha permitido  presentar e implementar  
programas de prevención en salud mental. En esta 
misma dirección el Gobierno nacional en el año 
2007 modificó  la  Ley 1122,   otorgando  beneficios  
a los ciudadanos a través del  Sistema de Seguri-
dad Social en Salud, garantizando el derecho a la 
salud mental a través de la  Ley 1616 de 2013, que 
contempla  la atención oportuna  y digna, bajo los 
preceptos positivos de salud integral y atención 
primaria en salud para responder a las particula-
ridades poblacionales. De igual manera  esta ley  
vislumbra retos para el  MINSALUD como la cualifi-
cación del talento humano, el ajuste a los sistemas 
de información, la integración con otros sectores 
y la creación de equipos interdisciplinarios en los 
territorios para  que atiendan de manera oportuna 
lo relacionado con la inclusión social; eliminación 
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del estigma y la discriminación; buen trato y pre-
vención de las violencias; las prácticas de hosti-
gamiento, acoso o matoneo escolar; prevención 
del suicidio y del consumo de sustancias psicoac-
tivas; participación social; seguridad económica y 
alimentaria, entre otras.

A pesar de los esfuerzos gubernamentales 
plasmados en la normatividad anteriormente 
mencionada, las estadísticas continúan demos-
trando altas tasas de  mortalidad  relacionadas 
con  el suicidio; por lo tanto, las estrategias que 
se tracen para prevenirlo deben ser abordadas 
no solo por el área de salud, puesto que se deben 
tener en cuenta otros aspectos como educación, 
recreación, justicia, vivienda, familia y comunidad 
en general dado que cuando se tiene la intención 
o consumación del evento, intervienen factores 
de tipo sociológico, psiquiátrico y psicológico re-
lacionados con un contexto histórico, geográfico y 
sociocultural. Por ello, en la atención propiamente 
dicha, es necesario conocer el pasado genealógi-
co que permita identificar los aspectos que pue-
den alterar el comportamiento y la conducta del 
individuo y conocer los pensamientos intrusivos 
sobre la muerte autoinflingida, o el deseo de una 
forma específica de morir, para poder desarrollar   
acciones concretas.  Así entonces, una mirada 
retrospectiva expone un escenario complejo en 
contexto global, encontrando múltiples formas de 
autodestrucción intencional en las culturas a lo 
largo del tiempo, además de causas y efectos de 
eventos en situaciones particulares.

Lo anterior  permite reflexionar sobre alterna-
tivas de prevención y promoción  que puedan rea-
lizarse conjuntamente y al mismo tiempo desde 
las diversas entidades gubernamentales de orden 
nacional y local , con el fin de impactar  oportu-
namente a los diferentes grupos poblacionales, 
entre ellas la familia, las instituciones educativas, 
asociaciones o agremiaciones y la comunidad en 
general sensibilizándolos frente a la importancia 
del derecho a la vida  del ser humano, como lo 
contempla la Constitución Política de Colombia 
de 1991. Sin embargo el panorama es poco alen-
tador cuando los expertos afirman que existe una 
relación directa entre algunos casos de suicidio 
y factores biológicos asociados a un proceso 
genético, donde se hace difícil tener un control 
sobre el actuar del ser humano en determinadas 
circunstancias y predecir la conducta de un indivi-
duo ante los estímulos ambientales si no hay una 

detección e intervención clínica y oportuna desde 
edades neonatales. 

Mientras tanto la dificultad que se vive actual-
mente  a nivel global  en el sector salud, es espe-
cialmente en cuanto a la oportunidad y efectivi-
dad en la prestación del servicio para atender un 
paciente en crisis; por tanto se debe  garantizar  
que  los primeros auxilios  sean dirigidos  por pro-
fesionales expertos en salud mental, lo que conlle-
varía  al deceso inminente en intentos de suicidio; 
por ello es necesario educar a los médicos y psicó-
logos para la detección oportuna del problema, 
fortaleciendo las técnicas utilizadas en escuelas 
y talleres terapéuticos en cuanto a la asimilación 
y la resiliencia frente a la frustración, agresividad 
percibida o recibida, propendiendo el desarrollo 
de la inteligencia emocional no solo cognitiva, sino 
también, apuntando al fortalecimiento de perso-
nalidades para enfrentar  los obstáculos que se 
pueden presentar en el proceso evolutivo.

Un factor de alto riesgo  que se conoce actual-
mente es la descomposición en las estructuras 
familiares que viven el día a día en la inmediatez 
de los momentos, en una carrera contra el tiempo 
donde los medios tecnológicos ocupan un lugar 
preponderante afectando la comunicación perso-
nalizada, coartando la expresión de sentimientos 
y emociones propiciados por la vida, impidiendo el 
contacto físico y emocional que garantiza la escu-
cha además de la elaboración de catarsis  presen-
tes frente a una dificultad, primando el egoísmo, la 
satisfacción de necesidades personales, debili-
tando las alianzas que bien podrían favorecer a la 
comunidad en general (González, 2005). Es inelu-
dible trabajar desde la infancia sobre las habilida-
des sociales, la confianza en sí mismo e instruir 
sobre como asumir los triunfos y fracasos, puesto 
que todo ello ayuda a estructurar la personalidad.  
Finalmente se hace indispensable elaborar una 
ruta de atención en salud integral que incluya 
medicina general, psiquiatría, psicología, trabajo 
social, entre otras disciplinas que permitan di-
reccionar la intervención a personas, familias y co-
munidades en las que se presentan las conductas 
suicidas. Del mismo modo es importante construir 
un manual que contenga elementos útiles para 
la evaluación y cuidado integral de las personas 
con conductas suicidas, teniendo en cuenta la 
clasificación del riesgo así como el entorno socio-
cultural; este documento debe ser  asequible al 
personal entrenado como enfermeros, psicólogos, 

médicos, nutricionistas entre otros profesionales 
idóneos en detectar oportunamente un intento 
suicida y hacer una contención inicial; ofreciendo 
los primeros auxilios psicológicos, acompañando 
a la persona y a su familia, brindando una atención 
cálida, comprensiva y humana desde el punto de 
vista psicoafectivo y clínico; todo lo anterior se 
logra  con el aporte de organizaciones internacio-
nales y con la participación de gobiernos locales 
y demás sectores interesados en superar las bre-
chas en salud mental, mejorando y ampliando la 
atención a las personas que presentan trastornos 
mentales y neurológicos,  priorizando las conduc-
tas suicidas. 
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Resumen

El presente artículo pone a consideración el resultado del esfuerzo realizado durante un proceso 
investigativo desarrollado por el grupo de investigación DIANOIA de las Unidades Tecnológicas de San-
tander Regional Barrancabermeja con las microempresas de confecciones de la ciudad. El contenido es 
el producto de las experiencias encontradas, y está desarrollado tratando de profundizar en aquellos 
temas en los cuales se observó mayor dificultad en el proceso de gestión de costos; la investigación se 
focalizó en determinar a través de un instrumento de recolección de datos el manejo de los costos en 
las empresas de confecciones de Barrancabermeja, a través de dos factores principalmente: produc-
tividad y competitividad. En este caso se utilizó una encuesta de caracterización.  Los resultados del 
trabajo se obtuvieron a partir del análisis de cuatro variables principales: aspectos legales y administra-
tivos,  que muestran los principales aspectos relacionados con la forma de constitución de las empre-
sas y manera de administración de las mismas; producción, que relaciona las técnicas de producción, 
controles de calidad y procesos de producción utilizados; costos: aquí se encuentran los resultados 
relacionados con los elementos del costo; materia prima, mano de obra directa y costos indirectos de 
fabricación y sistemas de costeo; estrategias, en donde se identifican las utilizadas para la reducción de 
costos, mejorar la productividad, para establecer el precio de venta y determinar factores de calidad. 

Palabras Claves: confección, costos, gestión, implementación, microempresas, procesos de producción. 
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COST MANAGEMENT, A PROCESS FOR ITS 
IMPLEMENTATION FROM THE STRUCTURE 
OF THE MICRO-SIZED CLOTHING 
ENTERPRISES OF BARRANCABERMEJA'S 
CITY
Abstract

The present article puts to consideration the 
result of the effort realized during a process inves-
tigative developed by the group of investigation 
DIANOIA of the Technological Units of Regional 
Santander Barrancabermeja with the microcom-
panies of confections of the city. The content is 
the product of the opposing experiences, and is 
developed trying to penetrate into those topics 
into which major difficulty was observed in the 
process of management of costs. The investiga-
tion that was focused in determining across an 
instrument of compilation of information, in this 
case a survey of characterization, the managing 
of the costs in the companies of Barrancaberme-
ja’s confections across two factors principally: 
Productivity and competitiveness. Four variables 
were used principally and on they are there were 
obtained the results of the present work, legal and 
administrative aspects, here there appear the 
principal aspects related to the form of constitu-
tion of the companies and way of administration 
of the same ones; production: This section relates 
the technologies of production, quality controls 
and processes of production used; costs, Here 
they find the results related to the elements of the 
cost; raw material, direct workforce and indirect 
costs of manufacture and systems of costing; 
strategies, finally there are identified the strate-
gies used for the reduction of costs, to improve 
the productivity, to establish the price of sale and 
to determine quality factors.

Keywords:  confection , costs, management, 
implementation, microcompanies, processes of 
production.

Gestión de Costos para 
Microempresas de Confecciones en 
Barrancabermeja

Dentro del desarrollo de toda actividad co-
mercial se establece básicamente orientarla a 
satisfacer las necesidades de los clientes, siendo 
una prioridad, pero sin dejar de lado buscar con la 
producción o generación de un servicio el logro de 
una utilidad.

La mayoría de las empresas pequeñas definen 
sus precios de venta a partir de los de sus com-
petidores, sin saber si con esto lograrán cubrir los 
costos incurridos para su producto final, tal como 
lo señalan estudios económicos; entre otros cita-
remos el del autor Gaël Grasset (2015):

La fijación de precios basados en la com-
petencia consiste en el establecimiento de 
un precio al mismo nivel de la competencia. 
Este método se apoya en la idea de que los 
competidores ya han elaborado acabada-
mente su estrategia de fijación de precios. 
En cualquier mercado, muchas empresas 
venden productos iguales o similares, y, de 
acuerdo con la economía clásica, el precio 
de estos productos debería, en teoría, 
ya estar en equilibrio (o, al menos, en un 
equilibrio local). Por lo tanto, al establecer 
el mismo precio que la competencia, una 
empresa de reciente creación puede evitar 
los costos de prueba y error del proceso de 
establecimiento de precios. Sin embargo, 
cada empresa es diferente, y así lo son tam-
bién sus costos. Teniendo esto en cuenta, 
el principal límite del método de fijación de 
precios basados en la competencia es que 
no logra dar cuenta de las diferencias en 
los costos (producción, compra, fuerza de 
ventas, etc.) entre empresas individuales. 
Como resultado, este método de fijación 
de precios puede ser potencialmente inefi-
caz y generar menores ganancias. (p.1).

La consecuencia inmediata derivada de 
esta situación es que las empresas no fluyan, no 
crezcan, convirtiéndose en un ciclo repetitivo en 
donde a duras penas logran cubrir la inversión 
inicial, y posteriormente terminan cerrando los 
establecimientos de comercio.

Conocer los costos de las empresas es un 
elemento clave de la correcta gestión empresa-
rial, logrando con ello ver reflejados el esfuerzo de 
esta en buenos resultados.  No existen decisiones 
empresariales que de alguna forma no influyan en 
los costos de una empresa, por lo cual es impe-
rativo que las decisiones a tomarse sean ante-
riormente analizadas mediante el cálculo de los 
costos, puesto que la planificación de la produc-
ción y los procesos de la misma, la dirección y el 
control permiten a la empresa ser más competiti-
va conservando un margen de utilidad pertinente 
para su desarrollo económico; para lograrlo es 
necesario conocer nuestra empresa y el entorno, 
tal como lo afirma Burbano (2000):

El diagnóstico interno determina las debi-
lidades y fortalezas que tiene la empresa 
para competir y estudia variables como 
precios, calidad de los productos o servi-
cios colocados en los canales de distribu-
ción previstos, naturaleza del servicio al 
cliente, grado de actualización tecnológica, 
posicionamiento mercantil, situación 
financiera, opinión de los inversionistas y 
de las instituciones financieras con quienes 
podrían manejarse operaciones de endeu-
damiento. (p.123)

Metodología de la Investigación

Dentro de la metodología de la investigación 
se busca especificar las características, la es-
tructura y la dinámica del objeto de estudio las 
microempresas de confecciones, con el propósito 
de recolectar, medir y analizar la información útil 
para cumplir con los objetivos propuestos. 

Para ello mediante procesos de recolección, 
medición y evaluación de las fuentes de informa-
ción con el diseño y ejecución de un instrumento 
de recolección de información bajo la modalidad 
de cuestionario, con preguntas de carácter 
nominal, ordinal, intervalar y escalar, aplicado a 
las empresas objeto de estudio, según población 
y muestra. Tomando como referencia una pobla-
ción de 63 empresas del sector confecciones de 
la ciudad y estableciéndose como muestra a 42 
empresas, según la siguiente fórmula:

Formula Empleada

n= n  =p*(1-p)* zdonde:n
n
N

1+
(1-       )a

d

2

20

0
0

Figura 1 Fórmula empleada. Fuente: Tasa y fórmulas estadísticas 

(Sánchez, 1996)

Se aplicó una probabilidad de ocurrencia de 
0.5%, un nivel de confianza de 97% y un error 
máximo de estimación de 10%.

Probabilidad 

Se emplearon además fuentes de informa-
ción secundaria como libros, tesis, artículos de 
investigación, tesis de pregrado, tesis de maestría, 
artículos de revistas orientadas a la temática de la 
investigación.

Análisis de Resultados

Al realizar la investigación se obtienen los 
siguientes datos:

Tabla N. 1 Resultados de la muestra

La Población Es: 63

La muestra: 42

Encuestas realizadas: 42 100%

Empresas que no responden: 11 26%

Empresas que no continúan: 12 29%

Empresas que respondieron: 19 45%

Fuente: Elaboración propia, 2016

En las empresas que permitieron la aplicación 
de la encuesta, se observó que la gerencia no 
tenía control adecuado del producto en proceso 
y terminado, por lo que existía gran cantidad de 
inventarios que eran identificados después y no 
en el momento oportuno.

Muchas de ellas no contaban con un plan 
estratégico dentro de su administración, no 
habían definido la misión, la visión, las políticas 
de calidad, y por ende no tenían establecidos los 
objetivos de calidad.  Su estructura organizacio-
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nal era inexistente y por otro lado, no realizaban 
seguimiento a sus clientes, lo que les generó poca 
fidelidad hacia sus productos y el éxodo de sus 
clientes.

Los procesos de direccionamiento estaban 
mal encaminados. En los procesos operacionales 
muchas de ellas aun no habían establecido las 
etapas de diseño y desarrollo de la producción.

Mediante el estudio realizado se determinó 
que la gran mayoría de las empresas contaban 
con poca tecnología para los procesos misionales 
de fabricación, tales como máquinas para corte, 
diseño y costura de última tecnología que agiliza-
ran los procesos.

No contaban con un área de tecnología para 
los procesos misionales de diseño, que son todas 
las herramientas que los departamentos de dise-
ño de las empresas usan para diseñar, calcular, 
planificar y proyectar la realización de sus pro-
ductos, estas se dividen en dos: el hardware y el 
software.

Constitución Legal

Las empresas requieren de una buena orga-
nización, que les permita obtener buenos resul-
tados, ya que teniendo claros los principios de 
la empresa, la administración sabe qué factores 
tiene y su uso adecuado.  Aunque las empresas de 
confecciones en muchas ocasiones presentaban 
limitaciones se observó que un 21% de ellas co-
rrespondían a personas naturales y el 79% perso-
nas jurídica, es decir constituídas como empresas 
mediante documento privado o escritura.

Tiempo de Funcionamiento en Años

La creación de empresas es un factor impor-
tante en el crecimiento y desarrollo económico 
del país. Dentro del proceso investigativo se 
observó que el mayor porcentaje de las empresas 
encuestadas tenían de 1 a 5 años de constitución, 
esto representado en un 32%. Lo cual muestra 
que eran empresas en proceso de desarrollo, no 
era un sector completamente consolidado; un 
gran número de estas, como lo indica el porcen-
taje, estaban en proceso de expansión o cierre 
como se deduce del tiempo de apertura.

Un aspecto que afecta al sector, es la infor-
malidad en la que operan las pequeñas unidades 
productivas, especialmente a nivel de microem-
presas y fami-empresas; algunas de ellas fabrican 
sus propias marcas y otras se dedican a labores 
de ensamble y actividades relacionadas con la 
producción de confección textil.

Es clave destacar que solo un porcentaje de 
las empresas creadas se mantiene como lo 
muestra investigación realizada por la Cámara de 
Comercio de Bogotá (2016).

Figura 2 Tiempo de funcionamiento en años. Fuente: autores.

Las Marcas de los Productos que 
Fabrica

Es importante resaltar si los productos gene-
rados por la empresa son propios o pertenecen a 
una marca. Esto determina si se puede aplicar en 
las mismas un proceso de costeo. Lo que permite 
además establecer factores que productividad 
y competitividad.  El estudio muestra que de las 
empresas observadas el 95% de las mismas gene-
raron sus propias marcas y el 5% restante trabajó 
con propias y de otros fabricantes.

Líneas que Productos Principales 
Fabricados

En el desarrollo de la investigación se pudo 
determinar que el mayor porcentaje de la pro-
ducción de las empresas estaba representado en 
un 31% que corresponde a vestido informal para 
damas y niñas, seguido de un 26% que represen-
ta las dotaciones para trabajadores del sector 
petrolero.

a.(1-5).
b.(6-10).
c.(11-15).
d.(16-20).
e.(mas de 20).

16%

16%

21%

16%

32%

Figura 3 Líneas de productos que están fabricando. Fuente: 

autoría propia.

Personal vinculado a la empresa.

El personal o talento humano es fundamental 
para el desarrollo de las operaciones de la 
empresa ya que aporta la mano de obra que lleva 
a cabo las actividades económicas de la entidad. 
De esta depende en gran parte el crecimiento del 
ente económico. En el desarrollo de la investiga-
ción se destacó que el 74% de los negocios  
contaban con un promedio de 0 a 10 empleados y 
un 26% restante tenía de 11 a 50 empleados

Figura 4 Personal vinculado a la empresa. Fuente: autoría 

propia.

Distribución Porcentual de la 
Producción

Dentro del proceso productivo la maquinaria 
es factor importante. Las empresas encuestadas 
reflejaron que un 89% de las mismas contaban 
con maquinaria propia y un 11% utilizaban la de 
talleres externos.  Lo anterior expresa que dentro 
del proceso de costeo las empresas deben tener 
en cuenta la depreciación de dicha maquinaria.

Otros Deportivos
Uniformes Deportivos

Dotación
Vestidos Quinceañeras
Vestidos Primera Comunión
Informal Dama Y Niña
Trajes Caballeros
Uniformes Escolares

17%

5%

5%

12%

31%

3%

3%

26%

Más de 30.000 SMMLV
5001 a 30.000 SMMLV
501-5000 SMMLV
0-500 SMMLV

26%

74%

Figura 5 Distribución porcentual de la producción. Fuente: 
autoría propia.

La Producción se Programa y se 
Desarrolla Teniendo en Cuenta

La estrategia aplicada por los empresarios en 
cuanto al desarrollo de la producción es estable-
cida mediante el pedido de los clientes según lo 
reflejado en la gráfica.

Figura 6 La producción se desarrolla teniendo en cuenta. 
Fuente: autoría propia.

En Producción se Tiene 
Establecidos Controles en Relación 
Con

Establecer estrategias de mejoramiento en el 
sistema de producción es relevante  para  evitar el 
desperdicio. En el estudio realizado un 48% de las 
empresas encuestadas controlaban el reproceso, 
seguido de un 30% que tenían un cumplimiento 
de especificaciones y calidad para las empresas 
encuestadas.

Más de 6.000 SMMLV
0-6.000 SMMLV11%

89%

89%

c. Ambas
a. Propias

5%

95%
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Figura 7 Controles establecidos. Fuente: autoría propia.

Según el John K. Shank, (1995), el control es 
fundamental para el óptimo desarrollo del 
negocio: “Los sistemas de control gerencial 
pueden ser sistemáticamente cambiados con el 
fín de ayudar a motivar al gerente para que 
enfrente eficazmente la incertidumbre y para que 
haga transacciones apropiadas a corto plazo 
versus a largo plazo” (p,58).

No solamente hay que observar la producción 
como un proceso suelto, es un sistema integral, 
que obliga a un manejo casi perfecto de los 
inventarios en todas sus fases como lo menciona 
Glenn A. Welsch (1990): “Es ineficiente y costoso 
mantener grandes inventarios de existencias de 
seguridad para las materias primas, subensam-
bles o artículos terminados. Por lo tanto, estas 
existencias de seguridad deben redicirse al míni-
mo.” (p121,).

Ordenes de producción.

Las órdenes de producción eran predominan-
tes en 95%, de las empresas; se encontró que las 
aplicaban en 67% de las encuestadas.  La acu-
mulación y control de los costos de producción 
lo realizaban a través de un sistema de órdenes 
sobre pedidos utilizando los formatos requeridos, 
debido a que no son empresas industrializadas, 
es decir no existen costos por procesos.

Según el autor Hernán Pabón Barajas (1995), 
este sistema tiene los siguientes objetivos “Calcu-
lar el Costo de producción en un periodo determi-
nado, dotar a la administración de herramientas 
para el control de la producción y contribuir al 
proceso de toma de decisiones.” (p.84).

a. Cumplimiento de 
Especificaciones y Calidad
b. Evitar el desperdicio 
y reproceso
c. Cumplimiento en
 Programación

22%

48%

30%

Tecnología en Sistema de 
Información. Sistemas que los 
Soportan 

Un 45% de las empresas llevaban su conta-
bilidad de forma manual, seguido de un 27% que 
aplicaba una contabilidad sistematizada.  Los 
sistemas de información y comunicación de estas 
eran aplicados irregularmente, generando poco 
control en los procesos.

El costo es una erogación o sacrificio de 
valores que reporta un beneficio futuro como lo 
explica el Autor Cuevas (2001): “Es un desembol-
so que se realiza con el fin de alcanzar un objetivo 
especifico relacionado con la producción de un 
bien o servicio, es capitalizable e inventariable y 
hace parte del balance general” (p,73).

C O N T A B I L I D A D

Elementos Fundamentales del Costo 
de Producción

Materiales directos.

Son aquellos que realmente forman parte 
integral del producto final o terminado, y que 
además deben cumplir con unas características: 
que sean fácilmente identificables en el producto, 
que tengan valor significativo y que su uso sea re-
levante dentro del producto (Hargadon y Munera, 
1985, p45)

Mano de obra directa.

El proceso de transformación de los mate-
riales requiera de la participación del recur-
so humano, por el cual la empresa genera 
un desembolso, es decir la remuneración, 
a su vez generan unas obligaciones esta-
blecidas por la ley en pro del trabajador.” 
(Escobar, 1996, p34).

Costos indirectos de fabricación.

 “Denominados también como Carga Fabril, 
comprende todos los demás costos empleados 
en la fabricación, que no corresponden a materia-
les directos ni a mano de obra directa”.  (Gómez, 
2001, p 67).

Referente a los costos bajo las NIIF, podemos 
concluir que la contabilidad de costos tiene un 
manejo universal, pero su inclusión en el estado 
de resultados se verá diferenciada como lo expre-
sa en el siguiente texto el Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública:

Según lo establecido en los marcos técni-
cos normativos de los Grupos 1 o 2, una en-
tidad presentará un desglose de los gastos 
reconocidos en el resultado, utilizando una 
clasificación basada en la naturaleza o en 
la función de ellos dentro de la entidad, lo 
que proporcione una información que sea 
fiable y más relevante  (International Finan-
cial Reporting Standard  IFRS, 2006) 

En lo relacionado con la unificación o des-
aparición del concepto de “gastos de ventas”, 
en la estructura de presentación del estado de 
resultados, se deberá tener en cuenta que una 
entidad puede presentar partidas adicionales, 

encabezamientos y subtotales en los estados que 
presenten el resultado del período y otro resulta-
do integral cuando tal presentación sea relevante 
para comprender el rendimiento financiero de la 
entidad  (IFRS, NIIF PARA PYMES , NIC 1.85, 2006).

En consecuencia, cuando la entidad utilice el 
formato de presentación por función, “el costo de 
ventas deberá mostrarse como un componente 
separado del estado de resultados. ” 

Sistema de costos por órdenes de producción.

En lo concerniente a esta investigación se 
determinó que el sistema implementado por las 
microempresas era un sistema de órdenes de 
producción; cabe aclarar que este no era apli-
cado a cabalidad por las mismas, ya que consis-
tía en abrir una hoja de costo por cada lote de 
productos que se iban a manufacturar, ya fuera 
para satisfacer los pedidos de los clientes o para 
reponer las existencias de bodega de productos 
terminados.

Conocimiento general del proceso productivo.

El diseño de una estructura de costos es un 
elemento básico en la configuración de toda em-
presa, lo que implica un desarrollo administrativo 
y operativo para las mismas, como lo manejan 
Polimeni, Fabozzi, Adelberg, & Kole ( 1995) en su 
libro Contabilidad de Costos:   

Como finalidad se busca desarrollar 
herramientas de análisis en el manejo de 
proyecciones, estableciendo el porcentaje 
de margen de utilidad deseada una vez se 
hayan tenido el valor del costo interno y el 
valor de empresa representada por la in-
versión; y de esta manera obtener precios 
de venta. (p,)

Sobre los sistemas de costos es determinan-
te aplicarlos de acuerdo a su concepto, como 
lo aclara el autor Charles T. Horngren en su libro 
Contabilidad de costos un enfoque gerencial 
(1991):

Los dos polos opuestos del costeo de pro-
ductos son el costeo por órdenes de traba-
jo y el costeo por procesos. El último es un 
sistema para aplicar los costos a productos 
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iguales que se elaboran en grandes canti-
dades en forma continua y a través de una 
serie de etapas de producción llamadas 
procesos. El costeo por procesos se en-
cuentra con mayor frecuencia en industrias 
como las de productos químicos, petróleo, 
pinturas, harina, cemento entre otras. El 
sistema de costeo por órdenes de produc-
ción se utiliza especialmente en empresas 
manofactureras, como las confecciones, 
calzado y muebles. (p,)

Registro de activos fijos.

Lo primero que se debe realizar es el registro 
de los activos fijos, en donde se debe tener en 
cuenta el tipo de activo y el porcentaje de de-
preciación anual correspondiente, conforme a la 
normatividad vigente.  

Según el libro la Contabilidad de costos de 
Cashin & Polimen, (1987) un activo fijo es: “un 
bien de una empresa, ya sea tangible o intangi-
ble, que no puede convertirse en líquido a corto 
plazo y que normalmente son necesarios para el 
funcionamiento de la empresa y no se destinan a 
la venta”. (p,47)

Ahora, según la NIIF 16, en el numeral 15.09 
(año), un activo fijo fijo deben cumplir los siguien-
tes requisitos:

Las propiedades, planta y equipo son los 
activos tangibles que: posee una entidad 
para su uso en la producción o suministro 
de bienes y servicios, para arrendarlos a 
terceros o para propósitos administrati-
vos; y cuyo uso durante más de un periodo 
contable se espere. 

Un elemento de propiedades, planta y 
equipo deberá reconocerse como activo 
si, y sólo si: sea probable que la entidad 
obtenga los beneficios económicos futuros 
derivados del mismo; y el costo del activo 
para la entidad pueda ser valorado con 
fiabilidad. (p,97)

Categorías de nómina.

El registro de las categorías de nómina esta 
determinado principalmente, por la diferencia 
de sus distintos tipos (administrativo, operario 

sin auxilio de transporte, operario con auxilio de 
transporte, operario con horas extras, etc) que 
las empresas pueden manejar. La determinación 
de estas categorías se realiza teniendo en cuenta 
para cada tipo, que porcentaje de recargos se le 
adicionará al concepto de sueldos de cada una, 
teniendo en cuenta que están referidos principal-
mente a conceptos de prestaciones e impuestos, 
y son estos valores agregados a los sueldos los 
que integraran el costo de nómina.

Margen de utilidad.

 Establecer un margen de utilidad adecuado a 
las expectativas de propietarios es complejo, de-
bido a que el porcentaje que se fije, tendrá efecto 
sobre el nivel de ventas deseado y los precios de 
venta de los productos.

En este punto es muy importante que se tenga 
en cuenta lo que representa para la empresa el 
costo interno; generalmente es la suma de todos 
los gastos fijos deducibles de la entidad.

Falencia resaltada en las microempresas, 
porque muchas de las decisiones desarrolladas 
están enmarcadas en un grado de improvisación, 
lo que no les permite realmente determinar cuál 
es su margen de utilidad, y si son estas realmente 
rentables o no.

Ahora es muy importante antes de determinar 
los márgenes de utilidad, establecer el punto de 
equilibrio para poder determinar los márgenes 
de contribución y tener mayor manejo sobre los 
costos variables, en el siguiente párrafo se explica 
claramente:

El concepto de margen de contribución 
es esencial en el proceso de la planeación 
de utilidades y se conoce como la diferen-
cia entre las ventas y los costos y gastos 
variables. Es decir que es el exceso de los 
ingresos respecto a los costos variables, 
que contribuye a cubrir los costos fijos y 
a proporcionar una utilidad operativa. El 
margen de contribución puede ser expre-
sado de manera unitaria como: o también 

de manera total: Ventas Totales – Costos 
variables totales = MC Total.  (Correa & 
Yermanos, 2011, p 64) 

Línea de producto.

La línea de producto es un esquema concep-
tual que representa la integración de cada uno de 
los recursos utilizados en el proceso de fabrica-
ción de los diferentes productos de la empresa, 
como son actividades, materiales, costos y tiem-
pos de fabricación.

El diseño básico de una línea de producto se 
compone de los siguientes elementos:

• Etapas

• Datos

• Actividades

• Procesos externos

• Materia prima

• Subproductos

Para las microempresas locales, cada una de 
las etapas representa uno de los procesos lleva-
dos a cabo para la fabricación de los diferentes 
productos.

Importancia de la línea de producto.

• Generar de manera precisa y automática 
los consumos de materia prima para cada 
producto.

• Determinación de los precios de venta de 
cada producto.

• Generación de estadísticas de producción 
mediante el control de tiempos de proce-
sos debido a que los tiempos estándares 
parametrizados son de tipo variable.

• Obtención de los costos de fabricación.

• Se convierte en una herramienta gerencial 
gracias a que cada que se genera el pro-

ducto, automáticamente se puede realizar 
cotización del mismo.

• Al realizar automáticamente los requeri-
mientos de materias primas y teniendo 
parametrizado un punto de re-orden se 
mantiene estable el control de inventarios.

• Generación de órdenes de producción.

• Control de tiempos de producción.

• Control de tiempos muertos.

Conclusiones

Con la implementación de la estructura de 
costos en las microempresas de la ciudad se logra 
una determinación muy precisa de los costos de 
producción permitiendo así el manejo de costos 
variables de forma exacta teniendo en cuenta 
además de la cantidad de producción, la variación 
de tiempo en la ejecución de las actividades.

Es fundamental el apoyo de soluciones tecno-
lógicas en el momento de requerir información 
en tiempo real que permitan tomar decisiones 
rápidas y concretas.

Es necesario vincular al personal de la empre-
sa en los procesos de implementación de sistema 
de costos, de manera que al realizar los procesos 
adquieran un compromiso de participación y 
colaboración.

El implementar un modelo tecnológico permi-
tirá agilizar la generación y entrega de órdenes de 
trabajo. 

A través de la creación de la línea única de pro-
ductos se logra diseñar un modelo de costeo y co-
tización de cada una de las piezas que se fabrican 
en las microempresas, que a su vez al convertirse 
en un conjunto de sub-productos adicionados a 
las actividades, generan el costo final.

Con la determinación de los gastos fijos 
directos e indirectos y de los gastos variables en 
las microempresas, la utilización de la línea única 
de productos permitirá la asignación precisa de 
costo de actividades, materias primas y tiempos 
de producción en la fabricación

https://debitoor.es/glosario/definicion-empresa
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Resumen

En el presente artículo se da una visión general del proceso de convergencia de las  Normas Interna-
cionales de Información Financiera – NIIF, sus características e importancia en el mundo actual. Inicia 
mencionando la necesidad de la inclusión de estas en las empresas colombianas, posteriormente 
establece la importancia de su aplicación en las microempresas del sector confecciones en la ciudad 
de Barrancabermeja, y las características que se enmarcan dentro de dicho proceso, se plantea como 
objetivo de la investigación establecer la metodología que permite definir la dinámica básica del nuevo 
proceso contable en relación con la convergencia a Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF, de las empresas del sector de confecciones del Grupo 3 de Barrancabermeja. La investigación se 
hizo en Barrancabermeja aplicando un instrumento de recolección de información tipo cuestionario 
en las empresas objeto de estudio, determinadas por el Grupo 3 de las NIIF (Microempresas) del sector 
textil confecciones, con una población de 63 unidades económicas y una muestra efectiva de 42., así 
mismo en los resultados obtenidos se pudo concluir acerca del avance del proceso de implementación 
de las NIIF en estas empresas, su manejo contable y el tipo de administración entre otros, lo cual es muy 
relevante para cumplir con la Ley 1314 de 2009. 

Palabras Claves: convergencia, Grupo 3, metodología, NIIF, sector confecciones
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PROCESS OF CONVERSION TO 
INTERNATIONAL PROCEDURE OF 
FINANCIAL INFORMATION IN THE 
CLOTHING AND METALWORKING SECTORS 
IN BARRANCABERMEJA
Abstract

This article gives an overview of the process of 
convergence of International Financial Reporting 
Standards - IFRS, its characteristics and importan-
ce in today’s world. Initiates mentioning the need 
for the inclusion of these in Colombian companies, 
then establishes the importance of its application 
in the micro-enterprises of the clothing sector in 
the city of Barrancabermeja, and the characteris-
tics that are part of that process.

The objective of the research is to establish the 
methodology that allows defining the basic dyna-
mics of the new accounting process in relation to 
the convergence of International Financial Repor-
ting Standards IFRS, of the garment sector compa-
nies of Group 3 of Barrancabermeja.

The research was done in Barrancabermeja 
applying a questionnaire-type information collec-
tion instrument in the companies under study, 
determined by Group 3 of the IFRS (Micro-enter-
prises) of the textile sector, with a population of 63 
economic units and an effective sample of 42

In the results obtained, it was possible to con-
clude about the progress of the implementation 
process of the IFRS in these companies, their ac-
counting management and the type of administra-
tion among others, which is very relevant to comply 
with Law 1314 of 2009.

Key words: convergence, Group 3, methodology, IFRS, 
clothing sector.

Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF-  son el modelo contable que está 
siendo utilizado por más de 130 países en el mundo 
y que será acogido por muchos otros; su aplicación 
está siendo promovida y exigida por organismos 
multilaterales tales como el Banco Mundial -BM, 
el Banco Interamericano de Desarrollo -BID, la 

Organización de Naciones Unidas- ONU, la Organi-
zación Mundial de Comercio - OMC, el Grupo de los 
20 (países industrializados y emergentes) y el G-20 
entre otros.

La llegada de las NIIF y su obligatoriedad ha 
supuesto numerosos desafíos para las grandes, 
medianas y  pequeñas empresas, estableciéndose 
como tema que merece ser analizado desde dis-
tintas perspectivas y obliga a todas las entidades, 
desde el sector educativo hasta el de los entes de 
control, a ser partícipes  en su transición.  

En concordancia con las NIIF, el Gobierno na-
cional aprobó la Ley 1314 del 13 de julio de 2009 y el 
Decreto 2706 del 27 de diciembre del 2012 dejando 
claro que empresas pertenecientes a los Grupos 
1, 2 y 3, deben realizar el proceso de convergencia 
de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados –PCGA- a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (República, 2009 , p 15) 

El Decreto 2706 de 2012, denominado “Marco 
técnico normativo de información para las mi-
croempresas”, establece un régimen simplificado 
de contabilidad de causación para las microem-
presas, y requerimientos de reconocimiento, 
medición, presentación e información a revelar de 
los estados financieros con propósito de informa-
ción general (Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, 2012). 

Al ser un tema reciente en Colombia y de un 
alto nivel de complejidad, dada la adaptación que 
se debe generar, el Estado así como las entidades , 
trabajan por la promoción en el mercado de libros 
que referencien desde principios generales hasta 
ejercicios prácticos de aplicación, que permitirán 
a sus lectores habilidades para asimilar, identificar, 
analizar y entender los aspectos más relevantes de 
las NIIF.

Textos como “Fundamentos de la contabilidad”, 
de Ángel Muñoz Merchante (2008) catedrático de 
Economía Financiera y Contabilidad de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia- UNED- de 
España,  exponen los principios básicos que rigen 
el sistema contable de este país, los cuales están 
amparados por las NIIF, que desde tiempo atrás ri-
gen en el contexto internacional.  El texto desarrolla 
una serie de temas que son de elemental estudio 
y aplicación en el área contable, sirviendo hoy de 

ejemplo para lo que se avecina en cuanto a cam-
bios financieros se refiere.  (Muñoz, 2008).

Hernán Casinelli, en su libro “Las NIIF para las 
PYMES” (2010) , expresa  la situación actual y pers-
pectivas del porque estas normas son diferen-
ciadas para las pymes, cómo se caracteriza y sus  
ventajas entre otros aspectos.  (Casinelli, 2010)

A nivel nacional, María Sonia Barrientos Es-
trada, contador público  de la universidad Jorge 
Tadeo Lozano y Daniel Sarmiento Pavas, contador 
público de la Universidad Externado de Colombia, 
en su publicación “Normas Internacionales de 
Información Financiera  NIIF-IFRS” (2012), presen-
tan conceptos fundamentales y principios bási-
cos, ejemplos, ejercicios y casos prácticos comen-
tados.  El manejo que los autores dan a la temática 
refleja su conocimiento de las NIIF y establece en 
su texto ejercicios de aplicación que se convierten 
en un referente obligado para el desarrollo del 
presente trabajo.  (Barrientos & Sarmiento, 2012)

Ricardo Vásquez Bernal en su libro “El ABC de 
las NIIF” (2013), permite identificar los puntos so-
bresalientes de la temática y apoyar a quienes se 
preparan para liderar la convergencia y transición 
de las empresas a los estudios internacionales, 
elementos fundamentales que deben tenerse en 
cuenta en la aplicación de las NIIF.  La metodología 
utilizada en éste se basa en un sistema de pregun-
ta-respuesta  que permite allanar el camino de los 
aspectos estructurales de las NIIF y conocer los 
componentes básicos de política que afectan la 
estructura financiera de una empresa.  (Vásquez & 
Franco, 2013)

Otro texto que permite abordar el tema es “Es-
tándares/ Normas Internacionales de  Información 
Financiera (IFRS/NIIF)” de Samuel Alberto Mantilla 
B. (2013),, en donde existe  referencia de las NIIF, 
nuevas realidades y lenguajes, su dinámica básica, 
aplicaciones específicas y ejemplos ilustrativos 
que orientan al lector en cuanto a su implementa-
ción.  (Mantilla, 2013)

Fernando Borda Suárez, en su libro “NIIF para 
PYMES en palabras sencillas” (2013),  pretende 
introducir a los empresarios, gerentes, miembros 
de junta directiva, contadores públicos y admi-
nistradores en el apasionante tema de los están-
dares internacionales de información financiera. 
Afirma que Colombia inició hace ya varios años 

su incorporación a la economía mundial como 
país receptor de inversión extranjera y una de 
las condiciones para lograr dicho objetivo es la 
modernización en los estándares de información 
financiera.  (Borda, 2013) 

Daniel Sarmiento P., en su artículo “Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF y 
Normas de Contabilidad Financiera -FAS: con-
vergencia y divergencia” (2010), hace una com-
paración entre la norma actual con la anterior y 
resalta lo importante de estudiar la génesis de la 
normatividad contable internacional para enten-
der el proceso de convergencia que experimenta 
actualmente el mundo  (Sarmiento, 2010).

Ronald Robert Rivera Cáceres expresa los pros 
y contras de la aplicación de NIIF en cuanto a las 
microempresas en su documento de trabajo de 
contabilidad social de la  Facultad de Ciencias 
Económicas  Ciudad Autónoma de Buenos Aires – 
República Argentina: “Implicaciones del proceso 
de convergencia en Colombia” (2012) en cuanto.  
Las NIIF para PYMES otorgan a la mayoría de las 
empresas de Colombia nuevos beneficios inter-
nacionales, pues la preparación de los estados 
financieros bajos estas, hace que sean compara-
bles con otros países del mundo.  (Rivera, 2012).

Son variados los referentes en cuanto a la apli-
cación de las Normas Internacionales de  Informa-
ción Financiera –NIIF, y entre estos se encuentran 
las experiencias vividas por diversos países. 

Noemí Vásquez Quevedo, en su investigación 
“Estado actual de Latinoamérica en relación a su 
proceso de adopción de las NIIF” (2015), describe 
las características y condiciones en que  veinte 
países Latinoamericanos avanzan en su proceso 
de convergencia y/o adopción de NIIF, las carac-
terísticas y condiciones de dichos países para 
comenzar a escribir la historia contable reciente 
en materia de estándares internacionales. Los 
países que conforman el estudio son: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Mé-
xico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto 
Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.  
(Vásquez N. , 2015).

En consecuencia, se requerirán profundos 
cambios en los componentes del sistema de 
información contable (entidades reguladoras, 
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profesión contable, entidades de supervisión, en-
tidades educativas, legislación comercial y fiscal), 
mayores conocimientos en las normas técnicas 
contenidas en los estándares que permitan mo-
dificar las políticas y hacer los juicios necesarios 
para lograr una representación más adecuada en 
los informes financieros de la realidad económica 
de las empresas.

La presente investigación se realizó particu-
larmente en  microempresas o como lo expresa la 
norma: “empresas del Grupo 3” del sector con-
fecciones en Barrancabermeja, ya que están en 
casi todos los campos de la economía regional y 
constituyen un amplio espectro de organizaciones 
para el ejercicio profesional. Por ende es necesario 
que éstas se orienten en cuanto a la convergencia 
de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados a las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera.  Las Unidades Tecnológicas 
de Santander aportan para ello los lineamientos y 
requerimientos que diagnostican  de manera clara 
cada uno de los componentes de la contabilidad 
simplificada, logrando con esto ayudar a las em-
presas de confecciones del Grupo seleccionado 
a mejorar la forma de presentar su información 
financiera y obtener una herramienta clave para la 
toma de decisiones.

En el desarrollo de la investigación se verificó 
que doce de las empresas no continuaron rea-
lizando la actividad económica registrada en la 
Cámara de Comercio de Barrancabermeja y once 
fueron  renuentes a suministrar información. Die-
cinueve de ellas aceptaron realizar la encuesta.

Metodología de la Investigación

La metodología de la investigación buscó es-
pecificar las características, estructura y dinámica 
de las empresas del sector confecciones Grupo 
3, con el propósito de recolectar, medir y analizar 
información útil para cumplir con los objetivos 
propuestos. 

Mediante procesos de recolección, medi-
ción y evaluación de las fuentes de información 
con el diseño y ejecución de un instrumento de 
recolección de información bajo la modalidad de 
cuestionario con preguntas de carácter nominal, 
ordinal, intervalar y escalar, aplicado a las empre-
sas objeto de estudio, según población y mues-
tra, la  primera  corresponde a 63 empresas del 

sector confecciones de la ciudad y la muestra a 37 
empresas, la cual se incrementa a 42 a raíz de que 
ésta se ve disminuida debido a que muchos de los 
empresarios se mostraron celosos en cuanto a 
suministrar información, siendo así solo  efectivas 
19 de encuestas.  

Adicionalmente se utilizaron fuentes de infor-
mación secundaria como libros, tesis, artículos de 
investigación, tesis de pregrado y de maestría así 
como  artículos de revistas orientadas a la temáti-
ca de la investigación.

Un total de once empresas, es decir el 26% 
de la muestra, se mostró renuente a suministrar 
información; temían que llegara a manos de entes 
de control como la DIAN y otros.

Se tomó como referente 19 empresas que 
aceptaron responder la encuesta y que represen-
taron el 45% de la muestra. Un  74% de ellas, es 
decir catorce,  pertenecían  al Grupo 3 NIIF Simpli-
ficada cumpliendo con los requerimientos de ley. 
Estas fueron el  objetivo  de  la investigación.

La caracterización se orientó básicamente a 
determinar el tipo de empresa, tamaño, adminis-
tración, método de llevar la contabilidad, monto 
de activos, años de constitución, grupo al cual 
pertenece desde el punto de vista de las NIIF y 
finalmente la aplicación del marco normativo de la 
Ley 1314 de 2009.

Análisis de Resultados

Dentro del proceso investigativo se caracte-
rizaron las empresas de confecciones del Grupo 
3 en cuanto al estado actual de adopción de 
las NIIF, en particular se propuso examinar las 
razones por las cuales ellas desconocen las NIIF, 
y determinar mediante la caracterización de las 
mismas, cuales realmente pertenecen a este 
grupo.  La población objeto de estudio correspon-
dió a 63 unidades productivas; mediante fórmula 
estadística se estableció que la muestra corres-
ponde a treinta y siete empresas.

Durante el proceso de recolección de datos se 
observó el rechazo de los empresarios en cuanto 
suministrar información financiera, por ende se 
decidió aumentar la muestra  de 37 a 42 empresas..

En un 29% de las empresas afirmaron que toma-
ron la actividad de confección para cumplir con un 
contrato que en el momento les representaba un 
ingreso significativo.  Una vez cumplieron el pro-
pósito cambiaron de actividad o cerraron el esta-
blecimiento de comercio, con el agravante de que 
esto no es notificado a el ente de control, es decir la 
Cámara de Comercio de la ciudad. El 26% rechazó la 
encuesta y no aceptaron suministrar información. 
Por último, el 45% de los empresarios aceptaron dar 
respuesta a la encuesta y entregaron información 
para el desarrollo de la investigación.

De las 19 empresas que respondieron la encuesta,  un 74% pertenecen 

al  Grupo 3 (NIIF Simplificada)  y un 26% corresponden al Grupo  2 (NIIF 

pymes).

Para pertenecer a este grupo se debe cumplir 
con las siguientes características: 

• Planta de personal no superior a los diez (10) 
trabajadores;.

• Activos totales, excluida la vivienda, por valor 
inferior a quinientos (500) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes  (Congreso de la 
República de Colombia, 2000).

Cabe resaltar que cuando se cumple solamente 
uno de los requisitos en la clasificación de las em-
presas, prima el monto de los activos.

Por otro lado es importante tener en cuenta que 
todo ente económico requiere de su identificación 
dentro del proceso de constitución, es decir su 
constitución legal mediante su personería jurídica. 
Dentro del proceso investigativo se observó que un 
79% de las empresas encuestadas estaban legal-
mente constituidas como persona natural  y el 21% 
restante correspondió a personas jurídicas.

En el  95% de las microempresas la adminis-
tración la realizaba el propietario, y en un 5% era 
permitida a un tercero.  

En cuanto a los aspectos contables se evidenció 
que un 53% de las empresas llevaban la contabili-
dad de forma manual; un 26% lo hacían de manera 
sistematizada y el 21% restante no la utilizaba. Con 
esta información se concluyó la falta de cultura 
contable  de algunos microempresarios y la impor-
tancia de  concientizar a los mismos de la necesidad 
de aplicarla  ya que sin ésta no tienen control de sus 

finanzas, generando  incertidumbres  y que las deci-
siones se tomen de manera improvisada o al azar.

El  79% de las  microempresas que llevaban con-
tabilidad emitieron Estados  Financieros Básicos, es 
decir el Estado de Situación Financiera y  el Estado 
de Resultados. El 47% buscaron asesorías contables 
externas (prestación de servicios) y el 26% tenía 
contador permanente. 

En lo concerniente al conocimiento  o descono-
cimiento de las NIIF el 68% expresó no tener cono-
cimiento sobre la obligatoriedad de la implementa-
ción de las NIIF y sólo un 32% conocían de la misma. 
Es aquí donde se resalta la importancia de apoyar 
a dichos microempresarios en el nuevo proceso 
contable: Convergencia a Normas Internacionales 
de Información Financiera –NIIF-.

Conclusiones

En el desarrollo del proceso investigativo se 
encontró que algunos de los empresarios del sector 
fueron renuentes a suministrar información de 
sus empresas, otros continuaban en el mercado 
pero realizaban actividades no concernientes a las 
confecciones. Solo un total de diecinueve empresas, 
lo que correspondió al 45% de la muestra, dieron 
respuesta a la encuesta.  Dato  con el cual se hizo el 
proceso investigativo que caracterizó las microem-
presas o empresas del Grupo 3 del sector confec-
ciones de la ciudad de Barrancabermeja; los autores 
concluyeron que no hay una cultura contable por 
parte de los microempresarios.

Mediante la caracterización de las empresas, se 
verificó que un 74% eran microempresas, o empre-
sas del Grupo 3; dato relevante para la investigación.  
Se observó que de este grupo, el 79% estaba  legal-
mente constituido como persona natural  y el 21% 
restante como persona jurídica.

 Cabe resaltar que la gran mayoría de las 
empresas de confecciones de la ciudad son empre-
sas familiares y estas se encuentran  clasificadas 
dentro de la categoría de Pymes y Microempresas.

En el desarrollo de la investigación fue determi-
nante establecer quienes ejercían la administración 
en las microempresas; se encontró que un 95% lo 
hacía el propietario, y únicamente en el 5% restante, 
la realizaba un tercero. 
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En lo referente a la contabilidad, se comprobó 
que el 53% de las empresas realizaba la contabilidad 
de forma manual; el 26% lo hacía de manera siste-
matizada y, el 21% restante no tenía .  Dato importan-
te y de resaltar puesto que se observó el desinterés 
de algunos de los microempresarios.

Otro de los aspectos notorios fue que en algu-
nas microempresas no aplicaban los conceptos 
contables dentro de su proceso administrativo y a 
menudo operaban en una situación de alta infor-
malidad económica, con niveles bajos de capital 
humano, salarios inferiores, carencia de registros 
técnicos y contables sin acceso a recursos financie-
ros formales. 

En el  79% de las  microempresas con procesos 
contables emitían Estados  Financieros Básicos  
Anuales; de estas el 47% acudieron a asesorías 
contables externas (prestación de servicios) y el 
26% tenían un contador permanente. Es decir que 
un gran porcentaje, el 21%,  no utilizó los servicios 
profesionales contables lo que podría generarles 
problemas de carácter tributario y legal por desco-
nocimiento de las normas respectivas.

Muchos de los microempresarios desconocen 
las NIIF; un total de 68% expresó no tener conoci-
mientos sobre la obligatoriedad de la implemen-
tación de las NIIF (Ley 1314 de 2009, p20-25) y 
solamente un 32% conocía de la misma. Era poca la 
importancia que daban a la norma por lo cual se les 
explicó  el valor de la implementación de las NIIF, y 
de iniciar el proceso de convergencia de las mismas. 

Finalmente, debemos resaltar que el principal 
reto para las entidades educativas es apoyar la 
aplicación de las NIIF mediante la creación de guías 
técnico-contables y guías de aplicación por primera 
vez de estas normas.
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Resumen

Cuando las políticas de educación hacen mención a la calidad de la educación superior, hay poca o 
ninguna reivindicación al papel de los profesores como el cuerpo principal en el proceso, de modo que 
la presente investigación aborda los significados sobre calidad educativa a partir de la perspectiva sim-
bólica de un grupo de profesores universitarios, desde el enfoque socio-cultural Vigotskiano. En ella se 
prioriza al docente como sujeto de pesquisa, comprendiendo y analizando los significados de “calidad 
educativa” construidos por los profesores universitarios en Colombia y su relación con sus prácticas 
pedagógicas; identificando los recursos simbólicos y otras estrategias utilizadas por los profesores 
universitarios del sector público y privado para enfrentar eventuales dificultades encontradas en sus 
prácticas pedagógicas, y relacionar como las políticas educativas del país y de la institución en la cual 
los docentes están vinculados interfieren en sus experiencias universitarias. A partir de los hallazgos de 
ésta, se aportan elementos para la re-significación de la calidad educativa trascendiendo los precon-
ceptos teóricos establecidos a lo largo de los tiempos, focalizando la calidad de la educación desde la 
perspectiva endógena, especialmente a partir de la perspectiva del profesor.

Palabras claves: calidad educativa, significados, socio-cultural, educación superior.
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Social representations about the 
quality of the university education
Abstract 

When education policies mention the quality 
of higher education, there is little or no claim to 
the role of professors as the main body in the 
process, hence this research addresses the mea-
nings of educational quality from the perspective 
symbolic of a group of university professors, from 
the Vygotskian socio-cultural approach. In this 
research, the professor is prioritized as a subject 
of study, understanding how the university profes-
sor in Colombia defines the educational quality 
and analyzes it from the context of his university; 
identifying the symbolic resources and other 
strategies used by them in the public and private 
sector, to face possible difficulties in their peda-
gogical practices, and relate how the educational 
policies of both the country and the institution in 
which the professors are linked, interfere in the 
meanings attributed to educational quality. For 
this purpose, a group of professors from a public 
and a private university are interviewed, as well as 
a focus group for each type of university. Based 
on the findings of this research, elements for the 
re-signification of educational quality are pro-
vided, transcending the established theoretical 

preconceptions through the years, and focusing 
the quality of education from the endogenous 
perspective of the teacher, thus dignifying his 
profession. 

Keywords: educational quality, meanings, pedagogical 
practices, higher education

Introducción

En el ámbito de la educación superior, la 
construcción del conocimiento práctico sobre la 
percepción de la calidad educativa universitaria, 
es un tema de gran interés, en tanto es posible 
afirmar que las RS que poseen los docentes de 
educación superior sobre dicho tema se reflejan 
en sus prácticas, realidad social, e impactan en la 
calidad educativa actual y en la institución de 
educación superior (IES); éstas poseen una 
mirada singular sobre su ideal de calidad que es 
importante determinar y comparar con las de 
docentes de otros tipos de universidades (priva-
da y pública), reforzando más aún que el concep-
to de calidad en educación es histórico, ideológi-
co, político y multidimensional (Duk & Narvate, 
2008); es así como surge la pregunta de investiga-
ción ¿Cuáles son las RS que tienen un grupo de 
docentes universitarios sobre la calidad educati-
va en la educación superior colombiana? 

Universidad
Privada

Calidad educativa para los
docentes

Definición de calidad
estipulada por el

Ministerio de Educación
Nacional - MEN-

(UNESCO)

Realidad de la calidad
educativa actual

Colombiana

REPRESENTACIONES SOCIALES

Universidad
Pública

Ilustración 1 Esquema de la propuesta de investigación. Fuente: autoría propia

Dicho interrogante se formula bajo las siguien-
tes cuestiones investigativas, que dieron lugar a 
plantear los objetivos de la propuesta de investi-
gación:

• ¿Cuáles son las percepciones que tienen 
los docentes sobre calidad educativa 
universitaria?

• Para los profesores ¿cómo es la calidad 
educativa ideal?

• ¿Cuál es la diferencia entre la percepción 
sobre calidad educativa universitaria de 
los docentes de la universidad pública y 
de la universidad privada?

• ¿Existe alguna relación entre el concep-
to de calidad estipulados por el MEN y 

el concepto construido por la RS de los 
profesores?

Es de este modo, el valor teórico del presente 
trabajo con la contribución a cubrir una laguna del 
conocimiento en la medida que nutre las corrien-
tes teóricas sobre calidad educativa universitaria 
desde la óptica docente, donde usualmente se ha 
hablado del tema bajo normas y leyes exógenas 
enajenadas de la realidad cultural, social y per-
sonal de sus actores. Un ejemplo muy próximo a 
esto es el Banco Mundial que tiene la percepción 
de calidad atrapada en los números entendiendo 
como calidad más de lo mismo: más presupuesto, 
más tiempo, más libros, más computadoras, más 
desayunos y almuerzos.

Ante este panorama es evidente la relevancia 
social por la conveniencia de la pesquisa, pues 
resulta importante comprender lo que sucede 
en el pensamiento del profesor para decidir y/o 
determinar actuaciones frente a ciertos fenóme-
nos sociales, y más cuando se habla de calidad 
educativa, ya que no es nada fácil asumir el peso 
de la responsabilidad de quienes en gran parte 
recae el tema; sus opiniones, decisiones y pensa-
mientos son reflejo de la interacción vivida dentro 
de su contexto y su mundo, como lo afirma Patri-
cia Lupercio (2005),  puede ser un mundo de vida 
distinto en cada etapa de su vida o en cada espa-
cio de su existencia. Ser profesor universitario ha 
sido para todos, una vivencia personal y social; la 
docencia viene cargada de sentidos, significados 
y representaciones particulares diferentes en 
cada individuo, pero elaborado en conjunto en 
cada caso concreto.

Objetivo General

Dilucidar las RS que los profesores de educa-
ción superior dan a la calidad educativa.

Objetivos Específicos

• Comprender la relación que tiene la 
experiencia profesional docente con su 
construcción del significado de calidad. 

• Analizar los procesos de construcción de 
las RS sobre calidad educativa y su inci-
dencia en la práctica docente en relación 
con los estudiantes.

• Establecer los significados de las RS que 
tienen los profesores de universidad públi-
ca y privada y su repercusión del contexto 
educativo.

Metodología

El diseño metodológico se fundamenta desde 
el método cualitativo bajo el paradigma del 
interaccionismo simbólico relacionada con la 
antropología, la psicología social y por ende de la 
teoría de las RS, que se basa en la comprensión de 
la sociedad a través de la comunicación y que ha 
influido enormemente en los estudios sobre los 
medios, este analiza el sentido de la acción social 
desde la perspectiva de los participantes, que 
en este caso serán los profesores de educación 
superior. 

Dicho paradigma concibe la comunicación 
como una producción de sentido dentro de un 
universo simbólico determinado. Es por ello que 
encaja con la teoría de las Representaciones 
Sociales de Moscovici puesto que son sistemas 
cognitivos con una lógica y un lenguaje propio, 
no representan simplemente opiniones acerca 
de “imágenes de”, “actitudes hacia”, sino que 
representaban “teorías o ramas del conocimien-
to”. Las representaciones sociales como sistemas 
sociales de valores, ideas y prácticas, cumplen 
dos funciones: orden y comunicación (Ramírez, 
2007). Por su parte, de acuerdo con Herbert Blu-
mer (1969), quien acuña el término interaccionis-
mo simbólico en 1938, sus principales premisas 
son:

• Las personas actúan a partir de los signifi-
cados y símbolos en los que se encuentra 
representados. Esta premisa la contempla 
el primer objetivo específico de la inves-
tigación que responde a la identificación 
de esos sentidos y significados que los 
docentes otorgan a determinados objetos 
y fenómenos sociales.

• La influencia de la interacción social en la 
conducta. Esta segunda premisa plantea-
da por Blúmer corresponde al objetivo 
específico dos de la investigación que 
trata de interpretar la construcción y pro-
ducción social de ese sentido y significado 
que se elabora a partir de la representa-
ción social de los individuos.  
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• Adaptación de la percepción de las 
personas a la realidad vivida. En la últi-
ma premisa por la que se fundamenta 
el interaccionismo simbólico se enlaza 
con el tercer objetivo de la investigación 
que tiene como finalidad comparar las 
trasformaciones de sentidos y redes de 
significados que construyen los sujetos a 
partir desde diferentes contextos sociales 
y personales.

 La presente propuesta de investigación 
es empírica puesto que aborda como eje funda-
mental el estudio de caso, ya que comprende en 
profundidad la realidad social y educativa, cuyo 
propósito es establecer un marco de trabajo para 
la discusión y debate entre docentes. Se trabajará 
bajo la modalidad de estudio de caso intrínseco, 
que según Stake (1998), son casos con especifi-
cidades propias, que tienen un valor en sí mismos 
y pretenden alcanzar una mejor comprensión del 
caso concreto a estudiar. En este supuesto no se 
elige al caso porque sea representativo de otros 
casos, o porque ilustre un determinado problema 
o rasgo, sino porque el caso en sí es de interés, Yin 
(1994) se refiere a él como diseño de caso único.

 La recolección de datos se llevará a cabo 
en dos momentos; en un primer momento se hará 
a través de grupos focales que permitirá tener una 
noción general del grupo a abordar y conocer las 
opiniones o actitudes mediante la interacción del 
grupo en una dinámica en que los participantes 
se sientan cómodos y libres de hablar y comentar 
sus percepciones. Para ello, se selecciona 6 do-
centes de una universidad privada y 6 docentes 
de una universidad pública, cuyas condiciones de 
selección se basaron teniendo en cuenta:

• Tipo de universidad (con acreditación de 
calidad)

• Universidad Industrial de Santander y Uni-
versidad Cooperativa de Colombia.

• Tipo de contratación (tiempo completo)

• Antigüedad en el ejercicio de la docencia 
universitaria (4 años)

• Nivel de formación (especialista y/o ma-
gíster)

• Carga laboral (cantidad de cursos a cargo)

 En un segundo momento se aplicarán en-
trevistas semi-estructuradas que permiten mayor 
profundidad y aclarar cualquier duda o inquietud 
generada en el grupo focal, facilitando identificar 
el conocimiento del entrevistado, determinar me-
jor qué piensa realmente el entrevistado, puede 
producir respuestas no esperadas o apreciacio-
nes adicionales no comentadas en el grupo focal; 
por ello, permite una mayor libertad y flexibilidad 
en la obtención de información. Asimismo, se 
prestará mayor énfasis a las consideraciones 
éticas de la investigación, de los participantes y 
confidencialidad en manejo de la información ob-
tenida, haciendo la respectiva inscripción en los 
entes encargados como la Comisión Nacional de 
Ética en Pesquisa (CONEP) y al Comité de Ética 
en Pesquisa (CEP). También se realizará, explicará 
y socializará el formato de consentimiento infor-
mado a los participantes.

Perspectiva Teórica

Calidad Educativa

El concepto de calidad dependerá de los 
intereses de quién lo proponga, ya que implica 
un juicio de valor respecto del tipo de educación, 
del ideal de persona y de sociedad que se desea 
(Ramírez, 2007), lo que repercute en las prácticas 
para alcanzar dichos ideales. Los docentes son 
los actores con mayor influencia en el aprendiza-
je; actúan como guías, modelos y referentes, en 
especial en la enseñanza básica. En esta etapa 
los pedagogos se transformarían en el principal 
protagonista de la acción educativa, marcando el 
ritmo inicial de aprendizaje y sentando las bases 
del mismo (Carvajal, Chambers, Fernández , & 
Zuv, 2012).

La valoración social de la profesión docente 
pasa por obtener buenos resultados, mejorando 
la calidad de los profesores, a través de una cons-
tante especialización, el trabajo conjunto con el 
Estado y la innovación en metodologías acordes 
a la idiosincrasia del país. En este sentido, com-
prender el rol docente desde sus representacio-
nes sociales entrega elementos para orientar sus 
futuras prácticas profesionales hacia un enfoque 
de calidad. 

Los autores que ahondan el tema de calidad 
educativa son diversos, pues es un concepto muy 
versátil y a la vez muy polémico, ya que es perci-
bido desde diferentes paradigmas particulares 
de cada individuo, contexto social, político y de 
cada institución educativa. Desde un comienzo 
es fundamental contextualizar cómo y cuándo la 
educación comenzó a hablar de calidad edu-
cativa. Aproximadamente a inicios de los años 
80 se comenzó a hablar en Estados Unidos y 
en Europa del término calidad educativa como 
necesidad de solventar los diferentes desafíos 
como la limitación financiera, competición entre 
instituciones, cobertura, desmotivación de los 
docentes, autonomía institucional, etc (Escude-
ro, 1999). Formando así un ambiente propicio al 
desarrollo y creación de programas de calidad en 
la educación superior, algunos de éstos relaciona-
dos con la gestión y administración empresarial 
industrias, que enfatizan aspectos de eficiencia, 
productividad y reducción de costos; en palabras 
de Escudero (1999):

La concepción de calidad que predomina 
está atrapada en la lógica de la eficiencia, 
la producción y la rentabilidad. El lenguaje 
economicista y tecnocrático ha penetrado 
con fuerza el sistema educativo y ha incor-
porado una mentalidad propia del mundo 
de la industria, el mercado, las empresas. 
Dicha mentalidad y su correspondiente 
terminología se metió en las políticas edu-
cativas, en el discurso de los docentes, en 
las instituciones de formación docente. A 
mediados de los años 80 la educación era 
valorada en sí misma, por lo que su enfo-
que era la cobertura académica, más que 
cualquier otra cosa. Tenían educación de 
calidad aquellos países con tasas elevadas 
de matrícula, altos niveles de permanencia 
de los alumnos en el sistema y tasas de gra-
duación mayores. Cuando los países fueron 
obteniendo altas tasas de escolaridad, sur-
gió la preocupación por la calidad y fue ahí 
donde empezó a plantearse la necesidad 
de instrumentos para medirla. (p.202)

Así, la calidad se fue equiparando cada vez 
más al rendimiento o logro académico medi-
do por los resultados de una serie de pruebas 
estandarizadas, fundamentalmente de lengua y 
matemáticas (Pérez, 2006).

En la década de 1990 la OCDE (Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico) 
define la educación de calidad como aquella que 
asegura a todos los jóvenes adquirir los conoci-
mientos, habilidades, destrezas y actitudes nece-
sarias para prepararlos a la vida adulta (Bertolin, 
2009).

Por otro lado, Astin (1991), propone que se 
debe hacer un cambio en el sistema de medi-
ción de calidad educativa cuyo fin sea alcanzar 
mejores niveles de calidad y excelencia académi-
ca; básicamente plantea que se deben tomar en 
cuenta 3 medidas: la primera, que la evaluación 
del aprendizaje del estudiante sea solo dominio 
personal del profesor, para así evitar manipula-
ción y empoderamiento de la información, elimi-
nando así la racionalización del resultado en vez 
de la información obtenida de ello. La segunda 
medida, la atribuye a la socialización de la cátedra 
docente, donde colegas críticos constructivos y 
objetivos realicen visitas periódicas a las aulas y 
aporten una retroalimentación de la información; 
para hacer más honesta y confiable la indagación 
no se deberán permitir que los docentes que se 
desempeñan como críticos de un determinado 
colega participen en decisiones que involucren a 
éste. La tercera disposición que el autor plantea, 
está relacionada con el asesoramiento acadé-
mico, que facilita el contacto maestro y alumno 
donde se deben efectuar encuestas periódicas 
para obtener la evaluación por los alumnos sobre 
la información de las percepciones subjetivas que 
tienen de sus experiencias educativas, por ende, 
sería ideal saber qué y cuánto están aprendiendo 
en realidad los estudiantes. En síntesis, la calidad 
se identifica no con el prestigio de las instala-
ciones físicas, sino más bien con un proceso 
permanente de autocrítica que hace hincapié en 
la contribución de la institución a la formación 
intelectual y personal de los estudiantes.

Actualmente la palabra calidad es un himno 
nacional que todos corean, pero muy poco com-
prenden, de hecho, hay un deseo homogenizado 
de elevar la calidad de la educación, argumen-
tando que no satisface las necesidades huma-
nas, ciudadanas y productivas de los hombres y 
mujeres contemporáneos. Si bien es cierto, las 
políticas de calidad educativa planteadas en los 
80 se han convertido en un discurso repetitivo 
débil de políticas en los programas, proyectos y 
sobre todo en la realidad de cada país. Por su-
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puesto que el concepto de calidad es de carácter 
ambiguo, y está cargado de diversas connota-
ciones éticas, ideológicas y políticas. En primera 
instancia depende del concepto de educación 
que cada uno tenga, que a su vez tiene que ver 
con el modelo de hombre y de sociedad que se 
pretende, es por ello que existe una gran variedad 
de gamas de concepciones de este tipo y también 
de la filosofía del ser humano (Pérez, 2006). 

Cada vez más los principios de calidad huma-
na, la convivencia, la equidad y la igualdad social y 
humana se han usurpado por la eficacia, compe-
titividad, resultados, necesidades del mercado, 
capital, etc. Trayendo como consecuencia una 
sociedad trivial, donde solo conciben una edu-
cación con calidad a aquellas instituciones más 
grandes, lujosas, con salones con computadoras, 
tableros inteligentes, profesores súper estudia-
dos, con clases bilingües, entre otras. Es impor-
tante traer a colación a Escudero (1999) quien 
afirma que: 

La calidad de la educación es un lema de 
enorme predicamento y actualidad no 
solo por las cuestiones y valores que pone 
en juego, sino también, y al mismo tiem-
po, porque supone afrontar problemas y 
cuestiones educativas bajo la cobertura de 
ciertas concepciones, modos de racionali-
zación y regulación de los asuntos sociales 
particularmente moduladas por ideologías 
y urgencias que han adquirido una relieve 
y prioridad en el entorno sociopolítico y 
económico dominante. (p.7)

Todo ello por la urgencia de pasar por el filtro 
de eficacia, eficiencia, rentabilidad y produc-
tividad todas las actividades de la educación 
y dimensión humana. Por ende, es urgente y 
sano, percibir los juegos del lenguaje a los que 
ha quedado expuesto el término que emplean 
las instituciones de educación sobre calidad 
educativa; en este contexto se procede a plan-
tearse la urgencia de elaborar un discurso sobre 
la educación como servicio público y no incurrir 
en reduccionismos, ampliando las posibilidades 
de un amigable funcionamiento de la educación 
como fundamento de los principios y valores que 
inciten al desarrollo de una sociedad crítica, justa 
equitativa y democrática.

En gran medida, se trata del diseño de un 
nuevo sistema escolar que responda a las actua-
les y distintas demandas sociales, económicas, 
tecnológicas y contemporáneas; en palabras 
de Escudero (1999), si la revolución industrial 
pudo dotarse del modelo de escuela que mejor 
se acomodaba con sus demandas, la revolución 
postindustrial ha de retocar drásticamente aquel 
y construir el propio. Bajo las reiteradas premi-
sas, que abordan esta teoría tradicionalistas y 
mercantilistas que se han venido mencionado 
anteriormente algunos autores, la calidad, a fin de 
cuentas, es igual a eficacia, donde infelizmente ha 
quedado reducida, a logros parciales y homogeni-
zados de los alumnos en pruebas nacionales, en 
los países donde aprobar dicho examen es requi-
sito de selectividad para el paso de la educación 
secundaria a la universidad. De este modo, los 
currículos o programas académicos tienen más 
valor por sus contenidos (formación conceptual), 
que por su valor en los procesos que se le van a 
sembrar en el alumno, por ejemplo, el aprendizaje 
de orden superior, creatividad, emancipación 
cognitiva, capacidad de trabajar en grupo, colabo-
ración, etc.) por tanto no se señala cualquier tipo 
de calidad sino, una calidad coherente e integral-
mente transversal con las demandas actuales.

Representaciones Sociales

Las representaciones sociales son un modelo 
reciente en la psicología social. Para esta investi-
gación se tomó en cuenta el modelo de las repre-
sentaciones sociales desde el punto de vista de 
Moscovici, él hace un planteamiento teórico de la 
Psicología Social, con gran influencia en la socio-
logía y con fuertes raíces norteamericanas (Mora, 
2002). No obstante, este pensamiento moderno 
de la psicología social llegó a Europa de manera 
rápida y expansiva a través de la Teoría de las 
Representaciones Sociales, en el trabajo denomi-
nado El Psicoanálisis, su imagen y su público de 
Moscovici (1979), conceptualizando las Represen-
taciones Sociales bajo el siguiente análisis: 

La Representación Social es una modalidad 
particular del conocimiento, cuya función 
es la elaboración de los comportamientos 
y la comunicación entre los individuos. 
Una representación social es un corpus 
organizado de conocimientos, así como 
una actividad psíquica coherente con la 
realidad física y social que se desarrolla 

en lo cotidiano y que libera los poderes 
de su imaginación. La Representación 
Social nace a través de la comunicación 
y el intercambio con un grupo social que 
le permite al individuo pertenecer y hacer 
parte de una sociedad, permitiendo a sus 
miembros comprender.  Esta es la esencia 
de la cognición social que se ocupa de las 
percepciones y las creencias de los indivi-
duos sobre el mundo social, modelando un 
lenguaje en común y posee una construc-
ción del mundo por parte de los actores 
sociales. (p. 17-18)

Moscovici va más allá de los análisis de la Psi-
cología Social, incluyendo la imaginación psico-
social, el sujeto epistémico de Moscovici (2000), 
“reproduce, construye y reconstruye el conoci-
miento del sentido común a partir del repertorio 
cognoscitivo, simbólico y cultural que la sociedad 
pone a su disposición” (p. 249-251). Sin embargo, 
de acuerdo al mismo Moscovici,  la represen-
tación no es solamente repetir o reproducir; 
es reconstruir el pensamiento o la producción 
mental de una cosa que puede ser una persona, 
un objeto, un evento, un idea, dando una signifi-
cancia para alguien,  llevándola a una dimensión 
interpretativa  o a “una forma de conocimiento  
donde es presentada como una modelización 
del objeto visible a través de  diversos soportes 
lingüísticos, comportamentales o materiales” 
(Valencia, 2007, pág. 57). 

Consideraciones Finales

Los consensos iniciales en torno a la cali-
dad de la educación se traducen en conflicto y 
discrepancias cuando se desciende al plano de 
los discursos y significados particulares en vez de 
mantenerse en las retóricas y grandes declaracio-
nes (Escudero, 2004). La estabilidad financiera 
no es un problema que atañe directamente a los 
profesores. Sin embargo, tiene repercusiones en 
la realización de una docencia de calidad. Tradi-
cionalmente a la administración le ha correspon-
dido velar porque los docentes se sientan seguros 
de las posibilidades económicas de la universi-
dad, de forma que esta problemática no afecte 
la paz que deben tener los miembros de una 
institución para lograr una producción intelectual 
efectiva.

A pesar que la docencia ocupa el 60 por ciento 
o más del tiempo y los recursos disponibles, aún 
no se le da la debida importancia en términos de 
su valoración y del desarrollo teórico y práctico 
que requiere.

Para mejorar la calidad de la docencia en una 
institución educativa deben considerarse estrate-
gias que incorporen las orientaciones valóricas, 
los procesos y los resultados o logros, en relación 
a criterios de referencia internos y externos a 
dicha institución.
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Resumen

La profesionalidad de los educadores vista desde la formación,  debe dirigirse hacia  asegurar por lo 
menos,  que quienes egresen de las instituciones formadoras accedan a una serie de dominios parti-
cularmente relacionados  con los problemas de la educación y de la enseñanza que van a ser objeto de 
su intervención así como a la producción de saber a partir de la reflexión de su propia aplicación, de su 
experiencia y del desarrollo de investigación educativa;  de ahí que  la práctica pedagógica investigativa  
como  un proceso cíclico en el orden de la deconstrucción, reconstrucción y evaluación de la misma, se 
deba asumir como  la estrategia por excelencia para dar respuesta a dichos presupuesto. Por lo anterior, 
la   presente investigación busca comprender el ejercicio de la práctica pedagógica investigativa desa-
rrollada por los docentes en formación que cursan  los distintos programas de licenciatura de la  Facul-
tad de Educación adscrita a la Vicerrectoría de Universidad Abierta y a Distancia -VUAD- de la Universi-
dad Santo Tomás. 

 La  presente  investigación  surgió a partir del reconocimiento de  una serie de tensiones en la 
formación docente de los estudiantes de los programas de licenciatura de la VUAD, particularmente la 
referida al sentido de la práctica pedagógica y su articulación con  la formación en investigación. Para 
ello se realizó un estado de la cuestión, marco referencial y diseño metodológico que asegurarán en 
el desarrollo del proyecto de investigación, datos y resultados confiables a partir de las unidades y las 
categorías de análisis en el marco de la educabilidad, la enseñabilidad, la pedagogía y el contexto como 
principios pedagógicos propios de la formación de maestros.

Palabras clave: Práctica pedagógica, investigación formativa, formación docente, principios pedagógicos, 
educación a distancia.
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The pedagogic practice applied field 
of the training in research in the 
distance education
Abstract

  The professionalism of the educators seen 
from the professional training, Will manage at 
least to ensure that those who graduate from 
training institutions access a number of domains, 
particularly those related to the problems of edu-
cation and the teaching that will be the object of 
their intervention and the production of knowle-
dge from the reflection of their own practice, their 
experience and the development of educational 
research; that’s why the research pedagogical 
practice is seen as a cyclical process in the order 
of deconstruction, reconstruction and evaluation 
of it, must be assumed as the strategy to respond 
that Budget. Therefore, the present research looks 
for to understand the exercise of research peda-
gogical practice developed by teachers in training 
who study the different educational programs of 
the Faculty of Education attached to the Vi-
ce-Chancellorship of Open and Distance Universi-
ty -VUAD- of the Holy University Tomás

The present investigation emerged from the 
identification of a series of tensions in the tea-
cher training of students of the VUAD educational 
programs, particularly the one referring to the 
sense of pedagogical practice and its articulation 
with research training. To this effect it were made 
a state of the question, the referential framework 
and a methodological design; that  will assure, in 
the development of the research Project, data and 
reliable results from the units and the categories 
of analysis, within the framework of the educabili-
ty, the teaching, the pedagogy and the context as 
pedagogical principles of teacher training.

Key words: Pedagogical practice, formative research, 
teachers, formation, pedagogical principles, distance 
education.

La Práctica Pedagógica, Campo 
Aplicado de la Formación en 
Investigación 

Enfocar la formación de maestros en toda su 
complejidad supone que las instituciones encar-
gadas de ello reflexionen acerca del compromiso 
en las estructuras y métodos utilizados para llevar 
a cabo la propuesta de capacitación de maestros, 
orientada desde los núcleos del saber pedagó-
gico y desarrollada en una práctica pedagógica 
investigativa; en atención a este procedimiento, 
es primordial reconocer que los procesos de 
cualificación de las instituciones formadoras de 
docentes no dependen única y exclusivamente  
de la acreditación de calidad o  el otorgamiento 
de registros calificados; se hace necesario:

 Hacer un pequeño alto en el camino e ini-
ciar un proceso continuo de reflexión-ac-
ción sobre su práctica educativa, con obje-
to de revalorarla y descubrir cómo llegaron 
a ser los maestros que son ahora, cuánto 
han aprendido en su trayectoria como do-
centes y qué les falta por aprender. (Fierro, 
Fortoul, & Lesvia, 1999, pág. 12) 

 Por lo antes expuesto y en aras de compren-
der el desarrollo de la práctica pedagógica  como 
campo aplicado de la formación en investigación 
en la instrucción docente de la Facultad de Edu-
cación de la Universidad Santo Tomás, se precisó 
la identificación de la dinámica y la forma cómo 
se desarrolla la práctica pedagógica investigativa, 
el análisis de la misma sustentado en referentes 
teóricos y  la interpretación del desarrollo de la 
práctica pedagógica investigativa en la formación 
docente;  dado que se pretende asumir  la prác-
tica pedagógica investigativa como el escena-
rio donde el maestro formador y en formación 
reaviva su ser y hacer en el encuentro reflexivo, 
teniendo en cuenta que “enseñar responde a 
la demanda de construcción de saber y en su 
particularidad, de saber pedagógico, que es el 
producto natural de la reflexión crítica colectiva 
del hacer docente…” (De Tezanos, 2015, pág. 4). 

Los  resultados de la presente investigación 
cobran relevancia en tanto se constituyen como 
un referente para el campo educativo en la 
revisión y discusión académica de las políticas 
públicas relacionadas con la formación docente, 
para los profesores en formación y  los formado-

res en cuanto orienta el desarrollo de las compe-
tencias requeridas para el ejercicio magisterial y 
para los programas de licenciatura de la Facultad 
de Educación de la Universidad Santo Tomás, ob-
jeto de análisis en la presente investigación y de 
otras instituciones formadoras de maestros, en 
tanto que la práctica pedagógica investigativa se 
constituye en el nodo central de sus respectivas 
propuestas de formación.

Descripción y Planteamiento del 
Problema

 La necesidad imperante de formar un maes-
tro investigador, ha sido una constante en las 
reflexiones e investigaciones de los pensadores 
de la educación y la pedagogía en el contexto 
nacional e internacional, coincidiendo los aná-
lisis investigativos respectivos que la formación 
docente en todos los casos debe garantizar la 
articulación  entre los criterios concernientes a la 
práctica pedagógica y la investigación formativa. 

El primero, referido a las prácticas pedagógi-
cas en el proceso de formación encaminadas a 
complementar el desarrollo de las competencias 
profesionales desde la aplicación de los princi-
pios pedagógicos: educabilidad, enseñabilidad, 
contexto y pedagogía, en los diferentes escena-
rios de la educación preescolar, básica y media. 
El segundo desde las innovaciones en el campo 
educativo que fomente el desarrollo de pensa-
miento crítico, como posibilidad de promover el 
espíritu creativo, innovador e investigativo, para 
una aproximación crítica al estado del conoci-
miento educativo, pedagógico, didáctico en el 
marco del proceso de enseñanza y aprendizaje.

 En atención a lo anterior, la formación actual 
de los docents, particularmente en la Facultad 
de Educación de la Universidad Santo Tomás de 
Colombia, debe realizarse en el marco de una 
práctica pedagógica investigativa, lo que supone 
la articulación de la docencia y las innovaciones 
en el campo educativo, que fomenten el de-
sarrollo del pensamiento crítico investigativo, 
como respuesta a los presupuestos establecidos 
en la política pública educative; dado que esta 
articulación no se hace explicita y real  a lo largo 
del  desarrollo de los respectivos  programas de 
licenciatura ofertados por la Universidad. 

     Para el logro de tal propósito, la metodo-
logía, el fundamento y la  intervención deben 
articularse desde la definición de criterios para 
su orientación; la misma  que no se evidencia 
dado que si bien hay una línea de formación en 
prácticas y otra en investigación, falta una política 
institucional clara al respecto, en donde la pri-
mera sea el campo de acción de la investigación, 
y se establezca un diálogo entre dichas líneas a 
lo largo del programa de formación profesional, 
a través de la estrategia de grupos de discusión y 
reflexión. 

Pregunta de Investigación: ¿De qué manera 
la práctica pedagógica, se constituye en el campo 
aplicado para la formación en investigación, en la 
instrucción docente de la Facultad de Educación 
de la Universidad Santo Tomás de Colombia?

Estado de la Cuestión

Para sustentar mejor el trabajo desarrollado, 
se tomaron algunos antecedentes relacionados 
con documentos que abordaban la formación 
docente, las prácticas pedagógicas y la formación 
en investigación.

El investigador Bernardo Restrepo Gómez, 
presenta el trabajo titulado: “¿Es importante la 
investigación en la formación y acción del maes-
tro? ¿Qué tipo de investigación? ¿Por qué? Tres 
miradas a la práctica docente”, en el que hace 
análisis de tres componentes fundamentales en 
ella: pedagógico, microsocial y contextual exter-
no a la escuela, así como de la importancia del 
conocimiento de cada una de ellas y su relación 
entre sí. Respondió entonces a tres preguntas 
fundamentales: la primera refiere la importancia 
de la investigación según la UNESCO, los gobier-
nos y comunidad académica; la segunda al tipo 
de investigación que puede hacer un maestro y la 
tercera, el ¿para qué?, es decir, para construir un 
saber pedagógico, para leer investigación científi-
ca y oxigenar el currículo (Restrepo, 2007).

José Raúl Jiménez (2015) en su investigación 
de orden narrativa sobre “La subjetividad del 
maestro en Colombia: La tensión entre la forma-
ción institucional y las prácticas de formación en 
el periodo 1960-2002”, analiza  la formación de 
los maestros en las facultades de educación en 
Colombia en razón a cómo ésta se ha planteado 
y desarrollado a lo largo de estos años; por ello es 
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necesario revisar desde una perspectiva crítica 
cómo dicha formación se orienta fundamen-
talmente a la reproducción del conocimiento 
disciplinar y pedagógico y, con ello, se profesa una 
notable negación de la autonomía del sujeto edu-
cador. No obstante, de la formación de maestros 
en este escenario deriva una subjetividad puesta 
al servicio de la educación para una época donde 
la educación se instrumentaliza a través de la 
tecnología educativa, la psicología cognitiva y las 
ciencias de la educación. 

Dentro del sistema educativo Colombiano, al  
maestro en formación no se le ha  potenciado la 
capacidad   para el  desarrollo de un pensamiento 
crítico que le permita  hacer  lectura de los dife-
rentes contextos educativos en el que se desen-
vuelve;  la formación se ha orientado para que 
éste sea capaz reproducir  modelos de enseñanza 
y desarrollar estrategias didácticas que en la 
mayoría de los casos no responden a las necesi-
dades propias de su práctica magisterial;  situa-
ción que permite  identificar tres subjetividades 
del maestro en Colombia: la primera referida a las 
condiciones que le obligan a adoptar una identi-
dad determinada, es decir los condicionamientos 
históricos, condiciones de formación y demanda 
que determinan las formas de ser y hacer de los 
maestros. La segunda subjetividad cuestiona el 
concepto que los individuos tienen de sí mismos; 
pretende que el maestro se vuelva a preguntar 
¿quién es el maestro como sujeto? ¿quiénes so-
mos? en el terreno de las prácticas a nivel privado 
y público; en el sentido de la conceptualización de 
sí mismo y del mundo. La tercera referida al dis-
curso que se genera para hablar de los individuos 
como sujetos (Jiménez, 2015).

 Las investigadores Fabiola Cabra Torres, Dora 
Lilia Marín Díaz, han publicado los resultados 
de su trabajo titulado: “Formar para investigar e 
innovar: tensiones y preguntas sobre la formación 
inicial de maestros en Colombia” en el año 2014. 
Un estudio aplicado a los educandos de los pro-
gramas de licenciatura en los campos de Ciencias 
Sociales, Artes y Humanidades, Ciencias Natura-
les y Educación y Pedagogía, cofinanciado por el 
Ministerio de Educación y la Pontificia Universi-
dad Javeriana. Se deduce de este trabajo, cómo la 
investigación y la innovación han jugado un papel 

importante en la cualificación de los maestros en 
formación. En cuanto a la práctica pedagógica, 
se observa una falta de claridad epistemológica, 
pues la práctica pedagógica se reduce al apli-
cacionismo, que se refleja en el precario saber 
pedagógico; además se evidencia desarticulación 
entre los docentes a cargo de los programas de 
licenciatura y las escuelas y, en ocasiones,  falta 
de relaciones reflexivas con los maestros en 
formación. Adicionalmente se percibe ausencia 
de oportunidad para innovar en las instituciones 
educativas, por consiguiente,

 Se hace indispensable evaluar el impacto 
de las estrategias empleadas en la forma-
ción para la investigación y la innovación 
de acuerdo con lo que se espera a nivel de 
pregrado en los procesos de profesiona-
lización docente. Se propone un despla-
zamiento de los modelos de evaluación 
basados en resultados de competencias 
terminales de los futuros licenciados, a la 
indagación de la formación centrada en 
los procesos de mediación, desarrollo de 
capacidades y en el sujeto de saber que se 
está formando en dichas instancias. (Cabra 
& Marín, 2015, pág. 170)   

En el año 2015 Faber Andrés Álzate Ortiz en su  
investigación realizada sobre  “Prácticas y forma-
ción docente: un escenario propicio para pro-
mover la investigación educativa en Colombia”, 
presenta la contextualización de  las prácticas do-
centes y la formación de los mismos  en la educa-
ción superior; a través de un análisis documental 
que permitió una construcción conceptual sirvió 
de soporte teórico a la línea de investigación 
“Prácticas y Formación Docente” del Grupo de 
Investigación “Educación y Formación de Educa-
dores” adscrito a la Facultad de Educación de la 
Universidad Católica de Manizales. Esta investiga-
ción exhorta a las facultades de educación y a las 
escuelas normales a formar maestros no solo con 
un dominio pedagógico y didáctico suficiente-
mente estructurado, sino también con capacidad 
para dominar y problematizar a profundidad el 
campo disciplinar que enseñará, sin olvidar aque-
lla condición de ser humano universal que le exige 
ser cívico, ciudadano, ético, democrático, crítico, 
reflexivo, riguroso e investigador (Alzate, 2015) 

Marco Metodológico

 La investigación se desarrolló bajo el pa-
radigma cualitativo, toda vez que se refiere al 
estudio de una tensión que involucra la acción 
propia de los sujetos; particularmente la refe-
rida a la práctica pedagógica investigativa en la 
formación de docentes, paradigma que permite 
a los implicados pensar, decir y dar soluciones al 
problema, teniendo en cuanta las cualidades y 
características de las personas involucradas en 
dicha investigación.

El enfoque de investigación seleccionado 
corresponde al hermenéutico y en consecuencia 
bajo una perspectiva interpretativa, puesto que 
es el que mejor permite identificar, analizar, inter-
pretar, comprender y aportar recomendaciones 
desde la reflexión crítica, conducentes a la trans-
formación educativa de la formación docente de 
los estudiantes de la Facultad de Educación de 
la Universidad Santo Tomás de Colombia y otras 
instituciones formadoras de maestros. 

Las fases del desarrollo de la investigación 
correspondieron en un primer momento a identi-

ficar la implementación de las prácticas pedagó-
gicas investigativas en los programas de licencia-
tura de la Universidad Santo Tomás, la revisión de 
los antecedentes y  la construcción de un marco 
de referencia que fundamentara conceptual-
mente la investigación realizada; en un segundo 
momento  se procedió con la recolección de la 
información (entrevistas semiestructuradas  y 
análisis de contenido documental) y finalmente 
al procesamiento de la información y triangula-
ción de la misma, en razón de los resultados y la 
concreción de  recomendaciones conducentes a 
la cualificación de la formación de docentes.  

Resultados y Conclusiones

Analizada la información obtenida a través de 
las diferentes unidades de análisis, se hallaron 
unas categorías emergentes relacionadas con el 
objeto de estudio de la presente investigación; las 
mismas que se analizaron e interpretaron para 
una mayor comprensión y así  concretar las 
conclusiones y recomendaciones como  respues-
ta a los objetivos propuestos, teniendo en cuenta 
el siguiente mapa categorial: 

LA PRÁCTICA
PEDAGÓGICA, COMO
CAMPO APLICADO DE

LA INVESTIGACIÓN
FORMATIVA

Enseñabilidad

Formación
Docente

Contexto

Educabilidad

Evaluación

Práctica
pedagógica

Investigativa

Reconstrucción VUAD

Deconstrucción Programas de
Formación

Dimensión
Institucional

USTA

Pedagogía

Figura 1Mapa Categorial. Fuente: Autoría propia
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Después de examinar las unidades de 
análisis, las categorías y subcategorías se 
concluye lo siguiente:

La práctica pedagógica investigativa en la for-
mación docente de los estudiantes de licenciatu-
ra en la Facultad de Educación de la Universidad 
Santo Tomás, se desarrolla bajo unos parámetros 
contemplados en los “Lineamientos para el desa-
rrollo de las prácticas pedagógicas en las licencia-
turas de la facultad de educación” ajustados a las 
exigencias que el Ministerio de Educación Nacio-
nal dispone con relación a ella de los docentes 
en formación y la integración de la investigación 
formativa. Por lo tanto, se evidencia en la estruc-
tura académica de la universidad rigor conceptual 
de dominio curricular en torno a la formación de 
docentes, el cual se instaura desde la pedagogía 
y filosofía Dominico Tomista, a su vez, se conce-
de especial importancia a la articulación de la 
práctica pedagógica y la investigación; con una 
proyección reflexiva, que parta de la capacidad 
del estudiante para autoevaluarse y evaluar su 
práctica pedagógica, el  planteamiento anterior 
surge  en el marco del análisis institucional; caso 
contrario, sucede cuando el estudiante debe 
poner en contexto su saber, es por eso, que el 
enfoque contemplado en los lineamientos de las 
prácticas, pierde su propósito, pues se dificulta la 
articulación teórica de saberes disciplinares, pe-
dagógicos e investigativos, agregado a la ausencia 
de reflexión crítica y problémica, al momento de 
contextualizar el saber. 

A la luz de las perspectivas conceptuales de 
los investigadores  Araceli De Tezanos y Bernardo 
Restrepo Gómez,  quienes han estado profunda-
mente preocupados por los asuntos relacionados 
con la formación de docentes, e Araceli de Teza-
nos focaliza su estudio en la práctica pedagógica 
considerándola como algo no anexo, y alternativo, 
“Puesto que es allí, en la relación entre práctica 
y reflexión, eje articulador del saber, donde los 
conceptos disciplinarios pertinentes son re-sig-
nificados.”  (De Tezanos, 2015, pág. 23) considera 
que la práctica debe estar inmersa en el proceso 
de formación del docente sin desarticularse; por 
su parte Bernardo Restrepo, dirige su estudio 
hacia la investigación formativa, generada de una 
reflexión profunda que implica la deconstrucción, 
reconstrucción y evaluación de dicho proceso; 
al respecto: “…puede ir registrando su quehacer 
cotidiano, sometiéndolo a comentario, a crítica 

consistente, a deconstrucción y a reconstrucción 
permanentes. Si así lo hace, estará generando 
saber pedagógico individual sistemático…” (Res-
trepo, 2007, pág. 16)

Por otra parte, la Ley General de Educación de 
1994 estableció en su artículo 109, las finalidades 
de la formación de educadores: 

La formación de educadores tendrá como 
fines generales: a) Formar un educador 
de la más alta calidad científica y ética; b) 
Desarrollar la teoría y la práctica pedagógi-
ca como parte fundamental del saber del 
educador; c) Fortalecer la investigación en 
el campo pedagógico y en el saber espe-
cífico, y d) Preparar educadores a nivel de 
pregrado y de posgrado para los diferentes 
niveles y formas de prestación del servicio 
educativo. (Ministerio de Educación Nacio-
nal de Colombia, 1994, pág. 103)

De igual modo, el Ministerio de Educación 
Nacional en la resolución número 02041 del 3 de 
febrero de 2016 estable con relación a la práctica 
pedagógica investigativa que:

el programa debe incluir formación en pe-
dagogía, didáctica de los saberes escolares, 
formación disciplinar e investigativa tanto 
pedagógica como en el saber específico.  El 
currículo debe incluir igualmente, compo-
nentes formativos y espacios académicos 
dedicados a  la práctica pedagógica y edu-
cativa, con la supervisión apropiada para 
apoyar su evaluación crítica en relación 
con los aprendizajes que se promueven 
(Ministerio de Educación Nacional de Co-
lombia, 2016, pág. 5)

Por su parte, los lineamientos para el desarro-
llo de las prácticas pedagógicas en las licenciatu-
ras de la Facultad de Educación de la Universidad 
Santo Tomás establecen:

estructura dinámica, formativa, reflexiva a 
partir del enfoque problematizador. Desde 
este enfoque, el maestro en formación asu-
me una perspectiva crítica en relación con 
su contexto y los componentes didácticos 
– reflexivos, los cuales abarcan las funcio-
nes sustantivas de: docencia, investiga-
ción y proyección social,... (Propuesta de 

formación docente de la Universidad Santo 
Tomas 2016. Pag. 10 )

Haciendo lectura crítica de todas las pers-
pectivas teóricas anteriores, se deduce que la 
teoría la práctica está bien estructurada, con 
lineamientos que permiten identificar el propó-
sito de la práctica pedagógica y la incorporación 
de la investigación dentro del proceso; pero en 
la realidad, en el ejercicio de formación de los 
estudiantes de licenciatura, se pierde el senti-
do   integrador de la práctica y la investigación 
formativa, que en el marco de los planteamientos 
de los autores antes citados, dicha desarticula-
ción en poco o nada contribuiría en la producción 
de pensamiento o saber pedagógico; el cual está 
sustentado en la capacidad reflexiva y problémica 
del estudiante. Por consiguiente, en la contextua-
lización del saber que el estudiante de licenciatu-
ra debe hacer, se pierde la estructura del enfoque 
de las prácticas pedagógicas, ya que carecen de 
la lectura de contextos, del rigor conceptual, de 
problematización, reflexión crítica; elementos 
propios de la formación en investigación. 

Por lo tanto, se considera como fortaleza  para 
la Universidad  los lineamientos establecidos 
para las prácticas, la idoneidad profesional de los 
docentes y del personal administrativo encargado 
de la formación de los estudiantes de licenciatura, 
que se apoyan en la filosofía Dominico Tomista, 
como identidad institucional de la Universidad. En 
el otro lado del análisis, se encuentra el proceso 
formativo de los estudiantes de licenciatura y su 
experiencia con el contexto, a través de la prácti-
ca, en el cual tiene incidencia definitiva la inte-
gración de saberes (disciplinares, pedagógicos e 
investigativos) inmersos en el pensum académi-
co; proceso formativo que supone la apropiación 
conceptual, para articular dichos sabers; en este 
sentido, es preocupante la desarticulación y la 
poca capacidad para generar de la práctica una 
reflexión crítica y problémica que se geste del 
proceso de evaluación, como herramienta auto-
rreflexiva.

Por consiguiente, se evidencia la desarticu-
lación de los programas de licenciatura en torno 
a las prácticas pedagógicas, pues no hay una 
unidad de criterio que los unifique como núcleos 
communes; si bien es cierto cada programa tiene 
su saber disciplinar específico, también lo es que 
posee áreas de encuentro en el campo pedagógi-

co, investigativo y la práctica, que permiten la in-
serción de la interdisciplinariedad como garante 
de trabajo práctico e investigativo, que sirven de 
sustrato para los otros programas, con relación al 
intercambio de saber pedagógico. De otro lado, la 
investigación formativa se percibe alejada de la 
práctica, pues el ejercicio de investigación no es 
producto del hacer pedagógico, dado que carece 
de problematización, debido a la atomización de 
los campos de investigación, lo que conlleva a un 
pensamiento divergente, en un contexto distan-
ciado de la práctica.

El sentido de las prácticas pedagógicas y su 
integración con la formación en investigación, 
debe recontextualizarse en aras a establecer 
unidad de criterios procedimentales para su res-
pectivo desarrollo en los diferentes programas de 
licenciatura, atendiendo los núcleos comunes de 
formación, los procesos de  interdisciplinariedad 
como escenario para la reflexión crítica desde la 
investigación formativa; dado que en este sentido 
es que se hace posible garantizar y validar la si-
nergia entre estos dos criterios básicos de forma-
ción de maestros, puesto que al generar espacios 
para la producción  de pensamiento, a través de la 
de la socialización o multiplicación del mismo, se 
propician encuentros para la reconstrucción del 
saber y su relación con el contexto. 

Aplicando lo anterior, el estudiante afianzará 
las competencias para deconstruir y reconstruir 
su labor docente, de tal manera que permita la 
articulación del saber, la compresión reflexiva y 
crítica de la misma, es decir, que conlleve a un 
proceso de reformulación y transformación de 
saberes disciplinares, pedagógicos e investigati-
vos, precisamente en el campo de la experiencia 
como producto de la problematización y esce-
nario para la investigación; condición que puede 
afianzarse durante la iniciación del proceso 
formativo a través de la inserción de la reflexión 
crítica y rigurosa surgida de las tutorías, las so-
cializaciones, los espacios académicos virtuales 
y presenciales, las experiencias significativas 
enfocadas al campo investigativo, la integración 
de experiencias entre  los Centros de Atención 
Universitaria –CAUS- y la generación de bancos 
de saber pedagógico como resultados del prácti-
ca pedagógica investigativa. 
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Resumen

Este artículo de revisión aborda el tema de los derechos de las víctimas en los procesos de repara-
ción de la justicia transicional desde su órbita psico-jurídica, los que según el ordenamiento de la Ley 
1448 de 2011 componen las medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado en Colombia. Presenta un estudio realizado en el año 2018 en el municipio de Barran-
cabermeja, con el objetivo de analizar el nivel de cumplimiento de las rutas de atención, asistencia y 
reparación integral desde el marco de la justicia transicional. El análisis explica el estado del arte acerca 
de la interpretación de los derechos de las víctimas. La metodología obedece a enfoque cualitativo de 
investigación social, y muestra cuales han sido las principales falencias de los entes gubernamentales 
que adelantan procesos de atención, asistencia y reparación, con el fin de restablecerles los derechos 
de las personas que son víctimas para su eficaz atención.

 Los resultados de esta investigación presentan el deficiente cumplimiento tanto de los derechos 
internos como del Derecho Internacional Humanitario (DIH) que regulan la conducta de los actores en 
los estados de guerra, presentando el mal manejo de los recursos, ofertas y planes brindados, así como 
del insuficiente servicio en cuanto la asistencia, atención psicosocial y por ende en la atención jurídica. 
Fallas que se pueden observar por ejemplo en el asentamiento Tabla Roja del municipio de Barranca-
bermeja, afectado por la falta de garantías, ausencia e indiferencia del Estado.

Palabras claves: derechos de las víctimas, atención, asistencia, reparación integral, enfoque psico-jurídico. 

Joan Stefanie Solano Díaz
Estudiante de Derecho - Universidad Cooperativa de Colom-
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Rights of victims in processes 
of reparation and transitional 
justice. A psycho-legal perspective
Abstract 

This review article addresses the issue of the 
rights of victims in the processes of reparation 
of transitional justice from their psycho-juridical 
orbit, which according to the order of Law 1448 of 
2011, make up the measures of attention, assis-
tance and integral reparation to the victims of the 
armed conflict in Colombia. It presents a study 
carried out in 2018 in the municipality of Barran-
cabermeja, with the objective of analyzing the 
level of compliance with the care, assistance and 
integral reparation  routes within the framework of 
transitional justice. The analysis explains the state 
of the art about the interpretation of the rights of 
the victims. The methodology follows a qualitative 
approach to social research, and shows which 
have been the main shortcomings of government 
agencies that advance processes of care, assis-
tance and reparation, in order to restore the rights 
of people who are victims for effective care.

 The results of this investigation show the 
deficient fulfillment of both internal rights and In-
ternational Humanitarian Law (IHL) that regulate 
the conduct of actors in the states of war, presen-
ting the mismanagement of resources, offers and 
plans provided, as well as of insufficient service 
in terms of assistance, psychosocial care and, 
therefore, in legal assistance. Faults that can be 
observed for example in the Red Table settlement 
of the municipality of Barrancabermeja, affected 
by the lack of guarantees, absence and indifferen-
ce of the State

Key words: victims’ rights, attention, assistance, 
integral reparation, approach

Acercamiento a los Derechos de las Víctimas 
en los Procesos de Reparación de la Justicia Tran-
sicional en Perspectiva Psico-jurídicas 

La historia de Colombia está marcada por una 
serie de sucesos que entristecen muchas vidas y 
familias que se vieron afectadas por el caos de la 
guerra y que ocasionó graves infracciones al De-
recho Internacional Humanitario y a los derechos 

humanos. Para los autores de esta investigación 
la prioridad es resaltar a las víctimas, quiénes 
requieren una atención especial más rápida que 
garantice el eficaz cumplimiento por parte del 
Estado de los procesos de acompañamiento y 
reparación a los daños presentados a la vida y la 
dignidad de los afectados por el desplazamiento 
forzado en Colombia, y especialmente en nuestra 
región. 

Vale la pena resaltar las condiciones en que 
evolucionó el conflicto armado en Colombia, 
tal como lo plantea Kalmanovitz, (2003) quien 
establece que:

La violencia fue generando necesariamen-
te el movimiento guerrillero liberal y comu-
nista, que primero se planteó la defensa 
contra la abierta persecución política pero 
que luego fue dando paso a crecientes bro-
tes de organización, con la conformación 
de columnas que comenzaron a contraata-
car a la policía y los chulavitas, obligando la 
presencia cada vez más visible del ejército 
en el conflicto” (p. 397- 404).

Desde el punto de vista del conflicto armado 
interno en Colombia, el aumento en la  presen-
cia del ejército generó que la sociedad civil, se 
enfrentara a las persecuciones de las fuerzas 
armadas y de grupos ilegales que tomaron como 
propias ciertas causas de lucha tales como la des-
igualdad; sin embargo, los constantes brotes de 
guerra entre los distintos grupos revolucionarios 
y el ejército nacional ocasionaron graves situacio-
nes de conflicto que originaron el desplazamiento 
de familias inocentes del sector rural y urbano. 

Con ello, y a pesar de las riquezas naturales y 
multiplicidad de razas que existen en el país, se 
presentaron desequilibrios en los poderes de la 
Nación, lo cual ayudó a perpetuar la guerra, dejan-
do a miles de familias desplazadas con traumas 
psicológicos profundos y en muchos casos inclu-
so irreversibles. Por esta razón, el Gobierno debe 
crear estrategias para la superación de esta crisis 
humanitaria, en cuyo caso al no implementarse 
correctamente las medidas para lograr hacer 
efectivo el goce de derechos, se acarreará que la 
población afectada se re-victimice.

El presente artículo es un avance del proyecto 
de investigación denominado “El Estatus de las 

Víctimas del Desplazamiento Forzado de Barran-
cabermeja en concordancia a los Principios Deng 
y Pinheiro”, que sintetiza una serie de nociones 
acerca de las víctimas en los procesos de repara-
ción integral de la justicia transicional, teniendo 
en cuenta que las normas cumplen un fundamen-
to jurídico para su perfección.  Es  necesario en-
tender que la Ley 1448 de 2011 busca  reparar los 
daños causados a los derechos fundamentales de 
las personas víctimas de la participación irregular 
dentro de un conflicto armado. Sustrayéndose el 
Gobierno de turno en reconocer el rango consti-
tucional de las víctimas del conflicto, es decir, al 
ser sujetos legales sus derechos son inherentes, 
inalienables y es deber del Estado garantizar su 
protección. Esta norma establece componentes 
que pretenden implementar medidas de aten-
ción, asistencia y reparación integral a las perso-
nas que se les reconoce su calidad de víctima. 

La justicia transicional brinda una serie de 
medidas a las víctimas como sujetos legales, no 
obstante, no ha sido posible poner en práctica los 
mecanismos para garantizar su atención, ni la co-
bertura de protección. Restablecer sus derechos 
y volverlos al estado en que se encontraban antes 
de afrontar el conflicto, debe ser indudablemente 
una prioridad.

En primer lugar se analizaron conceptos que 
resultan convenientes a raíz de la problemática 
que se evidencia en los orígenes del conflicto 
armado en Colombia y la situación actual de la 
justicia transicional. Por lo tanto, es importante 
recalcar la relación ineludible que contextualiza la 
justicia transicional y los derechos de las víctimas 
como paso a seguir en las diversas interpreta-
ciones que adopta el ordenamiento jurídico a 
través del reconocimiento y cumplimiento de sus 
derechos.

Teniendo en cuenta la perspectiva psico-jurí-
dica el Decreto 4800 de 2011 es fuente elemental 
para la interrelación de la conducta humana entre 
el ámbito jurídico y social de las personas y el 
Estado, tal como lo menciona el artículo 1° de la 
Constitución Política, (1991), que señala “Co-
lombia es un Estado Social de Derecho fundada 
en el respeto de la dignidad humana, y la preva-
lencia del interés general” (Párr. 1). Lo anterior, 
se entiende como el trabajo armónico de dos 
disciplinas: la psicología, que nutre el componen-
te humano de cada individuo y propende por el 

bienestar general de las personas, y lo jurídico, 
que protege la integridad del deber ser.

Mediante los procesos de reparación integral 
para las víctimas se está llevando a cabo una 
relación jurídica y social, en la que el Estado en 
defensa a esa población crea rutas a seguir para 
la progresividad de ser reparadas por el daño 
causado y contemplar las normas idóneas para su 
cumplimiento; por lo tanto, debemos plantearnos 
la siguiente pregunta: ¿Cómo se está llevando a 
cabo la ruta de atención para las víctimas en la ley 
1448 de 2011?

De acuerdo a lo anterior, partimos de la nor-
matividad que existe, y tomando la Ley de Vícti-
mas como el marco jurídico de derechos como la 
verdad, la justicia y la reparación; siendo esto los 
principios básicos para restablecer los derechos 
de manera integral y como medio de garantizar 
que los hechos victimizantes no vuelvan a repe-
tirse.

Es claro que la justicia transicional cumple 
principios para su procedimiento, pero el presen-
te artículo se enfocará en la reparación integral 
como una forma de remediar los daños sufridos 
por las víctimas, con el fin de que se materialice 
la ejecución de todos y cada uno de los derechos 
vulnerados y que enmarcan el propósito de ase-
gurar las eficientes rutas de mecanismos jurídicos 
que se deben agotar para un debido proceso.

Es necesario contemplar la posibilidad de que 
aunque las víctimas tengan una especial protec-
ción en la Ley 1448 de 2011, el Estado debe asegu-
rar que la ruta de atención sea eficaz en cuanto 
a las garantías psico-jurídicas, y así evitar que se 
siga re-victimizando a la población vulnerable en 
cuanto a sus derechos. 

Exposiciones Jurisprudenciales 
Sobre el Tema

El Estado como garante representado en sus 
instituciones, tienen el deber de asegurar el libre 
y pleno ejercicio de los derechos de las víctimas, 
por tal motivo se hace importante traer a colación 
exposiciones jurisprudenciales que ayudarán a 
entender los conceptos de reparación integral y 
garantías de no repetición.
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Entrando en contexto, la Corte Constitucional 
en reiteradas sentencias, y en específico la Sen-
tencia T-083, (2017) indicó que:

La reparación integral es una obligación del 
Estado, cuya finalidad es devolver a la víc-
tima al estado en el que se encontraba con 
anterioridad al hecho que originó. Por lo 
tanto, el hecho victimizante con el cual se 
vulneraron los derechos humanos genera 
en favor de la persona que lo padeció el de-
recho fundamental a la reparación integral, 
lo que se hace efectivo a través de restitu-
ción, la indemnización, la rehabilitación, la 
satisfacción y la garantía de no repetición 
consagradas en el derecho internacional, 
que se desprenden de la condición de 
víctimas y que deben ser salvaguardados 
por el Estado independientemente de la 
identificación, aprehensión, enjuiciamiento 
o condena de los victimarios(p.1).

Así entonces la Sentencia C-979, (2005) 
expresa:

La garantía de no repetición está compues-
ta por todas las acciones dirigidas a impe-
dir que vuelvan a realizarse conductas  con 
las cuales se afectaron los derechos de las 
víctimas, las que deben ser adecuadas a la 
naturaleza y magnitud de la ofensa (p.67).

Por consiguiente, las garantías de derechos 
humanos no deben ser carencias en relación a los 
procesos jurídicos de reparación, máxime cuando 
el Estado en defensa de la población vulnerable 
debe velar para que se cumplan los instrumentos 
de Derechos Humanos, entre ellos el derecho a la 
justicia, principio que entra en conexidad direc-
ta con el derecho a la verdad y a la reparación. 
Sólo en la medida en que exista justicia, se podrá 
empezar a concebir el restablecimiento de los 
demás derechos, lo que a su vez permitirá que se 
sancionen delitos tipificados en el ordenamiento 
internacional como “De lesa humanidad”.  

Para complementar el análisis del contexto, 
nos apoyaremos en el aporte del autor “Greiff 
(2006) quien expresa lo siguiente: “El derecho 
funciona entonces a partir de la concepción de 
las personas como sujetos legales, esto es, del 
reconocimiento de cierto estatus: El estatus de 
los individuos” (p.17-39).

Lo anterior, lleva a  entender a los autores, que 
la  obligación constitucional que tiene Colombia 
como Estado Social Democrático de Derecho, 
indudablemente es implementar y esforzarse 
en pro de la construcción constitucional para 
asegurarle a las víctimas del conflicto armado una 
justicia que propenda por la trasformación de la 
sociedad, y así, caracterizar la persecución en 
agresión sistemática de las personas, con el fin de  
proteger y amparar sus derechos como un punto 
integral para la reconstrucción de  una  vida digna, 
que les dé la oportunidad real de emprender un 
nuevo proyecto de vida, reivindicando sus sueños 
como garantía de no repetición en pro de su desa-
rrollo económico y social.

Noción de los procesos de Justicia Transicio-
nal

El concepto de justicia transicional según lo 
señala la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-052, (2012) es:

 Una institución jurídica a través de la cual 
se pretende integrar diversos esfuerzos, 
que aplican las sociedades para enfrentar 
las consecuencias de violaciones masivas 
y abusos generalizados o sistemáticos en 
materia de derechos humanos, sufridos en 
un conflicto, hacia una etapa constructiva 
de paz, respeto, reconciliación y consoli-
dación de la democracia, situaciones de 
excepción frente a lo que resultaría de la 
aplicación de las instituciones penales 
corrientes(p.1).

Se busca entender que la justicia transicional 
facilitará la implementación  de castigos a los vic-
timarios que ocasionaron diversos desequilibrios 
sociales, económicos, ambientales y políticos, 
donde muchas  personas se vieron vulneradas en 
sus derechos humanos, viviendo en situaciones 
de pobreza, de miseria e inhumanas; por tanto la 
intención en disminuir estos tratos desagradables 
a la dignidad humana que ha vivido Colombia 
se intentan restablecer por medio de la verdad, 
la justicia y la reparación, el reconocimiento y 
la reconciliación para llegar a una paz estable y 
duradera. 

 La expresión “justicia transicional” hace 
referencia a los procesos a través de los cuales 
se realizarán transformaciones radicales de un 

orden social y político, bien sea por el paso de un 
régimen dictatorial a uno democrático, bien por 
la finalización de un conflicto interno armado y la 
consecución de la paz. Los procesos de justicia 
transicional enfrentan importantes dilemas, origi-
nados todos en la compleja necesidad de equili-
brar los objetivos contrapuestos de justicia y paz. 
(Uprimny Yepes, Saffon Sanín, Botero Marino, & 
Restrepo Saldarriaga, 2006)

Por ello, la justicia transicional, en opinión de 
Uprimny Yepes, (2006) hace referencia al “Con-
junto de acciones para realizar un proceso de 
transición que permita el tránsito de un estado de 
guerra a un estado de paz” (p.18)

Uprimny y Saffon (2006) señalan que:

No hay que olvidar que en los actuales mo-
mentos los procesos de justicia transicio-
nal, deben contemplar las recomendacio-
nes jurídicas impuestas por la legislación 
internacional y en el frente a las disposicio-
nes de la Corte Penal Internacional, funda-
mentalmente frente a la individualización 
de los actores que cometieron crímenes 
de lesa humanidad a las exigencias para 
proteger a las víctimas(p.110).

Esto conlleva a que el Estado debe orientar 
a las víctimas a realizar procesos de transición 
para una reconciliación en equidad social, para el 
respeto de sus derechos legitimados, para llegar a 
construir la paz y el cese del fuego.

Se ingresa por medio del Acto Legislativo 
01, (2012) el artículo 66 como un nuevo ar-
tículo transitorio a la Constitución Política 
de Colombia de 1991, que señala:

Los instrumentos de justicia transicio-
nal serán excepcionales y tendrán como 
finalidad prevalente facilitar la terminación 
del conflicto armado interno y el logro de 
la paz estable y duradera, con garantías de 
no repetición y de seguridad para todos los 
colombianos; y garantizarán en el mayor 
nivel posible, los derechos de las víctimas 
a la verdad, la justicia y la reparación. Una 
ley estatutaria podrá autorizar que, en 
el marco de un acuerdo de paz, se dé un 
tratamiento diferenciado para los distin-
tos grupos al margen de la ley que hayan 

sido parte en el conflicto armado interno 
y también para los agentes del Estado, en 
relación con su participación en el mismo.

Mediante una ley estatutaria se establece-
rán instrumentos de justicia transicional de 
carácter judicial o extrajudicial que per-
mitan garantizar los deberes estatales de 
investigación y sanción. En cualquier caso 
se aplicarán estos mecanismos para el es-
clarecimiento de la verdad y la reparación 
de las víctimas. 

A través de una ley, se deberá crear una 
comisión de la verdad y definir su objetivo, 
composición, atribuciones y funciones. El 
mandato de la comisión podrá incluir la 
formulación de recomendaciones para la 
aplicación de los instrumentos de justicia 
transicional, incluyendo la aplicación de los 
criterios de selección.

Tanto los criterios de priorización como los 
de selección son inherentes a los instru-
mentos de justicia transicional. El fiscal 
General de la Nación determinará criterios 
de priorización para el ejercicio de la ac-
ción penal. Sin perjuicio del deber general 
del Estado de investigar y sancionar las 
graves violaciones a los derechos humanos 
y al Derecho Internacional Humanitario; 
en el marco de la justicia transicional, el 
Congreso de la República, por iniciativa del 
Gobierno Nacional, podrá mediante ley 
estatutaria determinar criterios de selec-
ción que permitan centrar los esfuerzos 
en la investigación penal de los máximos 
responsables de todos los delitos que 
adquieran la connotación de crímenes de 
lesa humanidad, genocidio, o crímenes de 
guerra cometidos de manera sistemática; 
establecer los casos, requisitos y condicio-
nes en los que procedería la suspensión 
de la ejecución de la pena; establecer los 
casos en los que proceda la aplicación 
de sanciones extrajudiciales, de penas 
alternativas, o de modalidades especiales 
de ejecución y cumplimiento de la pena; 
y autorizar la renuncia condicionada a la  
persecución judicial penal de todos los 
casos no seleccionados. La ley estatuaria 
tendrá en cuenta  la gravedad y represen-
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tatividad de los casos para determinar los 
criterios de selección (p.1).

En cualquier caso, el tratamiento penal 
especial mediante la aplicación de instrumen-
tos constitucionales como los anteriores estará 
sujeto al cumplimiento de condiciones tales 
como la dejación de las armas, el reconocimiento 
de responsabilidad, la contribución al esclareci-
miento de la verdad y a la reparación integral de 
las víctimas, la liberación de los secuestrados, y la 
desvinculación de los menores de edad recluta-
dos ilícitamente que se encuentren en poder de 
los grupos armados al margen de la ley.

De acuerdo a lo anterior, al efectuarse la Ley 
Estatutaria como una medida esencial en la cual 
se investigan, sancionan y se castigan los críme-
nes atroces provocados por la guerra, es el meca-
nismo de la justicia transicional el medio idóneo 
para judicializar a los victimarios para  así dar 
aplicación a los principios básicos de la verdad y 
la justicia; y con ello, no sólo garantizar que a las 
víctimas se les tendrán en cuenta, sino además 
el restablecimiento de sus derechos y el debido 
resarcimiento por los perjuicios causados, así 
como la garantía de que los  distintos actores de 
la guerra pagarán por todas aquellas conductas 
tipificadas por la acción penal en concordancia 
a la aprobación de la Justicia Especial para la Paz 
del pasado 30 noviembre del 2017. Lo anterior, 
con el fin de cumplir los parámetros de mantener 
una orden social justo mediante la reconciliación 
como el marco Constitucional de una paz estable 
y duradera.

Los Procesos de Justicia 
Transicional en la Ley 1448 de 
2011

 La Ley 1448 de 2011, como bien lo seña-
la en su artículo 1°, tiene como finalidad dar la 
posibilidad a las víctimas del goce efectivo de sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación 
con garantías de no repetición, dentro del marco 
de justicia transicional, como respuesta a todas 
aquellas situaciones de violencia que han atenta-
do contra los derechos humanos, y que  contem-
plan la implementación de medidas judiciales, 
administrativas, sociales, económicas, indivi-
duales y colectivas, en pro de que a las víctimas 
del conflicto armado interno se les recompense 
en la atención, asistencia y restablecimiento de 

la dignidad humana, y por ende con una óptima 
medida de recuperación a sus proyectos de vida.

Al respecto el artículo 8 de la Ley 1448 de 2011 
expresa que:

Debe entenderse  por justicia transicional 
los diferentes procesos y mecanismos 
judiciales  o extrajudiciales asociados con 
los intentos  de la sociedad  por garantizar 
los responsables de las violaciones masivas 
consagradas en el artículo 3° de la presente 
ley, el cual rindan cuentas de sus actos, se 
satisfagan los derechos a la justicia, a la 
verdad y a la reparación integral, y se lleven 
a cabo reformas institucionales necesarias 
para que los hechos de violencia no se 
reiteren y así disminuir o desarticular  las 
estructuras armadas ilegales, con el fin de 
que en Colombia sea posible la reconcilia-
ción y la paz(p.3).

Acerca de la Ley 1448 de 2011 o 
Ley de Víctimas

La Ley de Víctimas traída a colación como el 
marco referencial jurídico con el cual las vícti-
mas del conflicto armado podrán hacer valer sus 
derechos de acciones consagrados a la regula-
ción para que se lleve a cabo el debido proceso, 
siempre y cuando el cumplimiento del Estado se 
supla a la legitimidad que estas deban tener. 

La Ley 1448 de 2011 o Ley de Reparación de 
Víctimas del conflicto armado en Colombia, “Por 
la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto 
interno”, según Lo señalado en su artículo 1°, 
cumple como objeto importante la materializa-
ción de los derechos constitucionales de las vícti-
mas del conflicto, con el fin de que se beneficien 
individual o colectivamente sus derechos; dicha 
ley, fue sancionada por el término de 10 años para 
darle cumplimiento al restablecimiento y resarci-
miento de los daños causados a las víctimas por 
ocasión del conflicto interno.

La Sentencia T-083, 2017 por la Corte Consti-
tucional alude que los derechos de las víctimas:

 Son fundamentales y tienen protección 
Constitucional. Es por ello que el Estado 
tiene como deber garantizar su protección 

y ejercicio estableciendo medidas que les 
permitan a los afectados conocer la verdad 
de lo ocurrido, acceder de manera efectiva 
a la administración de justicia, ser repa-
rados de manera integral y garantizar que 
los hechos victimizantes no se vuelvan a 
repetir (p.1).

Es decir, que el objeto principal de la norma-
tiva de la Ley 1448 de 2011 tal como lo señala la 
sentencia anterior, es prevalecer las garantías de 
los principios Constitucionales a la dignidad y por 
lo tanto traer seguridad a las víctimas para que se 
haga un debido acompañamiento en el proceso 
de reparar todos los perjuicios de la guerra, para 
así, volver a una vida común, digna y segura.

Al mismo tiempo, cabe mencionar que la Ley 
contiene IX títulos y 208 artículos, que comple-
mentan el justo ordenamiento que sirve como 
figura para suplir los derechos que emana la 
justicia transicional, del cual hacemos mención a 
los principios generales de la justicia transicional 
como soporte para el restablecimiento de dere-
chos en el ámbito jurídico.

De tal modo, que el artículo 25 de la presente 
Ley, manifiesta los derechos adecuados, diferen-
ciados, transformados y efectivos a la reparación 
integral, con miras a comprender las medidas 
de restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción, y garantías de no repetición, en sus 
dimensiones individuales, colectivas, materiales, 
simbólicas y morales.

De conformidad a que la reparación integral 
se debe acoplar de manera individual y colectiva 
a las diferentes medidas existentes, para que las 
personas que han sido vulneradas les sea factible 
el otorgamiento de derechos que ostentan, y que 
siendo de esta manera, se les formalicen su apli-
cación determinada a que sea justa la reparación 
de acuerdo a los factores victimizantes que hayan 
sufrido.

Ahora bien, la Ley 1448 de 2011 trae consigo 
conceptos claros que debemos entender a lo 
anteriormente mencionado:

•  El artículo 3° define a las víctimas como 
aquellas personas que individual o 
colectivamente sufrieron daños por los 
hechos ocurridos al conflicto interno, y 

como consecuencia a las infracciones del 
Derecho Internacional Humanitario o de 
las violaciones graves y manifiestas a las 
normas internacionales de los derechos 
humanos. 

•  La restitución de tierras según los artículos 
71- 113, es el proceso por el cual la Unidad 
Administrativa de Restitución de Tierras 
Despojadas intervienen para diseñar y 
administrar el registro de tierras de per-
sonas despojadas, con el fin de tramitar 
la  restitución del bien en materia judicial, 
teniendo en cuenta que los predios deben 
tener como eje fundamental el principio 
Constitucional de la buena fe.

• Además, para las víctimas significa la 
presunción que en situación del desplaza-
miento se pueda buscar un mejor derecho 
en el marco de la Ley 1448 de 2011.

•  Puesto que la indemnización como lo fun-
dan los artículos 132- 134, por vía adminis-
trativa se establecen en el trámite, proce-
dimiento, mecanismos, montos y demás, 
por medio de un programa que contribuya 
a las indemnizaciones masivas a la pobla-
ción en situación de desplazamiento, con 
el fin de promover el acompañamiento 
adecuado a la inversión de los recursos 
que la víctima reciba para la construcción 
de su proyecto de vida.

•  Ahora veamos, las medidas de rehabi-
litación tal como están en los artículos 
135 - 138: las víctimas tienen el derecho 
de rehabilitarse ya que, estas medidas 
cumplen el principio a la reparación como 
estrategia a que los programas y planes 
institucionales otorgados por el Gobierno 
Nacional sean efectivos, y que por medio 
de los entes gubernamentales se diligen-
cie las acciones de cumplimiento tanto 
jurídico, médico, social, psicológico sean 
dirigidos a que se les restablezcan sus 
condiciones físicas y psicosociales, para 
que se les permita un goce de desempe-
ños en el entorno familiar, cultural, laboral 
y social. Esto otorgará la prioridad de la 
salud mental de las víctimas como base 
fundamental a la relación social e integral.
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•  Las medidas de satisfacción señaladas 
en los artículo 139 – 148, propenden a que 
se difunda la verdad de lo sucedido, y con 
ello contribuir al bienestar de las víctimas 
al reconocimiento público y la efectuación 
de las publicaciones en honor a la comuni-
dad vulnerada.

•  Esto conlleva a que se les brinden espa-
cios monumentales en homenaje al Día 
Nacional de la Memoria y Solidaridad 
para con las víctimas, por medio del 
Decreto Número 4803 de 2011 por el cual 
se establece la estructura del Centro de 
Memoria Histórica que tiene como objeto 
la recuperación, recepción, conservación, 
compilación y análisis documental de los 
fenómenos a que se esclarezca la verdad 
de los hechos ocurridos.

•  La garantía de no repetición artículos 149-
150, establece las medidas conducentes 
para promover los valores constitucio-
nales y que se desmantelen los grupos al 
margen de la ley, esto con el fin de crear 
espacios sociales de implementación a los 
derechos humanos, para así resolver los 
conflictos sociales que sirvan de dimen-
sión reparadora a los daños políticos, 
económicos y sociales que beneficien a la 
paz.

•  Avanzando en el razonamiento de los 
autores del presente artículo, tal como lo 
menciona la misma Ley, las víctimas tie-
nen derecho a la dignidad, al principio de 
buena fe, a la garantía del debido proceso:

•  Acorde al  artículo 4° de la Ley 1448 de 
2011, la dignidad se entiende como el 
derecho inherente de todas las persona 
naturales otorgado al momento de nacer, 
ya que el Estado protege la vida, el honor, y 
la dignidad humana de todas las personas 
en virtud a las libertades Constitucionales 
de prevalecer el respeto y la integridad.

•  Así mismo, el Estado debe brindarles las 
informaciones pertinentes en cuanto a 
la asesoría del caso, el cumplimiento de 
las normas para que tengan el buen uso y 
goce efectivo de sus derechos en tutela-
dos.

•  El artículo 5° como principio de la buena 
fe, el Estado presumirá la buena fe de las 
víctimas acreditando el daño sufrido por 
cualquier medio legal. La víctima debe 
probar de manera sumaria el daño sufrido 
ante la autoridad administrativa para que 
esta proceda a relevarla en la carga de la 
prueba.

•   Así por ejemplo, tomando el caso de la 
restitución de un bien inmueble en mate-
ria procesal, tal como lo señala el artículo 
78 de la Ley 1448 de 2011: la inversión de la 
carga de la prueba se asumirá ante la pro-
piedad, posesión u ocupación, al recono-
cimiento de la prueba sumaria del despo-
jo, para trasladar la prueba al demandado 
o a quienes se opongan en el proceso de 
restitución.

•  En cuanto a esto el profesor Hernando 
Davis Echandía, sostiene que esto implica 
la existencia de dos vertientes, una de las 
cuales propugna por la igualdad material 
de los sujetos procesales ante la ley y el 
proceso judicial del mismo. Quiere decir, 
que al efectuarse unas disputas frente al 
bien, se generan cargas excesivas donde 
se debe probar la buena fe exenta de cul-
pa como lo señala la Corte Constitucional 
en la Sentencia C 1007, 2002:

•  La buena fe exenta de culpa implica 
buena fe simple-, pero esta exige solo una 
conciencia recta y honesta, la buena fe 
calificada o creadora de derecho exige dos 
elementos, uno subjetivo y otro objetivo, 
atendiendo el elemento subjetivo a la 
creencia de obrar con lealtad, y el segundo 
exige tener la seguridad de que el tradente 
es realmente el propietario, lo cual exige 
averiguaciones adicionales que comprue-
ben tal situación(p.75).

Esto da entender que se presenta desequi-
librio en materia procesal porque se producen 
conflictos en lo que respecta a la buena o mala fe.

La garantía del debido proceso según el artícu-
lo 7°, “el Estado por medio de los órganos compe-
tentes debe garantizar un proceso justo y eficaz, 
tal como lo funda el artículo 29 de la Constitución 
Política  de Colombia” (p.3), señala que los sujetos 

procesales que se enfrentan a la Litis en ejemplo a 
la restitución del bien inmueble, presentan dispu-
tas frente al derecho legal de reclamar sus tierras 
como propietarios, pérdidas como resultado del 
conflicto armado y que, al reclamar, encuentran 
opositores o segundos ocupantes, toda vez que 
el empezar la relación sustancial del proceso se 
debe demostrar el justo título que da validez a lo 
peleado, llevando a cabo que al presentarse prue-
bas, se cumpla el debido proceso y la igualdad de 
las partes para controvertir ante el Juez. 

Perspectiva Psico-Jurídica en la Ley de Vícti-
mas

La Oficina de Promoción Social del Ministerio 
de Salud, (2016), ha promovido estrategias para 
favorecer la recuperación o mitigación de los 
daños psicosociales de las víctimas del conflicto 
armado, fortaleciendo recursos que afiancen la 
autonomía y participación de la atención psico-
social.

Tal como lo fundamenta la Oficina de Promo-
ción Social, la atención psicosocial como medida 
de rehabilitación es sistemática frente a las viola-
ciones de los DDHH y las graves violaciones al DIH 
que han generado en las personas, las familias y 
comunidades daños y afectaciones materiales, 
por lo tanto componen medidas de reparación 
integral para el adecuado seguimiento a las vícti-
mas dándoles atención privilegiada.

Cuando hacemos alusión a la perspectiva 
psico-jurídica, debemos entender que las víc-
timas del conflicto armado tienen normas que 
sintetizan su protección, que se evidencian en los 
enfoques psicosociales y el enfoque jurídico. 

En relación al marco legal de la investiga-
ción denominada “El Estatus de las Víctimas del 
Desplazamiento Forzado de Barrancabermeja en 
concordancia a los Principios Deng y Pinheiro”, 
se pueden establecer medios normativos que 
sirven de enfoque psico-jurídico a  las garantías 
de los derechos de las víctimas del conflicto, y 
la importancia del Estado en promover ofertas 
institucionales que sirvan en la implementación 
de las medidas de atención social y asistencia ju-
rídica; esto con el fortalecimiento a la reparación 
integral, entendida como el equilibrio por el cual 
las víctimas se sientan satisfechas en relación a 
sus derechos.

La Constitución Política garantiza desde el 
marco jurídico el orden político, económico y so-
cial; el artículo 2° “Como garantía de la efectividad 
de los principios y deberes de los fines esenciales 
del Estado” (p.1), el artículo 13 “El Estado pro-
moverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva para adoptar medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados” (p.3), los 
artículos 29 y 229 establecen “El derecho a las 
garantías judiciales y administrativas en recurso 
efectivo” (p.5-76) el artículo 93 establece “Los 
tratados y convenios ratificados por el Congreso, 
que reconocen los derechos humanos y prohíben 
su limitación en los estados de excepción” (p.23).  

Encontramos entonces, el artículo 70 de la Ley 
1448 de 2011, que menciona el Plan Nacional para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
adoptando programas integrales dentro del cual 
se incluyan el  retorno, reubicación y restitución 
de sus bienes inmuebles.

El Plan Nacional para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas es reglamentado por el 
Decreto 1725, (2012), el cual adopta las medidas 
Constitucionales y Legales para establecer me-
canismos necesarios para la implementación de 
medidas de atención, asistencia y reparación.

El Decreto 4800, (2011), reglamenta el ins-
trumento nacional de la Justicia Transicional, en 
los mecanismos y herramientas para brindar la 
asistencia, atención y reparación a las víctimas 
mediante la implementación de un programa 
masivo de reparaciones.

Con base en lo anterior, el Estado debe cum-
plir unas directrices de enfoque psicosocial en las 
medidas de reparación. La Unidad Administrati-
va Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas según lo señalado en los artículos 163 
-164 de la misma, debe diseñar componentes 
transversales que cumplan los lineamientos para 
responder a las necesidades que materialicen 
el enfoque psicosocial desde la perspectiva de 
reparación integral; esto con el fin de que por me-
dio de acciones, planes y programas de atención, 
asistencia y reparación se adopten acciones para  
su protección orientadas a superar las afectacio-
nes psicosociales. 

Después de planteado todo el estudio teóri-
co-legal, encaminaremos la perspectiva psico-ju-
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rídica de acuerdo al avance de la investigación 
de la Universidad Cooperativa de Colombia sede 
Barrancabermeja, que integra un grupo semillero 
denominado “Magdalena Humana”, en la cons-
trucción desde el derecho y en el marco de los 
derechos humanos de la solución jurídico legal 
a la situación de vulnerabilidad que viven las 
víctimas del Conflicto armado en el municipio de 
Barrancabermeja.

Para entrar en contexto a nuestra pregunta 
problema: ¿Cómo se está llevando a cabo la ruta 
de atención para las víctimas en la Ley 1448 de 
2011? Cabe mencionar, que dichas rutas llevadas 
a cabo deben dirigirse a las medidas de restitu-
ción, indemnización, rehabilitación, satisfacción, 
y garantías de no repetición, en sus dimensiones 
individuales, colectivas, materiales, simbólicas y 
morales.

Lo anterior puede demostrar que esas rutas 
no se cumplen de manera adecuada, ya que 
en el estudio realizado en la vereda San mar-
cos, asentamiento Tabla Roja del municipio de 
Barrancabermeja en el año 2018, las personas 
reconocieron que existe un marco jurídico que los 
cobija y que se denomina Ley 1448 de 2011, pero 
afirmaron que carecen de beneficios jurídicos y 
psicosociales, ya que el tiempo que llevan subsis-
tiendo allí, las condiciones son abrumadoras y se 
ven  afectados por la ausencia e indiferencia del 
Estado.

Las rutas de atención promulgadas por el 
Estado por medio de la Ley 1448 de 2011, no son 
efectivas para satisfacer sus necesidades básicas 
y esenciales, obteniendo resultados degradantes 
a los derechos humanos, generando una afecta-
ción física, psicológica y jurídica a los derechos 
que son inherentes a toda persona, especialmen-
te a aquellas en calidad de víctimas. 

Centrados en la perspectiva psico-jurídica se 
pueden observar profundas falencias en el cum-
plimiento eficaz de los procesos de reparación 
de la justicia transicional. Desde una perspectiva 
general, en el caso de la población de la vereda 
San marcos, no han tenido suficiente progresivi-
dad que permita mayor pertinencia en la ruta de 
atención creada por el Estado. 

A los habitantes del asentamiento referen-
ciado, se les nota la frustración al saber que el 

Estado no ha tenido la suficiente voluntad para 
restablecerles sus derechos, tal como lo regla-
menta el Decreto 1725, 2012. Esta población se 
siente ofuscada porque sus derechos se conti-
núan viendo constantemente vulnerados por el 
insuficiente servicio ofertado para su atención. 
Por lo anterior, la ausencia de asesoramiento 
jurídico ha ocasionado que a la mayoría de las 
víctimas no se les acredite como tal.

El Gobierno debe propender para que los 
mecanismos de reparación sean los medios 
idóneos promovidos y protegidos por el principio 
fundamental del debido proceso, para restable-
cer derechos que impactan en la reconstrucción 
del tejido social. Bien cabe resaltar, que las rutas 
de atención psicosocial monitorean el segui-
miento integral de la población víctima, con el fin 
de orientar a la comunidad de forma individual y 
colectiva, observando, que la ausencia e indife-
rencia del Estado afectan a las víctimas en cuanto 
a su seguridad jurídica y social.

Conclusión

A través del análisis realizado gracias al pro-
yecto de investigación derivado del trabajo que se 
adelanta en el semillero de investigación “Magda-
lena Humana”, programa de Derecho, Universidad 
Cooperativa de Colombia, sobre el acercamiento 
a los derechos de las víctimas en los procesos de 
reparación de justicia transicional en perspec-
tiva psico-jurídica en el marco de la Ley 1448 de 
2011, se derivan una serie de conclusiones que 
enmarcan unos retos que debe afrontar el Estado 
Colombiano para materializar los derechos de las 
víctimas, con el fin de dar una efectiva aplicación 
a la reparación de la justicia transicional:

Tal como está dispuesto en la Ley 1448 de 
2011: ¿Se podría predicar que el Estado garantiza 
la progresividad de los derechos a la reparación 
de las víctimas? No existe una verdadera progresi-
vidad, porque la falta de voluntad de  el Gobierno 
Nacional ha ocasionado que no se materialice 
el cumplimiento adecuado para su protección. 
Originando que la reparación integral presente 
falencias en el restablecimiento de los derechos 
de las víctimas.

Dentro de las principales falencias se encuen-
tra que no se predica la garantía Constitucional 
en manera general, porque no les brindan apoyo 

logístico; la gran ausencia de asesoramiento ha 
hecho que las víctimas del asentamiento Tabla 
Roja, por ejemplo, carezcan de calidad ante el 
Registro Único de Víctimas, y se vean en la necesi-
dad de recibir ayudas de terceros por la indiferen-
cia del Estado.

No obstante la falta de garantías del Estado 
en brindar un servicio óptimo, ha generado que 
el mismo sea insuficiente en cuanto las rutas de 
atención para la reparación integral. Al deficiente 
cumplimiento a la luz de los derechos estable-
cidos en la normatividad legal interna, así como 
aquellos establecidos por el derecho internacio-
nal, debemos agregar la indebida utilización de los 
recursos otorgados por el Gobierno Nacional para 
la implementación de estas políticas, pues un 
porcentaje quizá representativo de los mismos, 
ha caído en manos del clientelismo y oportunis-
mo de los políticos de la región, profundizando 
aún más la ya existente crisis. Así mismo, tanto los 
medios de comunicación como la sociedad civil, 
han dado un manejo irresponsable y utilitarista a 
la situación de precariedad en que viven las vícti-
mas del desplazamiento forzado en Barrancaber-
meja y corregimientos aledaños, sin mencionar 
la profunda indiferencia y olvido al cual parecen 
haber sido condenados por parte de ciudadanos 
y autoridades en general.   

Es así que las medidas adoptadas por el Esta-
do colombiano para cumplir los principios y leyes 
que permitirán hacer realidad las garantías con-
templadas en las rutas de atención integral para 
la reparación de las víctimas, en protección a sus 
derechos, deben contar con una ejecución mu-
cho más eficiente, tomando como eje fundamen-
tal el debido proceso, así como el establecimiento 
de medidas que constituyan un monitoreo rígido 
y eficaz durante todas las etapas, para que las 
víctimas reciban atención acorde a su condición, 
lo cual debe constituir una verdadera seguridad 
jurídica y psicosocial para la debida reparación 
integral.  

Terminamos con el pensamiento de nuestro 
compañero Vásquez Sereno, Juan David, (2017):

 Una mañana no habrá conflicto, cesarán 
las lágrimas que corrieron en campos y ríos 
que abastecen nuestros cuerpos deshi-
dratados por el dolor. En esta mañana 
silenciosa donde los gritos de amor por la 

tierra y la familia se han vuelto aire. En esta 
mañana donde sale la estrella más lumino-
sa radiando las mejillas estigmatizadas por 
el odio del cobarde, hoy es redención del 
cuerpo y del alma. Hoy el sol acompaña la 
reivindicación y desarma la muerte por la 
Justicia, Verdad y la no Repetición.  
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